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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: EZQ 

Nombre de la UR: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación  
Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 
Discriminación 
 

Notas adicionales 
 
Es de precisar que independientemente de la realización de las acciones establecidas para el Presupuesto etiquetado 
para mujeres y la igualdad de género, mismas que se han venido cumpliendo, el Consejo realizó otras actividades en 
torno a Género  en los meses de julio a septiembre del presente año:  
   

Nombre del Taller Fecha y lugar Población atendida 

Mujeres y discriminación 2 septiembre  de 2009 
Centro de Salud “Francisco Villa”, en 
Delegación  Iztapalapa,  Distrito Federal. 

18 mujeres 2 hombres 
(personas de la comunidad) 

 
Así mismo se elaboraron las siguientes Guías sectoriales:  
 
“Derecho a una vivienda digna y decorosa”, la cual fue remitida al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno Federal para su implementación en el mes de julio. 
 
“Guía sectorial enfocada  a mujeres privadas de su libertad”,  la  cual se remitirá al Titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal para su aplicación. 
 
“Otorgamiento  de  crédito a mujeres  indígenas” la cual se remitirá a  la Dependencia correspondiente en fechas 
próximas. 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: D00 
Nombre de la UR: Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en 
Ciudad Juárez 

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 
Discriminación 

 
Notas adicionales 

 
Justificación 
 
Durante el tercer trimestre la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia (CONAVIM) por ser un órgano de 
reciente creación, diseñó los programas que serán base del trabajo de la misma.  La CONAVIM impulsará a partir del 
cuarto trimestre del año el Modelo  de Política de Acceso a una Vida Libre de Violencia en seis Estados, sin embargo 
durante el tercer trimestre la atención directa a mujeres se realizó únicamente en Ciudad Juárez. Los ejes mediante los 
cuales se trabajo durante dicho trimestre son: 
 
• Atención a víctimas   
• Verdad y justicia    
• Fortalecimiento del tejido social.  
 
Durante este periodo, se brindó apoyo a las mujeres en los siguientes  rubros: 
 
Asesorías y apoyos legales 
Gestiones administrativas y sociales,  
Ayuda médica, psicológica y para educación y vivienda. 
Asimismo se brindó apoyo a las familias de las mujeres víctimas de homicidio o desaparición para el desarrollo de sus 
proyectos productivos. 
 
Número de mujeres beneficiadas a través de las bases de colaboración y los convenios con instituciones 
privadas. 
 
Las Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el fin de implementar 
el Modelo  de Política de Acceso a una Vida Libre de Violencia, durante el trimestre que se reporta ha llevado a cabo 
negociaciones con actores estratégicos de Ciudad Juárez.  
 
Esto permitió acordar los términos mediante los cuales las diferentes instituciones tanto públicas como privadas 
intervendrán en la aplicación de este modelo. 
 
Las  Instituciones con las cuales se ha venido trabajando son las siguientes: 
 
OSC 
Red mesa de mujeres de ciudad Juárez A.C. 
Centros de integración juvenil A.C. 
Casa amiga, centro de crisis A.C. 
Programa Compañeros A.C. 
Centro de desarrollo integral de la mujer A.C. 
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Sin Violencia A.C. 
Movimiento pacto por la Cultura A.C. 
Pastoral Obrera A.C. 
Cetl A.C 
Plan Estratégico de Juárez A.C. 
Casa Promoción Juvenil A.C. 
Organización Popular Independiente A.C. 
Educación con valores A.C. 
Centro de Derechos Humanos Paso del Norte A.C. 
Centro de Mujeres Tonantzin A.C. 
Consejo por el Desarrollo Social de Ciudad Juárez A.C. 
 
ACADEMIA 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
Universidad Pedagógica Nacional 
El Colegio de la Frontera Norte 
 
DERECHOS HUMANOS 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Chihuahua 
 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
Instituto Municipal de Investigación y Planeación 
Secretaría de Seguridad Pública 
Dirección General de Transito 
 
DEPENDENCIAS ESTATALES 
Instituto Chihuahuense de la Mujer 
Jurisdicción Sanitaria de los Servicios de Salud de Gobierno del Estado 
MUSIVI 
Procuraduría General de Justicia del Estado 
 
 
Número de población femenina beneficiada a través de la elaboración de estudios complementarios de 
violencia de género. 
 
Durante el tercer trimestre se comenzó la realización de 4 estudios mismos que concluirán en el cuarto trimestre del 
año. Los estudios ofrecerán importantes datos para la toma de decisiones  y el diseño de nuevas políticas públicas  y 
acciones dirigidas a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
A la fecha se cuenta con los avances de los siguientes estudios; 
 
• Aplicación de la normatividad vigente relativa a la violencia hacia las mujeres, en casos de interrupción legal del 

embarazo por violación sexual. 
• Violencia en el Noviazgo, Riesgo en Estudiantes Universitarias en Ciudad Juárez, Chih. 
• Líneas y criterios de apoyo para el desarrollo de un modelo integral y transdisciplinario de política para una vida 

libre de violencia contra las mujeres.  
• Análisis y evaluación de las políticas para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que ha 

implementado el Estado Mexicano (2000-2009). 
• Estudio cualitativo para identificar las percepciones  sobre la violencia contra las mujeres y para encontrar 

elementos e ideas que apoyen al diseño de mensajes para discursos públicos 
 
EXTRAS ANEXO 2 
 
Durante el tercer trimestre se ha avanzado en la elaboración de los siguientes estudios, los cuales finalizarán en el 
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último trimestre del año, asimismo los seminarios y foro se llevarán a cabo en el mes de octubre y noviembre.  
 
1. Diagnóstico sobre la realidad social, económica y cultural de los entornos locales para el diseño de intervenciones en 
materia de prevención y erradicación de la violencia en la región fronteriza: Ciudad Juárez y Tijuana 
 
2. Diagnóstico sobre la realidad social, económica y cultural de los entornos locales para el diseño de intervenciones en 
materia de prevención y erradicación de la violencia en la región centro: Aguascalientes y Guadalajara. 
 
3. Diagnóstico sobre la realidad social, económica y cultural de los entornos locales para el diseño de intervenciones en 
materia de prevención y erradicación de la violencia en la región sur: Tapachula y Mérida 
 
4. Estudio “Diseño conceptual y metodológico del Sistema Integral de Indicadores para sustentar las declaratorias de 
alerta de violencia de género”. 
 
5. Seminario Internacional denominado “Todas en Juárez Seguras, Ciudades, Mujeres y Derechos Humanos” 
 
6. Seminario Internacional denominado “Mujeres Seguras en las ciudades Futuras.  Hacia una vida sin violencia de 
género:  visiones y propuestas”. 
 
7. Estudio “Aspectos socioculturales presentes en la violencia de género.” 
 
8. Marco conceptual para el diseño de políticas sobre violencia contra las mujeres. 
 
9. Desarrollo de  estrategias de atención,  prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
10. Estudio sobre el acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencia en el sistema de procuración y administración 
de justicia en México. 
 
11. Foro Interdisciplinario sobre orígenes de la violencia en México 
 
12. Convenio de colaboración entre el Estado de Chihuahua y la SEGOB. 
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: K00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Migración  
Clave del Pp: E008 
Nombre del Pp: Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos 
 

Notas adicionales 
 
El recurso destinado a la elaboración del diagnóstico y el micrositio, así como a la impartición de los talleres se 
encuentran actualmente en trámite, esperando para su liberación únicamente la firma por parte de Secretaría de 
Gobernación. Por esta razón, es un ejercicio de recursos en trámite aunque no está completado.  
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Ramo: 04 Gobernación 
Clave de la UR: 410 

Nombre de la UR: Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal 

Clave del Pp: E012 
Nombre del Pp: Registro e Identificación de Población 
 

Notas adicionales 
 
Por este medio hacemos de su conocimiento que en lo referente al Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género, 
en el periodo que se reporta no se realizó actividad alguna para este fin debido a que estamos en espera de la 
aprobación de la licitación para el servicio de unicidad biométrica, por tanto, este punto no aplica para este trimestre. 
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Ramo: 04  Gobernación 
Clave de la UR: 711 
Nombre de la UR: Dirección General de Normatividad de Comunicación 

Clave del Pp: P005 

Nombre del Pp: Conducción de la política de comunicación social de la Administración 
Pública Federal y la relación con los medios de comunicación. 
 

Notas adicionales 
 
El formato ANEXO 1. DEL AVANCE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS DESTINADOS A LAS 
MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO - POBLACIÓN ATENDIDA, no aplica debido a que la población objetivo del 
proyecto “Monitoreo de imágenes y mensajes que fomentan estereotipos sexistas que propician la violencia 
y desigualdad de género”, es el personal de las áreas de comunicación social de las dependencias del Ejecutivo 
Federal, el cual, a partir de la instrumentación del mismo, contará con herramientas que le permitirán incorporar el 
enfoque de género en sus campañas de difusión. Por esto mismo, en el archivo “Reporte 3er. Trimestre” también 
se ha incorporado la leyenda “no aplica”, en los apartados referentes a población atendida. 
En el proyecto, también se han incorporado a los Enlaces de Género de las entidades participantes, así como a las 
áreas de recursos humanos, esto con la finalidad de impactar, también, en la comunicación interna de las 
dependencias. 
Como resultado adicional, las campañas de difusión que se promuevan, durante la vigencia del proyecto y después del 
mismo, llegarán a población abierta de la República Mexicana, así como al personal que labora en las dependencias de 
la AFP.  
 
De acuerdo con las recomendaciones emitidas por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres a la 
Secretaría de Gobernación, en el oficio INMUJERES 134_2/2009, el Plan de Trabajo del proyecto, así como la Ruta 
Crítica del mismo, se anexa en el informe de este trimestre. 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
15/07/2009- 15/ 
08/2009 

16/ 08/2009-
15/09/2009 

16/09/2009-
15/10/2009 

16/10/2009-
15/11/2009 

16/11/2009-
31/12/2009 

 -Elaboración de la 
Estrategia. 
 
 -Validación de la   
Estrategia, 
metodología y 
herramientas. 
 
-Elaboración de 
Términos de 
Referencia para la 
contratación de 
consultorías 
 
-Reporte mensual 
de desarrollo del 
proyecto 
 

-Instrumentación de 
la Estrategia de 
monitoreo y análisis 
de información        
 
-2 Reuniones con 
contrapartes. 
 
-Vinculación entre 
contrapartes y 
consultorías 
 
-Reuniones de 
trabajo semanales 
con consultorías 
 
-Reporte mensual de 
desarrollo del 
proyecto 

-Instrumentación de 
la estrategia 
 
-Elaboración de 
diagnóstico 
 
-Reuniones de 
trabajo semanales 
con consultorías 
 
- 2 Reuniones con 
contrapartes 
 
-Reporte mensual de 
desarrollo del 
proyecto 
 
 

-Elaboración de 
diagnóstico 
 
-Reuniones de 
trabajo semanales 
con consultorías 
 
-Entrega a 
contrapartes de 
resultados del 
Monitoreo 
 
-Redacción de 
documentos 
 
-Reporte mensual 
de desarrollo del 
proyecto 
 

-Elaboración de 
manuales 
 
-Reuniones de 
trabajo semanales 
con consultorías 
 
-Reuniones 
Contrapartes y 
Consultorías para 
análisis de 
resultados 
 
-Impresión de 
manuales y 
documentos  
 
- Reporte e Informe 
de resultados 
finales  
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DESARROLLO DE METODOLOGÍA 
15/07/2009- 15/ 08/2009 16/ 08/2009-15/09/2009 16/09/2009-15/10/2009 16/10/2009-15/11/2009 16/11/2009-31/12/2009 
- Diseño de estrategia de 
monitoreo y evaluación de 
las campañas de difusión 
del Ejecutivo Federal que, 
desde el enfoque de 
género, permita identificar 
aquéllas que fomenten 
estereotipos sexistas que 
propician la violencia y la 
desigualdad de género 
-Definición de muestra 

Instrumentación de la 
Estrategia de monitoreo y 
evaluación de las 
campañas de difusión de 
las Entidades y 
Secretarías que participan 
en la muestra, tomando 
como base sus planes de 
medios (electrónicos e 
impresos), vigencia y 
cobertura geográfica 

-Sistematización de la 
información recabada a 
través del monitoreo. 
-Análisis de contenidos 
con perspectiva de género 
 

-Elaborar el diagnóstico 
integrando los resultados 
del análisis del monitoreo 
que permita conocer la 
situación particular del 
manejo de la perspectiva 
de género en las 
campañas de las 
Secretarías y Entidades de 
la muestra de acuerdo al 
marco jurídico nacional e 
internacional en cuanto a 
la igualdad de género y la 
no violencia contra las 
mujeres. 

-Realizar documento con  
recomendaciones para la 
generación y 
establecimiento de una 
política de Estado en 
materia de comunicación 
gubernamental con 
perspectiva de género. 

  
 
 
 

 

RESULTADOS 
15/07/2009- 15/ 08/2009 16/ 08/2009-15/09/2009 16/09/2009-15/10/2009 16/10/2009-15/11/2009 16/11/2009-31/12/2009 
Documento de la 
Estrategia de monitoreo y 
evaluación de las 
campañas de difusión del 
Ejecutivo Federal que, 
desde el enfoque de 
género, permita identificar 
aquéllas que fomentan los 
estereotipos sexistas que 
propician la violencia y la 
desigualdad de género. 
 
-Selección y Contratación 
de consultorías. 
 
-Reuniones de trabajo con 
contrapartes.  
 

-Documento de reporte 
mensual de desarrollo del 
proyecto 
 
-Vinculación de 
consultoras/es con las 
Contrapartes. 
 
-Validación de 
cronogramas de trabajo de 
las consultorías 

-Documento de reporte 
mensual de desarrollo del 
proyecto 
 
-Realización de reuniones 
semanales con 
contrapartes y consultorías 
 
-Documento de análisis 
sobre resultados parciales 
del Monitoreo 

-Documento Diagnóstico 
que integre los resultados 
del análisis del monitoreo 
que permita conocer la 
situación particular de la 
incorporación del enfoque 
de género en las 
campañas de las 
Secretarías y Entidades de 
la muestra 
 
-Diseño de estrategia 
interna para dar a conocer 
los resultados del 
Monitoreo a las 
contrapartes. 

Manual de sensibilización 
para el Desarrollo de 
Campañas de Difusión del 
Ejecutivo Federal con 
Perspectiva de Género 
 
Manual de Criterios e 
Instrumentos para la 
Evaluación de la 
Incorporación de la 
Perspectiva de Género en 
las Campañas de Difusión 
del Ejecutivo Federal 
 
Documento de 
recomendaciones para la 
generación y 
establecimiento de una 
política de Estado en 
materia de comunicación 
gubernamental con 
perspectiva de género 
 
Documento que integre el 
reporte el informe de 
resultados finales 
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RUTA CRÍTICA PROYECTO MONITOREO PNUD- SEGOB 

(Programas de trabajo integrados) 
 

MANUALES 
SEPTIEMBRE 
Semana 1 
Recopilación y revisión de materiales bibliográficos y hemerográficos para el armado del índice del Manual de 
Sensibilización, Investigación documental, bibliográfica y hemerográfica para el Manual de Criterios Revisión del marco 
legal nacional e internacional y de los parámetros del proyecto establecidos por el PNUD y selección de referencias 
para el Manual de Criterios   Presentación y aprobación del Plan de Trabajo 
 
Semana 2 
Recopilación y revisión de materiales bibliográficos y hemerográficos para el armado del índice del Manual de 
Sensibilización, Selección y sistematización de documentos de referencia y de consulta para el Manual de Criterios   
Estructura inicial de trabajo para el Manual de Criterios, a partir del ordenamiento secuencial y lógico de las referencias 
documentales   Reunión de trabajo con PNUD y contrapartes 
 
Semana 3 
Identificar los formatos más utilizados en la APF para desarrollar propuestas específicas de productos de comunicación 
para prensa, radio, televisión y web, con el fin de analizarlos y desarrollar herramientas sobre perspectiva de género en 
la comunicación que irán en el Manual de Sensibilización. Confección y elaboración de propuestas para una 
comunicación no sexista (lenguaje e imagen) para incorporarlas al Manual de Sensibilización. Redacción de los criterios 
generales del índice del Manual de Criterios propuesta inicial de capítulos y contenidos (comentados) del Manual de 
Criterios Investigar documentos bibliográficos de apoyo para la elaboración de herramientas tendientes a ir armando 
una propuesta para la Estrategia. Definición de los puntos fundamentales para el índice del Manual de Criterios 
 
Semana 4 
Propuesta de índice para revisar y ser aprobado del Manual de Sensibilización. Confección y elaboración de propuestas 
para una comunicación no sexista (lenguaje e imagen) para incorporarlas al Manual de Sensibilización. Investigar 
documentos bibliográficos de apoyo para la elaboración de herramientas tendientes a ir armando una propuesta para la 
Estrategia.  Listado de acciones que nos acerquen al objetivo: realización de talleres, desarrollo de una encuesta, 
desarrollar una plantilla base acerca de las preguntas que se deberán formular para poner en práctica el enfoque de 
género en los materiales de difusión.  Elaboración de los contenidos del Manual de Sensibilización.  Redacción de los 
criterios generales del índice del Manual de Criterios. Inclusión de observaciones y comentarios al índice y definición de 
criterios finales para el Manual de Criterios 
 
OCTUBRE 
Semana 1 
Elaboración de los contenidos del Manual de Sensibilización.  Redacción de una propuesta definitiva de índice para el 
Manual de Criterios.  Reunión de trabajo con la coordinadora. 
 
Semana 2 
Elaboración de los contenidos del Manual de Sensibilización. Presentación de la propuesta de índice del Manual de 
Criterios para su revisión por el PNUD y las contrapartes. Redacción de una propuesta definitiva de índice para el 
Manual de Criterios 
 
Semana 3 
Contenidos de la Estrategia para la difusión del Manual de Sensibilización con un pre proyecto para ponerla en práctica.   
Elaboración de propuesta de metodología de los talleres para pilotear el Manual de Sensibilización con personal de 
mandos medios de la APF. 
 
Elaboración de propuesta de la metodología de talleres para promover el conocimiento y la aplicación del Manual de 
Criterios por el personal calificador de campañas de difusión y otro personal involucrado (Secretaría de Gobernación, 
Presidencia de la República) 
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Semana 4 
Elaboración de propuesta de la metodología de talleres para promover el conocimiento y la aplicación del Manual de 
Criterios por el personal calificador de campañas de difusión y otro personal involucrado (Secretaría de Gobernación, 
Presidencia de la República).  Elaboración de propuestas de instrumentos de evaluación de entrada y salida para los 
talleres para pilotear los Manuales de Sensibilización y de Criterios e Instrumentos para la Evaluación. Elaboración de 
propuestas de plantillas para la sistematización de los instrumentos de evaluación de los talleres de los Manuales de 
Sensibilización y de Criterios.  Incorporación de comentarios y observaciones del PNUD y contrapartes al índice del 
Manual de Criterios.  Reunión de presentación de avances  a equipo de consultorías PNUD y SEGOB. 
 
Semana 5 
Realizar los ajustes correspondientes al Manual de Sensibilización. Se trabajarán los anexos y la bibliografía 
comentada.  Elaboración de los contenidos del Manual de Criterios, en su primera versión.  Elaboración de propuestas 
de encuestas de entrada y de salida para aplicar en los talleres de capacitación para el Manual de Criterios 
 
NOVIEMBRE 
Semana 1 
Realizar los ajustes correspondientes al Manual de Sensibilización. Se trabajarán los anexos y la bibliografía 
comentada.  Trabajar una propuesta de Seminario para mandos medios y superiores de la APF para continuar con la 
aplicación del Manual de Sensibilización.  Elaboración de los contenidos del Manual de Criterios e Instrumentos de 
Evaluación, en su primera versión.  Reunión de trabajo con la coordinadora y equipo de Consultoras y consultores. 
 
Semana 2 
Elaboración de contenidos y herramientas de trabajo para la puesta en práctica de los talleres para pilotear el Manual 
de Sensibilización.  Elaboración de perfiles de funcionarios a tomar el taller para pilotear el Manual de Sensibilización.   
Elaboración de los contenidos del Manual de Criterios e Instrumentos de Evaluación, en su primera versión. 
 
Semana 3 
Elaborar el programa definitivo de los talleres para pilotear el Manual de Sensibilización.  Elaboración de los formatos 
definitivos de las plantillas de evaluación de entrada y de salida para aplicar en los talleres para pilotear el Manual de 
Sensibilización.  Reproducción de materiales diversos para realizar el taller para pilotear el Manual de Sensibilización.   
Afinación de los instrumentos de encuestas de entrada y de salida para los talleres de capacitación del Manual de 
Criterios.  Elaborar propuesta de plantilla para sistematización de  encuestas de entrada y de salida de talleres de 
capacitación del Manual de Criterios.  Propuesta de la estrategia para la aplicación del Manual de Criterios. 
 
Semana 4 
Armar portafolios con materiales para trabajar en el taller para pilotear el Manual de Sensibilización.  Realización de un 
taller para pilotear el Manual de Sensibilización.  Afinación de la plantilla para la sistematización de las encuentras 
(Manual de Criterios).  Afinación de la estrategia para la aplicación del Manual de Criterios.  Elaboración de propuesta 
de contenidos y herramientas de trabajo para  taller o seminario (herramienta estratégica) para personal calificador de 
campañas de difusión y otro personal involucrado (SEGOB y Presidencia). Incorporación de comentarios y 
observaciones al Manual de Criterios. 
 
DICIEMBRE 
Semana 1 
Sistematización del taller para pilotear el Manual de Sensibilización, con base en la observación directa y las plantillas 
de evaluación de salida entrada. Enriquecer la propuesta de Seminario para mandos medios y superiores de la APF 
para aplicar el Manual de Sensibilización. Incorporación de comentarios y observaciones al Manual de Criterios.   
Reunión de trabajo con la coordinadora. 
 
Semana 2 
Entrega de productos. Reunión de presentación de resultados al equipo de consultorías PNUD y SEGOB 
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MONITOREO 

SEPTIEMBRE 
Semana 1 
Presentación y aprobación del Programa de Trabajo 
 
Semana 2 
Entrega de documento metodológico y de Formatos de Captura para el Monitoreo   
 
Semana 3 
Pantalla de captura para el Monitoreo y realización del Taller de Capacitación para el personal participante en el 
Monitoreo 
 
Semana 4 
Instrumentación del Monitoreo y entrega de minutas de reuniones 
 
OCTUBRE 
Semana 1 
Instrumentación del Monitoreo y Captura de resultados en Programa Informático.     
Reunión de presentación de avances  a equipo de consultorías PNUD y SEGOB 
 
Semana 2 
Captura de resultados en Programa Informático e Identificación de obstáculos, debilidades y fortalezas de las entidades 
participantes en el Monitoreo 
 
Semana 3 
Entrega de Documento de Evaluación de las Estrategias de difusión de las 4 entidades participantes en el Monitoreo 
Entrega de Documento de Evaluación de las Estrategias de difusión de las 4 entidades participantes en el Monitoreo 
 
Semana 4 
Análisis de la información recabada en el Monitoreo de acuerdo a las variables establecidas en la metodología y 
entrega de minutas de reuniones 
 
Semana 5 
Análisis de la información recabada en el Monitoreo de acuerdo a las variables establecidas en la metodología. Reunión 
para exposición de resultados preliminares ante el equipo de PNUD y SEGOB. Entrega de minutas de reuniones. 
 
NOVIEMBRE 
Semana 1 
Documento que incluirá: análisis, conclusiones y recomendaciones orientadas a la erradicación de estereotipos sexistas 
en las campañas de comunicación de las 4 entidades participantes 
 
Semana 2 
Entrega de documento que comprenda Estudio comparativo de la Normatividad Vigente en cuanto a medios de 
comunicación y las recomendaciones para la armonización legislativa en concordancia con la LGAMVLV 
 
Semana 3 
Entrega del Manual para la Replicación del Monitoreo así como Propuesta de seminario para mandos medios y 
superiores de la Administración Pública Federal para aplicar el manual  para la replicación del monitoreo (programa, 
contenidos y calendarización) 
 
Semana 4 
Realización del Seminario Temático dirigido a personas que toman decisiones en la APF y el Poder Legislativo; así 
como entrega de minutas de reuniones. Reunión de presentación de avances  a equipo de consultorías PNUD y 
SEGOB 
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DICIEMBRE 
Semana 1 
Documento con recomendaciones centrales para la generación y establecimiento de una política de Estado en materia 
de comunicación con perspectiva de género 
 
Semana 2 
Reunión de presentación de resultados al equipo de consultorías PNUD y SEGOB 
 

DIAGNÓSTICO 
SEPTIEMBRE 
Semana 2,3 y 4 
Revisión de las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones incluidas en el índice aprobado. 
 
Selección de los artículos de las disposiciones revisadas, que ameritan comentarios y observaciones concretas. 
 
Revisión de bibliografía sobre perspectiva de género y las recomendaciones que órganos del Sistema de Naciones 
Unidas han emitido en materia de Radio, Televisión, Cinematografía, Medios Impresos y otras disposiciones 
relacionadas. 
 
Semana 1 
Documento de índice  de  disposiciones para ser analizadas desde la perspectiva de género. 
 
Semana 2 
Reunión con la o las responsables del proyecto del PNUD, para acordar los contenidos y plazos para la entrega de los 
productos. 
 
Semana 3 
Revisión del marco jurídico nacional que rige en materia de Radio, Televisión, Cinematografía, Medios Impresos y otras 
disposiciones relacionadas. 
 
Semana 4 
Integración y entrega de propuesta preliminar de índice de cuerpos normativos a revisar desde la perspectiva de 
género. 
 
OCTUBRE 
Semana 1, 2 y 3 
Redacción de comentarios y observaciones para los artículos y normas seleccionadas. 
 
Redacción de propuesta de reforma de los artículos seleccionados. 
 
Semana 1, 2, 3, 4 y 5 
Paralelamente a la integración del documento de análisis jurídico, se redactarán y compilarán las recomendaciones que 
surjan como producto de dicho análisis. 
 
Semana 4 y 5 
Sistematización e integración de los comentarios, observaciones y propuesta de redacción del articulado seleccionado, 
en la versión preliminar del documento de análisis jurídico e integración de los comentarios,  observaciones. 
 
Semana 1 
En su caso, atención de las observaciones a la propuesta de índice de disposiciones que serán objeto de análisis. 
 
Semana 2 
15 de octubre, entrega de: - Programa de trabajo aprobado por la Coordinación del proyecto. - Índice de disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas que serán sujetas de análisis. - Informes de avances semanales. - Minutas de 
reuniones de trabajo realizadas. 
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NOVIEMBRE 
Semana 2 Y 3 
15 noviembre, entrega de: -Documento de análisis jurídico (comentarios, observaciones para artículos y propuesta de 
redacción de normas seleccionadas. -Informe de avances semanales. -Minutas de reuniones de trabajo realizadas. 
 
En su caso, atención de las observaciones al documento preliminar 
 
Semana 2, 3 y 4 
Sistematización e integración de las recomendaciones en la versión preliminar del documento de recomendaciones. 
 
DICIEMBRE 
7 de diciembre, entrega de: Documento versión preliminar de documento de recomendaciones (para revisión). 
15 de diciembre, entrega de: Documento de recomendaciones (con correcciones y observaciones PNUD y SEGOB. - 
Informe final. 
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Ramo: 05  Relaciones Exteriores 
Clave de la UR: 812 
Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

Clave del Pp: P003 
Nombre del Pp: Coordinación de la Política Exterior de México en Materia de Derechos 
Humanos y Democracia  

Promover y Difundir los Acuerdos Internacionales en Materia de Equidad de Género 
Notas adicionales 

 
Recorte Presupuestal  
Haciendo referencia a las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria que ha determinado la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico. La Oficialía Mayor emitió el oficio OMR/02818/09 con fecha 05 de agosto 2009, donde 
solicitó se le hiciera llegar a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto los motos que se 
deberán reducir al presupuesto autorizado a las unidades administrativas adscrita a esta Subsecretaria por un monto de 
686 mil pesos, de los cuales $277,292.09 fueron descontados del presupuesto asignado por la Cámara de diputados, a 
la Dirección de Asuntos Internacionales de la Mujer. 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional. La celebración del Primer Seminario previsto para los días 
29 y 30 de abril, fue realizado en este trimestre ya que en el mes de abril fue pospuesta debido a las medidas 
adoptadas por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ante la contingencia sanitaria motivada por 
el brote de influenza en México, entre las que se destacó la recomendación de “cancelar citas y/o posponer eventos que 
no sean urgentes”, Lo anterior fue comunicado el 24 de abril de 2009; por tal motivo no se pudo realizar el Seminario,  y 
se reprogramó para el 3 y 4 de septiembre, por lo cual el rubro de “Capacitación a Servidores Públicos en temas de 
Género” no será de 1 evento, si no de 2. Ya que se realizo el “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la 
Perspectiva de Género: entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres" como se tenia 
programado en este trimestre. 
 
El indicador “Localidades con población indígena a los que se remitieron materiales de difusión” no cumplió la meta de 
avance físico programado para el segundo trimestre, en virtud de que las publicaciones que serían distribuidas en las 
diferentes actividades programadas por la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH) para el 
2009, no pudieron ser elaboradas debido a que las publicaciones antes mencionadas sufrieron modificaciones, motivo 
por el cual se iniciaron las gestiones con el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) para 
obtener un nuevo ISBN los cuales fueron entregados con fecha 10 de septiembre de 2009.  
 
Actualmente, la DGDH se encuentra en posibilidad de iniciar las gestiones correspondientes con el Acervo Histórico 
Diplomático de la Cancillería a efecto de que elaboren la nueva ficha catalográfica correspondiente a cada una de las 
publicaciones. 
 

• libro "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención 
de Belém do Pará. OEA., y su Estatuto del Mecanismo de Seguimiento". 

• Actualización e impresión en medio magnético del CD Biblioteca con perspectiva de Género. 
• Folleto "Declaracion de Naciones Unidas sobre los  Derechos de los Pueblos Indigenas y Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo". 
 

• Diseño del Manual para Transversalizar la Perspectiva de Genero en la Secretaria de Realciones Exteriores. 
• Libro: Convención sobre la Eliminación de todas las  Formas de Discriminación contra la Mujer Cedaw. tomo I. 
• Libro: Convención sobre la Eliminación de todas las  Formas de Discriminación contra la Mujer Cedaw. tomo II. 

 
 
Además de los dos eventos programados para realizar durante el 2009, en el trimestre julio-septiembre se llevó a cabo 
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un evento más. 
 
1).- Reunión de especialistas “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: 
entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres” (27 y 28 de Julio-09),  2).- Jornadas de Acceso a 
la Justicia de Mujeres Indígenas (17 y 18 de septiembre-09), y 3).- Primer Seminario Internacional de Cultura 
Institucional (3 y 4 de septiembre-09). 
 
La celebración del Primer Seminario Internacional de Cultura Institucional previsto para los días 29 y 30 de abril fue 
pospuesto para el mes de septiembre en virtud de las medidas adoptadas por el Ejecutivo Federal ante la contingencia 
sanitaria motivada por el brote de influenza en México. 
 
Respecto a la elaboración de seis publicaciones, actualmente la DGDH se encuentra en posibilidad de iniciar las 
gestiones correspondientes con la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático de la Cancillería, con el fin de 
que se elaboren las fichas catalográficas correspondientes y estar en posibilidades de  comenzar con los trabajos de 
imprenta, a saber: i) libro "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención de Belém do Pará. OEA y su Estatuto del Mecanismo de Seguimiento"; ii) Impresión en medio magnético 
del CD Biblioteca electrónica con perspectiva de Género; iii) Folleto Instrumentos Internacionales sobre los derechos de 
los pueblos indígenas"; y  iv) Libro: Convención sobre la Eliminación de todas las  Formas de Discriminación contra la 
Mujer Cedaw y su Protocolo Facultativo. Tomos I y II.  
 
Los proyectos en proceso son: 
• Elaboración del audio-video-libro de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
Protocolo Facultativo. 
• Publicación en sistema braille de la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su protocolo 
facultativo. 
• Elaboración del curso en línea de derechos humanos con perspectiva de género. 
• Sistematización de las recomendaciones en materia de derechos humanos realizadas a México. 
• Campaña contra el turismo sexual infantil (publicación o actividad). 
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Notas adicionales 

 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS FORMULADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES A LAS ACCIONES PROGRAMADAS 

POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, CON EL PRESUPUESTO ETIQUETADO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
DEL ANEXO 9 A DEL PEF 2009. 

 
 
Acción 1: Promover y difundir los acuerdos internacionales en materia de equidad de género 
 
La Cancillería llevó a cabo los siguientes eventos y actividades en el tercer trimestre de 2009, con el fin de difundir los 
acuerdos internacionales y contribuir a la sensibilización de los funcionarios y público en general sobre la importancia 
de transversalizar la perspectiva de género al interior de las instituciones e incidir en su vida cotidiana: 
 
Reunión de especialistas “Análisis de la Crisis Económica y Financiera desde la Perspectiva de Género: 
entendiendo su Impacto sobre la Pobreza y el Trabajo de las Mujeres” 27 y 28 de julio de 2009.  
La realización de este evento tuvo como objetivo promover el diálogo entre autoridades gubernamentales y académicas 
especializadas en economía feminista, para identificar políticas de corto y largo plazo que permitan el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la Plataforma de Acción de Beijing.  
 
Dicho encuentro contó con la participación de economistas y especialistas internacionales en políticas públicas 
orientadas hacia la igualdad de género, sociedad civil, academia y autoridades de gobierno. Para la realización de este 
evento la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia (DGDH), se comprometió a cubrir el costo generado 
por concepto del servicio de interpretación Ingles-Español/Español-Ingles. Se contó con un número de 262  
participantes de los cuales 12% fueron hombres (31) y 88% fueron mujeres (231). 
 
Primer Seminario Internacional de Cultura institucional. (3 y 4 de septiembre de 2009)   
 
El objetivo del Seminario fue analizar los avances nacionales, regionales e internacionales en materia de Cultura 
Institucional desde los compromisos asumidos por el Gobierno de México en la Agenda Internacional, así como de las 
observaciones y recomendaciones recibidas por el Gobierno de México en la defensa y promoción de los derechos 
humanos de las mujeres, con la finalidad de impulsar estrategias de armonización legislativa para el cambio 
organizacional  
que contribuyan a lograr la igualdad y equidad entre mujeres y hombres en las instituciones públicas. Se contó con un 
número de 657  participantes de los cuales 32% fueron hombres (204) y 68% fueron mujeres (453). 
    
Jornadas de Acceso a la Justicia de Mujeres Indígenas Mérida Yucatán, 17 y 18 de septiembre de 2009.  
Tuvieron como propósito promover el derecho al acceso a la justicia de las mujeres indígenas, en consonancia con los 
compromisos internacionales asumidos por México en la materia y fortalecer así, el diseño y la aplicación de políticas 
públicas en las instituciones responsables de la impartición de justicia y desarrollo social.  El encuentro estuvo dirigido a 
servidores públicos, organismos de derechos humanos, miembros de la academia pueblos indígenas y público 
interesado. Se contó con un de número 343 de participantes de los cuales 28% fueron hombres (97) y 72% fueron 
mujeres (246). 
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Como resultado de las discusiones y propuestas de los expertos y participantes, se suscribió un documento de 
compromisos por parte de la C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del estado de Yucatán a 
través del cual se pretende realizar acciones, reformas e iniciativas con relación a la  procuración de justicia de los 
pueblos indígenas y en particular del acceso a la justicia de las mujeres indígenas en el Estado.  
 
A través del convenio con la Agencia de Noticias CIMAC, se difunden los instrumentos internacionales de la mujer y las 
acciones que el gobierno de México se encuentra realizando, mediante la conexión a la siguiente liga electrónica: 
http://www.cimacnoticias.com/site/SRE-2nda-Edicion-Mexico-pr.37780.0.html 
 
 
 
Acción 2: Elaborar, diseñar, imprimir y distribuir en diferentes lenguas los acuerdos internacionales relacionados a la 
equidad de género y hacerlos llegar a las comunidades de todo el país. 
 
La Dirección General de Derechos Humanos, en coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), 
sostuvieron una serie de encuentros para coordinar la difusión, de manera inicial, de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer en lenguas indígenas. Derivado de esos encuentros se llegó a los 
siguientes acuerdos y compromisos: 
 
El INALI llevaría a cabo el análisis de las agrupaciones lingüísticas y variantes lingüísticas que se hablan en los 512 
municipios con población de 40% y más de hablantes de lenguas indígenas de todo el país, 
 
La Cancillería remitió al INALI, los nombres de los 512 municipios en cuestión, se anexa listado. 
 
Tras el análisis realizado por el INALI, se determinó que en esos municipios se hablan más de 240 variantes 
lingüísticas, pertenecientes a 38 agrupaciones lingüísticas diferentes. De este análisis se desprendió que resultaría 
sumamente costosa la traducción de estos instrumentos a tal cantidad de variantes lingüísticas por lo que el Instituto 
llevó a cabo un ejercicio para determinar en que lenguas podrían ser traducidos los instrumentos internacionales, 
algunos de los criterios que se utilizaron para definir el número de lenguas fue: i) numero de hablantes; ii) importancia 
del uso de la legua (población monolingüe); iii) lengua hablada en mas de un municipio; iv) lengua hablada en mas de 
un estado, entre otros, lo que arrojó la necesidad de realizar la traducción en por lo menos 75 lenguas indígenas. 
 
Para llevar a cabo este proyecto, desde el mes de julio el INALI hizo el estimado de los recursos que se deberían 
destinar los cuales ascendían a más de un millón de pesos.  
 
La Cancillería se comprometió a asumir los costos de la elaboración de los masters y la reproducción de dichos 
materiales, en 75 lenguas indígenas, lo que incluye: i) pago de transporte, alimentación y hospedaje de los 75 
traductores; ii) préstamo de salas en la Cancillería para llevar a cabo los talleres de inducción a los traductores  sobre 
los instrumentos internacionales de derechos humanos y en particular los de las mujeres, con el objeto de que los 
traductores pudieran familiarizarse con los términos utilizados en dichos instrumentos y hacer mas efectiva su labor de 
traducción; iii) pago de sala de grabación y producción; iv) pago de la elaboración y diseño del master y v) pago de la 
reproducción del material  en un CD para su posterior distribución. 
 
El INALI, pagaría los servicios profesionales de los 75 intérpretes traductores en lenguas indígenas para realizar la 
traducción del guión de la Convención, en el mismo número de lenguas. 
 
En el mes de septiembre de 2009, los funcionarios de INALI nos manifestaron su imposibilidad de continuar con el 
proyecto en virtud de la aplicación de las disposiciones contenidas en los lineamientos de austeridad, racionalidad, 
disciplina y control del ejercicio presupuestario 2009, que representó para el Instituto un recorte presupuestal que le 
implicó cancelar algunos de sus proyectos, entre ellos el presente proyecto. 
 
No obstante lo anterior y tras analizar otras estrategias para la difusión de dichos instrumentos internacionales, se llegó 
al acuerdo de difundir de manera inicial un guión sobre la CEDAW (anexo) que será difundido a partir del lunes 19 de 
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octubre de 2009, en el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas a saber: 
 
XEQUIN  La Voz del Valle, San Quintín Baja California, 
XEXPUJ   La Voz del Corazón de la Selva, X´pujil, Calakmul, Campeche 
XEVFS   La Voz de la Frontera Sur, Las Margaritas, Chiapas. 
XECOPA  La Voz de los Vientos, Copainala, Chiapas. 
XEZV   La Voz de la Montaña, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 
XETAR  La Voz de la Sierra Tarahumara, Guachochi,Chihuahua 
XECARH  La Voz del Pueblos Ñha-ñhu, Cardonal, Hidalgo. 
XETUMI  La Voz de la Sierra Oriente, Zitácuaro-Morelia, Michoacán. 
XEPUR  La Voz de los Púrepechas, Cherán, Michoacán. 
XEJMN  La Voz de los Cuatro Pueblos, Jesús María. El Nayar, Nayarit. 
XEGLO   La Voz de la Sierra Juárez, Guelatao de Juárez Guerrero. 
XEOJN  La Voz de la Chinantla, San Lucas Ojitlán, Oaxaca. 
XEJAM  La Voz de la Costa Chica, Santiago Jamiltepec, Oaxaca. 
XETLA  La Voz de la Mixteca, Tlaxiaco, Oaxaca. 
XECTZ  La Voz de la Sierra Norte, Cuetzalán, Puebla.  
XEANT  La Voz de las Huastecas, Tancanhuitz de Santos, San Luis Potosí. 
XEETCH  La Voz de los tres Ríos, Etchojoa, Sonora. 
XEZON  La Voz de la Zongolica, Zongolica, Veracruz. 
XEPET  La Voz de los Mayas, Peto, Yucatán. 
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Ramo: 05  Relaciones Exteriores 
Clave de la UR: 812 
Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

Clave del Pp: P003 
Nombre del Pp: Coordinación de la Política Exterior de México en Materia de Derechos 
Humanos y Democracia  

Promover y Difundir los Acuerdos Internacionales en Materia de Equidad de Género 

 
Notas adicionales 

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de 
las Naciones Unidas 

Guión para su difusión en lenguas indígenas 
 
 
La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, es el primer acuerdo 
internacional que reconoce los derechos humanos de las mujeres. Este instrumento existe desde el año 1979 y México 
lo comenzó a aplicar desde 1981. 
 
Todos los países, que están de acuerdo con esta Convención, incluido México, deben hacer lo necesario para acabar 
con todas las formas de discriminación hacia las mujeres y lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 
 
Qué significa discriminación contra las mujeres? 
 
Significa que las mujeres no sean valoradas como mujeres, ni como seres humanos. Significa que no sean reconocidos 
sus derechos, que no sean reconocidas sus capacidades, que se piense que las mujeres son menos que los hombres. 
 
Qué significa ser discriminada? 
 
Ser discriminada significa que los hombres y las propias mujeres piensen que la mujeres valen menos por el hecho de 
ser mujeres y que por tanto, los hombres merecen mejores oportunidades, en la escuela, en el trabajo en los cargos 
públicos, por el hecho de ser hombres. Discriminación hacia la mujer, en resumen es pensar que las mujeres son 
menos que los hombres.  
 
La discriminación hacia la mujer es contraria a los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad 
humana. La discriminación hacia la mujer dificulta su participación, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida 
política, social, económica y cultural de su país, lo que significa un obstáculo para el aumento del bienestar de la 
sociedad y de la familia y limita las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad. 
 
Cuáles con las obligaciones de los Estados en la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer? 
 
Incorporar en la Constitución Política de los países y de los Estados el principio de la igualdad entre mujeres y hombres 
y asegurar su aplicación, 
 
No realizar, ni fomentar conductas discriminatorias contra la mujer y tomar las medidas adecuadas para eliminar estas 
conductas entre las personas, dependencias, organizaciones o empresas, 
 
Modificar o derogar leyes, reglamentos, ordenamientos municipales, usos y prácticas que discriminen a las mujeres,  
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Tomar las medidas necesarias para asegurar el desarrollo integral y el empoderamiento (adelanto) de la mujer, 
 
Modificar las costumbres, las cuestiones culturales y sociales, así como eliminar los usos y costumbres que estén 
basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de hombres o mujeres,  
 
Eliminar la discriminación hacia las mujeres en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares, 
 
Garantizar una comprensión adecuada de la responsabilidad de hombres y mujeres en el cuidado y desarrollo de sus 
hijas e hijos, 
 
Asimismo, los estados están obligados a garantizarles a las mujeres el goce de sus derechos humanos, en igualdad de 
condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, como son los derechos civiles y políticos (derecho a votar y ser 
elegida, derechos  firmar contratos y administrar bienes, derecho a representar a su gobierno en el plano nacional e 
internacional, entre otros), así como los derechos sociales, culturales y económicos (derecho a la educación, el derecho 
al trabajo, el derecho a los servicios de salud, el derecho a prestaciones bancarias, el derecho a participar en sus 
planes de desarrollo, entre otros). 
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Ramo: 05  Relaciones Exteriores 
Clave de la UR: 812 
Nombre de la UR: Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

Clave del Pp: P003 
Nombre del Pp: Coordinación de la Política Exterior de México en Materia de Derechos 
Humanos y Democracia  

Promover y Difundir los Acuerdos Internacionales en Materia de Equidad de Género 
 

Notas adicionales 
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Ramo: 05 Relaciones Exteriores 
Clave de la UR:  211 
Nombre de la UR: Dirección General de Protección a mexicanos en el Exterior 

Clave del Pp:  E002 
Nombre del Pp: Protección y asistencia consular 

Atención a mujeres y niñas en situación de maltrato o extrema vulnerabilidad 

 
Notas adicionales 

 
Justificación Repatriaciones: En acuerdo con las autoridades estadounidenses, se realizaron repatriaciones de 
connacionales bajo el esquema de un programa de cooperación denominado “Programa de Repatriación Voluntaria al 
Interior” dentro del que se efectuaron las repatriaciones de nuestros compatriotas a sus lugares de origen de forma 
voluntaria, digna y ordenada.  El mencionado programa resultó muy exitoso  lográndose repatriar diez mil 
connacionales.    México solamente sufragó los gastos de logística en tres de los consulados en los Estados Unidos de 
América para recibir a los connacionales y coordinar su  embarque aéreo, por lo cual el impacto financiero no fue 
acorde al número de casos de apoyo. 
 
Entre las acciones realizadas durante este último trimestre se enumeran: 
 
- PRVI.- implementación del Programa de Repatriación Voluntario al Interior. 
 
- Trata y Situación de Maltrato 
 
Se realizaron dos seminarios de capacitación para los funcionarios mexicanos en las representaciones consulares de 
Canadá y de los Estados Unidos de América  para incrementar sus conocimientos para la detección de casos en 
situación de maltrato, de violencia intrafamiliar o de trata de connacionales en sus circunscripciones. 
 
Se enviaron recursos adicionales para ser aplicados en los programas de “Trata” y de “Apoyo a mujeres, niñas, niños y 
adultos mayores en situación de maltrato” para incrementar el apoyo a casos en este grupo de connacionales. 
 
Durante el último  mes del presente trimestre se han incrementado notablemente los casos de apoyo en estos dos 
rubros.  Se ha logrado detectar el grupo vulnerable para brindar asesoría y apoyo. 
 
Acciones de mejora para el siguiente periodo 
 
- Acrecentar las acciones dentro de los programas implementados – “Trata” y “Apoyo a mujeres, niñas, niños y adultos 
mayores en situación de maltrato”  para acceder a un mayor número de connacionales en situaciones de vulnerabilidad  
 
-Mantener los programas de información dirigidos a nuestros connacionales, principalmente en los Estados Unidos de 
América, con la finalidad de que se dirijan a las representaciones consulares a pedir asesoría y ayuda. 
 

- Implementar programas piloto en algunas de nuestras representaciones en los Estados Unidos de América 
para que una vez que se corrobore su eficacia puedan implementarse a los demás consulados. 

 
- Negociar Memoranda de entendimiento para apoyo en casos de trata o de situación de maltrato con 

organizaciones que ya están en contacto con los connacionales que requieran de ayuda o asesoría y brindar la 
ayuda a través de estas organizaciones. 

 
- Ampliar los programas de  publicidad de protección preventiva  con la finalidad de tocar a los grupos menos accesibles 
del grupo vulnerable. 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

30 de 139 

Notas adicionales 
 
 
 

Repatriación Voluntaria al Interior 2009 
Relación de participantes por sexo 

     

PERIODO DEL 01/08/2009  AL 30/09/2009 

SEXO       TOTAL 

Femenino    2,235
Masculino    8,337

TOTAL    10,572

 
Programas para ayudar a mujeres, niñas, niños y adultos mayores, así como de protección a las víctimas de 

trata 
 
La protección consular que ofrece el gobierno de México a través de sus Representaciones en el exterior se brinda a 
toda aquella persona que la solicita, de conformidad con la normatividad vigente y en apego a las leyes del país en el 
que se encuentra el connacional, sin distinción alguna de su género, edad o  grupo social. 
 
La atención que se brinda a las personas objeto de protección es general para todos, ésta se ofrece en igualdad de 
circunstancias y de forma personalizada, toda vez que cada caso es único. No obstante, la Dirección General realiza un 
puntual seguimiento de los casos, de tal manera que en el análisis global de los mismos puedan ser identificadas 
tendencias o patrones que impulsen a generar políticas o programas de protección de amplio alcance; es decir, para 
cualquier mexicano que se encuentre fuera del país.  
 
En los últimos meses, se ha observado con satisfacción un creciente interés por atender de manera especial a ciertos 
grupos de la población considerados vulnerables, como las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, o indígenas, entre 
otros. Asimismo, se ha advertido que los programas nacionales puestos en marcha tienen una vertiente para que los 
mismos sean aplicados en el exterior, a través de las representaciones consulares de México.  
 
Es así que en febrero de 2009, por mandato del Congreso de la Unión, la Dirección General de Protección a Mexicanos 
en el Exterior recibió un total de 16.5 millones de pesos, del  presupuesto etiquetado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Anexo 9A Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2008. De acuerdo con dicho anexo, 11.5 millones de pesos fueron destinados para continuar apoyando a las 
mujeres, niñas, niños y adultos mayores migrantes en situación de maltrato en EUA; en tanto que los restantes 5 
millones de pesos fueron etiquetados para poner en marcha un programa de protección y asistencia a las víctimas de 
trata de personas.  
 
Con base en lo anterior y en atención a las instrucciones emitidas por la Comisión de Equidad y Género de la LXI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, esta Unidad Administrativa puso en marcha dos programas:  
 
Programa de apoyo a mujeres, niñas, niños y adultos mayores migrantes en situación de maltrato. Bajo este 
esquema participan los consulados de México en Atlanta, Austin, Brownsville, Caléxico, Chicago, Dallas, El Paso, 
Fresno, Houston, Los Angeles, Nueva York, Phoenix, Portland, Oxnard, Raleigh, Sacramento, Saint Paul, San Antonio, 
San Francisco, San Diego, San José y Washington. 
 
Programa de protección y asistencia a las víctimas de trata de personas. Al amparo de esta iniciativa participan las 
representaciones consulares de México en Miami, Los Angeles, Atlanta, Sacramento, San Francisco y Nueva York. 

 
Cabe destacar que la selección de los primeros consulados participantes en dichos programas se hizo tomando en 
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cuenta el número de casos registrados en 2008. Sin embargo, dado el aumento de casos de mujeres víctimas violencia, 
la Dirección General ha ido incorporando nuevos consulados. Para ambos programas, cada representación consular 
tiene la prerrogativa de diseñar su propio esquema de trabajo, con base en las características de la comunidad y su 
circunscripción, por lo tanto, cada consulado tiene bajo su responsabilidad el cumplimiento de los objetivos del programa 
así como la comprobación de los recursos canalizados.  
 
Cabe destacar que los recursos etiquetados en su mayoría son erogados para casos particulares, de conformidad con 
la clasificación de casos del Sistema de Protección (SPC), relacionadas con el maltrato, tales como: abuso de menores; 
compensación a víctimas de crimen grave; víctimas de delito por particulares; víctimas de violencia doméstica, 
discriminación laboral y repatriación de personas vulnerables. 
  
Asimismo, cada consulado puede diseñar folletos o campañas preventivas y de denuncia en los medios de 
comunicación que mejor considere convenientes.  
 
Resultados 
 
Una de las consecuencias más importantes de esta acción afirmativa, a través de la erogación de recursos etiquetados, 
es la mayor sensibilización en la atención de casos de mujeres víctimas de violencia o en situación de maltrato, así 
como de los posibles casos de trata.  
 
Entre los resultados concretos y acciones específicas realizadas hasta ahora se destacan el acercamiento y 
colaboración estrecha con las organizaciones civiles que atienden este tipo de casos, a efecto de conjuntar esfuerzos a 
favor de este grupo vulnerable. Asimismo, se destacan los cursos de capacitación y sensibilización tanto para el 
personal consular como para la comunidad mexicana ofrecidos en San Francisco y Chicago; el material informativo 
publicado por nuestros consulados en Portland y Austin; los instrumentos de colaboración suscritos con organizaciones 
civiles para la atención de casos de mujeres en situación de maltrato por los consulados de Los Angeles, Nueva York y 
San Francisco.  
Por lo que se refiere al programa de trata, uno de los resultados más relevantes ha sido hasta el momento la 
capacitación que ofrecida a los encargados de protección de la red consular de México en Estados Unidos, así como a 
16 delegaciones foráneas de la Secretaría. La capacitación tuvo lugar en la ciudad de México del 24 al 28 de agosto, y 
fue ofrecida por la Organización Internacional para las Migraciones.  
 
Entre otras actividades, resalta el curso de información y capacitación con los consulados del sur de California por 
autoridades estadounidenses encargadas de dar cumplimiento a la ley de trata de dicho país y la suscripción de un 
acuerdo de colaboración entre organizaciones civiles y los consulados de Nueva York y Miami. 
 

 

REPATRIACIÓN VOLUNTARIA AL INTERIOR (PRVI) 

El Programa es una iniciativa bilateral que permite la repatriación de nacionales mexicanos a sus lugares de origen, con 
el objetivo de evitar fallecimientos de que quienes buscan cruzar la frontera en el corredor Sonora-Arizona, durante la 
época de verano, cuando se registran temperaturas excepcionalmente altas. 

El Programa se rige por 21 principios que se resumen en: estricta voluntariedad; tratamiento diferenciado a grupos 
vulnerables y especiales; protección y respeto a los derechos de los nacionales mexicanos. El gobierno de EUA cubre 
la mayor parte del costo del programa. 

En 2009 tuvo lugar la sexta edición de la instrumentación del PRVI. Inició el 22 de agosto y finalizó el 28 de septiembre 
de este año.   En total fueron repatriados 10,561 mexicanos, de los cuales 7,823 fueron hombres adultos, 1,985 mujeres 
adultas, 504 hombres menores de edad y 249 mujeres menores de edad. 
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AÑO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

TOTAL 14,071 20,592 15,348 13.864 18,464 10,561 
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Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público 

Clave de la UR: HHG 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de las Mujeres 

Clave del Pp: P010 
Nombre del Pp: Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género 

 
Notas adicionales 

 
Justificación en la diferencia de metas programadas. 
 

 Numero de personas que recibieron orientación a través de la Línea Telefónica Vida sin Violencia 
 
El servicio de orientación jurídica, atención psicológica y canalización a diversas instancias de la sociedad civil y de 
gobierno, para la atención directa a las personas que viven situaciones de violencia de género, que se otorga a través 
de la Línea Telefónica Vida Sin Violencia 01 800 911 25 11 es resultado de la demanda directa de los y las usuarias. 
Durante el presente año y en especial en este trimestre, debido a los ajustes en la política de austeridad del Gobierno 
Federal, no se han realizado campañas masivas de comunicación para la difusión del número de la Línea Telefónica 
Vida Sin Violencia situación que en los años anteriores fue distinta siendo el parámetro a partir del cual se calcularon de 
las metas programadas. 
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Clave de la UR: 111 

Nombre de la UR: Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional 

Clave del Pp: A900 

Nombre del Pp: Capacitación y Sensibilización para efectivos en Perspectiva de Género 

 
Notas adicionales 

 
Los resultados que se reflejan en el presente trimestre corresponden a los proyectos concluidos y en desarrollo, en 
beneficio del personal militar y derechohabientes como sigue: 
 
A. Educación. 

a. Revisión curricular: se continuará con el diagnóstico de la situación que guardan los planes y programas de 
estudio en 6 plateles del sistema educativo militar (esc. med. mil.; col. del aire; esc. mil. ings.; esc. mil. 
odontología; esc. mil. de ofls. de snd. y esc. mil. clases de las armas). 
el proyecto se consideró en 4 etapas: análisis y condiciones de desarrollo (9 meses); análisis diagnósticos de 
una muestra de los planes y programas de estudios (13 meses); diseño de estrategias de instrumentación 
curricular para la incorporación de la perspectiva de género (8 meses: 2 may. al 30 dic. 2011); seguimiento de 
la instrumentación curricular (2 ene. 2012 en adelante, hasta concluir el seguimiento de una generación de 
estudiantes). 
 

b. Diplomados, cursos, talleres, seminarios y conferencias en materia de equidad de género y  proyectos de 
investigación en beneficio del personal femenino. 
en relación con los proyectos de investigación, se continuarán los trabajos del diseño y construcción de un 
primer prototipo experimental  para la detección de cáncer de mama susceptible de emplearse en escalones 
sanitarios que no cuentan con sistemas modernos de imagenología médica (mastógrafo), así como de la 
integración de un sistema de análisis de secuencias del personal femenino desde su primera revisión médica e 
identificar los biomarcadores que predisponen a la diabetes gestacional y diabetes mellitus, para implementar 
medidas preventivas e iniciar el desarrollo de medidas terapéuticas como fármacos y vacunas, entre otros. 

 
B. Adiestramiento. 

Coloquios internacionales y jornadas de vinculación cívico-militar, diplomados, cursos, talleres, seminarios, 
conferencias, adquisición de bibliografía, diagnósticos, auditoria de género, aplicación de la guía de evaluación y 
sistema militar de capacitación virtual (simcav). 
 
a. Se seguirá promoviendo el fortalecimiento de la cultura institucional con enfoque de género, a fin de dar 

continuidad a las políticas públicas del gobierno federal sobre la igualdad de derechos, oportunidades y 
responsabilidades entre mujeres y hombres y disminuir la brecha de la desigualdad en el ámbito laboral.  

 
b. Se continuarán difundiendo los conceptos sobre prevención de la violencia  de género mediante ejercicios 

prácticos para fomentar y fortalecer una cultura institucional a fin de prevenir la violencia de género entre los 
miembros del instituto armado. 

 
c. Se fomentarán las relaciones cívico-militares, proyectando las acciones que realiza la sría. def. nal. para la 

atención de la problemática del país y las actividades que lleva a cabo para fortalecer la equidad de género y 
los derechos humanos en la institución. 

 
d. Se continuarán realizando actividades para fortalecer los sistemas de educación y el adiestramiento con 

procedimientos pedagógicos y tecnológicos interactivos presenciales y en línea que permitan el desarrollo 
humano y profesional de los integrantes del ejército y fuerza aérea mexicanos para eficientar su desempeño en 
el cumplimiento de sus misiones, privilegiando los programas de capacitación con enfoque de género y 
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derechos humanos. 

 
C. Atención integral a la salud. 

Se adquirieron los siguientes insumos y equipos médicos: vacunas para la prevención del virus del papiloma 
humano, antivirales de toxina botulínica tipo “a”, equipos de mastógrafos, tomógrafos, dopplers vasculares, 
colposcopios y equipos de resonancia magnética. 
Se continuará instalando el equipo médico, el cual permitirá realizar estudios clínicos de especialidades en 
beneficio del personal militar y derechohabientes. 

 
D. Apoyo laboral. 

Mejoras ambientales y acondicionamiento de la oficina de atención ciudadana de la s.d.n. y adecuación  de baños 
y vestidores en: escuela superior de guerra, heroico colegio militar, edificio de la s.d.n. y 2/o. btn. de pol. mil. del 
cuerpo de guardias presidenciales. 
Se dará seguimiento a las acciones para generar condiciones adecuadas para mujeres y hombres y facilitar su 
desempeño académico y laboral, mejorando los espacios físicos y los servicios para crear un ambiente más 
favorable y fortalecer las acciones de equidad de género. 

 
E. Campaña de comunicación (del 19 oct. al 15 dic. 2009). 

a. Esta campaña tiene como objetivo coadyuvar eficazmente con los programas de equidad de género que el 
gobierno federal ha implementado, fortaleciendo en sus integrantes, la no violencia de género, la cultura de 
paz y el respeto a los derechos humanos, emitiendo un mensaje efectivo, que modifique la percepción tanto 
interna como externa del soldado mexicano en estas materias. 
 

b. Se llevará a cabo la difusión externa a través de: 1 spot de televisión genérico (a nivel nacional); 5 spots de 
televisión a nivel regional. (Tamaulipas, Veracruz, Michoacán, sinaloa y Zacatecas); 2 spots de radio a nivel 
nacional y 4 spots de radio a nivel regional. 
Los medios por los que se difundirán los mensajes son: radio, televisión, espectaculares, parabuses, techos de 
taxis, pantallas digitales, paneles en terminales de autobuses, anuncios en el metro y carteles en tiendas de 
abarrotes. 
 

c. Se realizará la difusión interna con el fin de sensibilizar a los efectivos del ejército y f.a.m. que por alguna 
situación determinada no participen en los talleres, jornadas y coloquios, enviándoles material gráfico y objetos 
para que se enteren de la preocupación de la SDN, por modificar el comportamiento de sus integrantes en este 
rubro. 
Colocación de carteles y lonas dentro de instalaciones militares alusivos a la equidad de género y respeto a los 
derechos humanos y entrega de playeras y gorras con logos de estas materias. 

d. En este trimestre se realizaron las siguientes actividades: 
 

1. se obtuvo la autorización para los guiones de radio y televisión por parte de la presidencia de la república 
y secretaría de gobernación. 

2.  se filmaron los spots de televisión (pendiente concluir las últimas tomas en santa lucía el día 10 oct. 2009). 
3.  se coordinó con los medios de comunicación los lugares en donde se colocarán los anuncios publicitarios. 
4.  se está trabajando en la fase de producción en cuatro medios de comunicación (radio, televisión, carteles 

y espectaculares). 
 
F. Armonización normativa con perspectiva de género. 

Revisión de leyes y reglamentos militares para elaborar propuestas de reforma a nuestra legislación, con fin de 
actualizarlos desde una perspectiva de género y cultura de paz. 

 
Además de los proyectos 2009, se esta dando continuidad a las acciones de cultura institucional que se realizaron con 
los recursos asignados para el “programa de capacitación y sensibilización en cultura de paz y perspectiva de 
género 2008”, por lo que a continuación se detalla el seguimiento de los resultados obtenidos en el 2008, más los 
obtenidos hasta el trimestre julio-septiembre del 2009: 
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A. educación. 

Revisión curricular de planes y programas de estudio de planteles del sistema educativo militar (escuela superior 
de guerra y heroico colegio militar), se incluyen temas de equidad de género en 7 y 12 materias, respectivamente; 
12 coloquios internacionales de cultura de paz y 12 jornadas de vinculación cívico-militar en las que participaron 
600 militares y 120 civiles.; 2 maestrías en derechos humanos; 30 diplomados presenciales, 1 diplomado en línea; 
22 conferencias; 1 diplomado y 2 cursos en el extranjero, se capacitaron en total a  8,025 efectivos. 

 
B. Adiestramiento. 

Ae realizaron 110 talleres, 2 diplomados y 12 cursos sobre violencia, discriminación y perspectivas públicas; 12 
seminarios y 12 conferencias de los derechos humanos de la mujer; un coloquio internacional en la cd. de 
Querétaro, capacitándose a 19,499 efectivos.  

 
C. Atención a la salud de la mujer. 

Se adquirieron: 3,537 vacunas para la prevención del virus del papiloma humano, 2,792 implantes anticonceptivos, 
39 equipos electroquirúrgicos para el manejo de lesiones precancerosas cervicouterinas, 3 equipos de mastografía 
digital para la prevención del cáncer de mama y 6 mesas de densitometría de cuerpo entero para la detección 
temprana de osteoporosis, 1 microqueratomo, para cirugía láser y mejorar la visión, 2 ultrasonidos, 10 
cardiotocógrafos y diverso equipo médico con el fin de dar una mejor atención médica, habiéndose beneficiado a 
7,373 efectivos. 

 
D. Apoyo laboral. 

Se construyeron 2 centros de desarrollo infantil; se acondicionó 1 oficina de asistencia social integral; se construyó 
1 alojamiento en el centro de estudios del ejército y fuerza aérea; se acondicionó 1 laboratorio de idiomas de 
tecnología moderna para la escuela militar de enfermeras; adecuación de dormitorios de personal femenino de la 
dirección general de educación militar y en el complejo logístico no. 2, se remodelaron los baños para personal 
femenino de la dirección general de transportes militares; beneficiando a 5,290 efectivos. 

 
E. Armonización normativa. 

Se armonizaron 6 leyes y 5 reglamentos militares desde una perspectiva de género, con los que se continúan 
integrando las iniciativas de reforma que se propondrán al congreso de la unión y al poder ejecutivo federal 
respectivamente. 

 
F. Campaña de medios. 

Se diseñó y produjo un video promocional; se realizó un diagnóstico previo a la campaña de medios; se produjeron 
2 spots de 340 impactos en televisión y 3,159 en radio; se elaboraron y distribuyeron de 181,000 cartillas de 
equidad de género; 5,772 posters alusivos a la equidad de género y 5,000 ejemplares del paquete básico de 
equidad de género del instituto nacional de las mujeres. 

 
Adicionalmente, esta secretaría implementó el "programa para la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres SDN 2008-2012", el cual pretende lo siguiente:  
 
• Institucionalizar una política transversal con perspectiva de género e impulsar la creación de los mecanismos que 

aseguren la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
• Impulsar la planeación, ejecución  y seguimiento de los mecanismos que sean necesarios para lograr los objetivos 

de la política nacional de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
• Impulsar y orientar la planeación, presupuestación y evaluación de la política pública a favor de la igualdad entre 

mujeres y hombres. 
 
• Fortalecer la cultura institucional y los procesos de gestión de la SDN., a favor de la igualdad y equidad de género.  
 
• Fortalecer la comunicación inclusiva a través de disposiciones, valores y virtudes militares; así como, símbolos que 
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promuevan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 
• Continuar con la selección de personal libre de discriminación de género a través de la normatividad legal vigente; 

así como, la difusión y uso de imágenes y símbolos institucionales que promuevan la equidad de género en todas 
las jerarquías y cargos militares. 

 
• Lograr un clima laboral basado en sistema de valores y virtudes militares que fortalezcan la meritocracia, la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
• Mantener una política de equidad y justicia en la homologación de percepciones y mejoramiento sustancial de las 

prestaciones de seguridad social de mujeres y hombres.
 

• Asegurar que existan mecanismos de promoción vertical y horizontal equitativos en donde todas las mujeres y 
hombres puedan desarrollar sus capacidades al interior de la SDN. 

 
• Establecer los mecanismos y acciones necesarias para eliminar las prácticas de hostigamiento y acoso sexual. 
 
• Promover que la normatividad militar que rige a la SDN, se armonice con los derechos humanos de las mujeres 

contenidos en los tratados y convenciones internacionales. 
 
• Impulsar los mecanismos para el registro de información, indicadores y seguimiento de los programas para dar 

cumplimiento a la política nacional de igualdad. 
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Ramo: 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Clave de la UR: IZC 

Nombre de la UR: Colegio de Postgraduados 

Clave del Pp: E004 
Nombre del Pp: Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria. 

 
Notas adicionales 

 
III INFORME (julio-septiembre 2009) 
 
Se encontraron dificultades para incorporar información en el Indicador “Porcentaje de mujeres contratadas en el 
último año”. El problema estuvo en que no se especificó la meta anual y el sistema ya no permitió ingresar 
información. Se realizó una consulta a INMUJERES y sugirió incluir los datos en “Notas adicionales”. Por ello, la 
información es la siguiente: 
 
III Trimestre. Mujeres contratadas: 50 
 
Es difícil precisar una meta anual, pues depende de las necesidades del Corporativo y los 7 Campus. Así mismo, hay 
que añadir las contingencias que se pueden presentar, por ejemplo, en el mes de junio se incendió la Unidad de 
Congresos del Campus Montecillo y para remover y limpiar escombros se procedió a contratar personal (40 hombres y 
20 mujeres). Desde el Modelo de Equidad de Género se recomienda la contratación de mujeres y hombres en igualdad. 
 
También se encontraron dificultades en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) para ingresar 
información en “Información Cualitativa”, “Acciones realizadas en el periodo” , “Justificación de diferencia de avances” y 
“Acciones de mejora para el siguiente periodo”. La solución fue incluir Anexo 1, Anexo 2 y Notas adicionales en 
“Documentos asociados” 
 
Por último, el PASH no permite imprimir el informe, lo cual dificulta el seguimiento de un trimestre a otro. Una 
sugerencia es que se habilite esta opción para facilitar el trabajo de quienes reportamos información. 
 
 

ACCIONES DE MEJORA CORRESPONDIENTES AL 
III TRIMESTRE 

 
Las Acciones de mejora presentadas a continuación corresponden a los Indicadores del Modelo de Equidad Equidad de 
Género (MEG). 
 

1. Porcentaje de trabajadoras (y trabajadores) capacitadas por Campus. Hasta la fecha se ha capacitado 
sólo 41% de la meta programada. 

La Acción de Mejora es trabajar de manera conjunta con los directores de Campus y la Comisión Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento para convocar a más personal. Se espera que en elIV Trimestre aumente La 
participación. 
 
2. Porcentaje de talleres y eventos realizados. Durante III Trimestre se iniciaron los Talleres de Capacitación y 

se realizaron las auditorías de Inmujeres para la Re-Certificación del MEG. 
La Acción de Mejora es concluir todos los talleres y eventos programados (auditorías internas y eventos Día 
Internacional de las Mujeres Rurales, Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres). 
 
3. Porcentaje de documentos que utilizan lenguaje incluyente de género (lig). Han sido escasos los 

documentos que han incluido el lig. 
La Acción de Mejora es solicitar una reunión con la Dirección General, el Jefe de Recursos Humanos, el Jefe de 
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Contratos y el Jefe de Relaciones Laborales para solicitar que los documentos emitidos por estas instancias 
incluyan el lig. 
 
La Acción de Mejora es solicitar al Director y al Administrador del Campus Montecillo que las nuevas credenciales 
incluyan el lig. 
 
La Acción de Mejora es solicitar al Comité de Calidad que todos los procedimientos certificados (administrativos y 
académicos) en la Norma ISO 9001:2008 incluyan el lig. 
 
 
4. Porcentaje de mujeres contratadas en el trimestre. Falta información sobre las contrataciones de mujeres y 

hombres en los Campus. 
La Acción de Mejora es solicitar a la administración de los Campus dicha información. 
 
La Acción de Mejora es difundir el Manual de Gestión de la Equidad de Género a través de la web del MEG (en 
dicho manual se establece la contratación con equidad) 
 
 
5. Porcentaje de mujeres participantes en Comités. Existen 7 Comités Académicos y en 3 no participan 

mujeres. 
La Acción de Mejora es realizar un taller de Equidad de Género para los Comités Académico con el objetivo de 
sensibilizar en la importancia de la participación de las mujeres en los puestos de decisión. Esta acción se 
realizaría en 2010. Es una acción a largo plazo pues los Comités tienen un periodo de vigencia de tres años. 
 
 
6. Número de quejas atendidas. Se espera que al menos en cada Campus se atienda y de seguimiento a 1 

queja. Durante el III Trimestre sólo se presentaron 2 quejas en el Campus Montecillo. 
La Acción de Mejora es difundir las medidas de Prevención y Atención del Hostigamiento Sexual a través de los 
talleres de capacitación y de la web del MEG. 
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Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 113 
Nombre de la UR: Coordinación de la Sociedad de la Información y el conocimiento 
Clave del Pp: G007 
Nombre del Pp: Supervisión, inspección y verificación del sistema nacional e-México 
 

Notas adicionales 
 
1.Población Beneficiaria del Programa Presupuestario 
 

La información contenida en el apartado Población Beneficiaria del Programa Presupuestario corresponde a los usuarios de 
www.mujermigrante.gob.mx de Julio a Septiembre de 2009. 
El total de los usuarios que visitaron en sitio fue de 5592; de estos el 37 % ingreso con el perfil MUJER MIGRANTE, el  10 % 
ingresó con el perfil HOMBRE MIGRANTE y el resto de las visitas con otros perfiles; dos de los más destacados fueron: 
ESPECIALISTAS e INSTITUCIONES. 
 

INDICADORES 
 

INDICADOR Porcentaje de municipios de alta intensidad migratoria (expulsores) que cuentan con Centros e-
Comunitarios con atención a mujeres migrantes 

Meta 12% sobre los  327 municipios de alta intensidad migratoria reportados por CONAPO 

  Avance Físico Programado Avance Realizado 

  absoluto relativo absoluto relativo 

1 Trimestre   1./   0%   0% 
2 Trimestre   4%   (15 municipios)   0%  
3 Trimestre   8%   (25 municipios)    0%  

4 Trimestre   2./   0%     
 
 

INDICADOR Porcentaje de Centros e-Comunitarios con atención a mujeres migrantes con capacitación en 
perspectiva de género 

Meta El 100% de los 40 Centros e-Comunitarios previstos para la prueba piloto 

  Avance Físico Programado Avance Realizado 

  absoluto relativo absoluto relativo 

1 Trimestre   1./   0%   0% 
2 Trimestre   37% (15 municipios)    0% 
3 Trimestre   63%  (25 municipios)     0% 

4 Trimestre   2./   0%     
 
 
 
INDICADOR Número de usuarios del sitio www.mujermigrante.gob.mx, por perfil 
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Meta 3000 usuarios del sitio, con un promedio mensual de 500 usuarios  tomando en cuenta la limitada difusión 
del sitio debido a que se encuentra en despliegue piloto  

  Avance Físico Programado Avance Realizado 

  absoluto relativo absoluto relativo 

1 Trimestre   1./ 0   0   

2 Trimestre 1500    1650  

3 Trimestre 1500    5592   

4 Trimestre   2./ 0       
 
 
INDICADOR Número de migrantes y familiares de migrantes alfabetizados digitalmente por sexo 

Meta 200 personas 

  Avance Físico Programado Avance Realizado 

  absoluto relativo absoluto relativo 

1 Trimestre   1./ 0   0   

2 Trimestre 75    0   

3 Trimestre 125    0   

4 Trimestre   2./ 0       
 
 

1./ En este trimestre no se presentan datos debido que la fase de implementación inicio a finales del trimestre. 

2./ La prueba piloto del programa finaliza en el mes de septiembre. Este trimestre será empleado para diseñar el despliegue del 
proyecto a nivel nacional. 
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Ramo: 09 Comunicaciones y Transportes 
Clave de la UR: 300 

Nombre de la UR: Subsecretaria de transporte. 
Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Definición y conducción de la política de comunicaciones y transporte 

 
Notas adicionales 

 
POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
 

 
 

POBLACIÓN OBJETIVO 
 

 POBLACIÓN ATENDIDA 

MUJERES: 0% MUJERES: 0% 
HOMBRES: 0% HOMBRES: 0% 
TOTAL: 0% TOTAL: 0% 

 
Dentro de esta meta se esta considerando el valor 0 (CERO) en tanto se instale el programa de trabajo y sus 
lineamientos, toda vez que se encontraba entre la fase de la programación y capacitación del personal de la 
Subsecretaría. 
 
JUSTIFICACIÓN 
Para llevar a cabo el “Programa de prevención, atención y sanción de la trata de personas con especial referencia a las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños” la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes desea realizar un diagnóstico en el personal de las diversas líneas aéreas y medios de transporte en el 
país, sobre la situación actual en torno a la trata de personas, que servirá como guía para la elaboración de los 
lineamientos a seguir en el programa de orientación e información dirigido al personal de las diversas líneas aéreas y 
medios de transporte en el país.  
Dicho programa será monitoreado permanentemente en el personal de las diversas líneas aéreas y medios de 
transporte en el país, a fin de medir el logro de las metas y reforzar o reorientar en caso de que fuera necesario, los 
lineamientos del programa de prevención, atención y sanción de la trata de personas. 
 
Para esto se consideraba la asignación de 5 MP (millones de pesos) previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 2009   
 
Este punto no fue posible atender, derivado de que con fecha 24 de julio del presente año, esta unidad administrativa 
fue notificada que: Debido a la implantación de las medidas de austeridad y racionalidad del Gasto, no era posible 
disponer de los recursos asignados a este Programa Nacional para Prevenir y Sancionar las Trata de Personas. 
 
Por lo anterior no se reporta avances en población atendida, toda vez que no fue posible por falta de recursos 
económicos fabricar, colocar e instalar equipos de los módulos para atender al público objetivo, también no fue posible 
la fabricación de la información para orientar al personal responsable de las líneas aéreas y de los diferentes 
transportes públicos, así como difundir la campaña de información, prevención atención y sanción de la trata de 
personas entre el publico usuario de los transportes y personal asignado para este fin. 
  
 
 
 
ANEXO 1 . Población atendida por entidad federativa, edad y sexo 
 
JUSTIFICACIÓN 
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No fue posible atender, derivado de que con fecha 24 de julio del presente año, esta unidad administrativa fue notificada 
que: Debido a la implantación de las medidas de austeridad y racionalidad del Gasto, no era posible disponer de los 
recursos asignados a este Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.    
 
Por lo anterior no se reporta avances en población atendida, toda vez que no fue posible fabricar, colocar e instalar los 
módulos para atender al público objetivo, también no fue posible la fabricación de la información para orientar al  
personal responsable de las líneas aéreas y de los diferentes transportes públicos 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Clave del Pp: P017 

Nombre del Pp: Atención a la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 

Notas adicionales 
 
Justificación de diferencia de avances  
 
Validación del Proyecto para el Fortalecimiento de los servicios de atención médica y psicológica con 
perspectiva de género a las víctimas, con horarios de 24 horas en cinco entidades federativas: 
Para la ejecución del Proyecto se debe contar con el Visto Bueno de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
(DGAJ) del Convenio de Concertación de Acciones que va a amparar los acuerdos y compromisos entre las 
instituciones participantes, en este caso el Instituto Nacional de Psiquiatría. Las gestiones de solicitud para la 
obtención del Visto Bueno del Convenio se iniciaron desde el mes de julio y aun no se ha obtenido éste. En este 
transcurso y dado la reducción en el tiempo disponible para su ejecución, se tuvieron que ajustar de igual manera 
tanto el alcance como el presupuesto requerido y productos esperados. Se está en espera del Visto Bueno del 
Convenio por la DGAJ para iniciar la ejecución del Proyecto de acuerdo a los ajustes realizados. De obtenerse 
éste, el Proyecto se podría ejecutar de octubre a diciembre para la realización de un análisis de costo beneficio 
que proporcione conocimiento e información suficiente para evaluar la implementación de servicios especializados 
de 24 horas 
 
Número de portafolios didácticos distribuidos a personal facilitador estatal y jurisdiccional: 
El material didáctico solicitado en portafolios implicó un proceso de licitación pública que se declaró desierta en la 
primera licitación a través de la cual se había convocado para su elaboración. Por ello se tuvo que esperar la 
reprogramación para una segunda convocatoria de licitación pública, posponiéndose todo el proceso de diseño, 
elaboración, impresión y reproducción del Portafolios; difiriéndose su fecha de entrega y distribución, hasta el 4to 
trimestre. 
 
Número de cursos de capacitación impartidos por personal facilitador estatal y jurisdiccional: 
Dado que la entrega de los recursos acordados mediante los Convenios Específico Acciones de Salud Pública en 
la Entidades Federativas, entre los que se encuentran $7,500,000 para realizar acciones de capacitación, fue 
transferido a las tesorerías estatales para su distribución a los Servicios Estatales de Salud; en este momento 
varios estados se encuentran en procesos de adecuación presupuestal para que sean ministrados estos recursos 
a los Servicios de Salud y realizar así las actividades de impartición de los cursos  programados. 
 
Número de médicos operativos capacitados por personal facilitador estatal y jurisdiccional: 
Existe un retraso en el desarrollo de las acciones correspondientes para la capacitación por los facilitadores 
estatales, debido a que la transferencia de los recursos financieros asignados para esta actividad, se tuvieron que 
canalizar a través de las tesorerías estatales. El traslado de los recursos de estas tesorerías a los Servicios 
Estatales de Salud, implicó una serie de gestiones administrativas que han impedido que se ejecuten los 
programas de capacitación de acuerdo a lo programado. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: L00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

Clave del Pp: P017 

Nombre del Pp: Atención a la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
Nombre del Subprograma: Detección, diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama y 
cérvico uterino 

 
Notas adicionales 

 
Justificación de diferencia de avances 
 
El indicador Número de trabajadores de la salud capacitados en temas relacionados con la detección, 
diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama no cumplió la meta de avance físico programado para el 
tercer trimestre. Favor de incluir en el apartado de justificación de diferencia de avances, el motivo por el 
cual no se ejerció el avance físico programado para el tercer trimestre.  
En el informe trimestral se especificó que debido a la contingencia sanitaria ocasionada por la epidemia de 
influenza en nuestro país, las limitaciones para la ejecución del presupuesto y la política de austeridad, se tuvo la 
necesidad de reprogramar las fechas de los eventos de capacitación, retrasando con esto el cumplimiento de esta 
meta, que con el evento pendiente para el mes de octubre se alcanzará el 100%.                                                        
 
El indicador Número de unidades móviles para mastografía adquiridas por las entidades federativas en 
2009 no cumplió la meta de avance físico programado para el tercer trimestre. Favor de incluir en el 
apartado de justificación de diferencia de avances, el motivo por el cual no se ejerció el avance físico 
programado para el tercer trimestre.  
En el informe trimestral se especificó que existe un importante retardo en la liberación del presupuesto por parte 
de los niveles estatales, por lo que se han retrasado los trámites para la compra de unidades móviles a pesar de 
que ya se transfirieron los recursos. Catorce estados se encuentran realizando las gestiones para la licitación y 
compra de unidades, mientras que Yucatán no aceptó la unidad, por lo que deberá reintegrar el presupuesto 
asignado. De este modo se espera que en el cuarto trimestre se complete la adquisición de 14 unidades móviles. 
 
El indicador Porcentaje de Mujeres embarazadas en control prenatal por trimestre de gestación en 
población no asegurada. (Entidad federativa) no contiene información del avance físico realizado para el 
tercer trimestre.  
Con respecto a esta observación se informa que se reporto la información tanto en el avance físico en el sistema, 
así como se envío el anexo 1 con la desagregación por Entidad Federativa. 
 
El indicador Número de vacunas contra el VPH aplicadas a niñas de 9 a 12 años de edad no cumplió la 
meta de avance físico programado para el tercer trimestre. Favor de incluir en el apartado de justificación 
de diferencia de avances, el motivo por el cual no se ejerció el avance físico programado para el tercer 
trimestre.  
La diferencia entre lo programado y lo realizado respecto a la vacunación, obedece a  las grandes distancias entre 
los municipios incluidos en la estrategia, las cabeceras municipales y los servicios  estatales de salud, lo que 
retrasa la entrega de información, la cual posteriormente debe ser validada por el área responsable de vacunación 
y por lo tanto de la información sobre vacunas que es el CENSIA. Se estima que el logro es superior al 90%. 
 
 
El Número de pruebas de VPH realizadas a mujeres de 35-64 años de edad no cumplió la meta de avance 
físico programado para el tercer trimestre. Favor de incluir en el apartado de justificación de diferencia de 
avances, el motivo por el cual no se ejerció el avance físico programado para el tercer trimestre.  
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Notas adicionales 
En el informe trimestral se especificó que algunos laboratorios de las entidades federativas no han terminado de 
acondicionar sus áreas físicas para la implementación de los laboratorios de biología molecular para el análisis de 
las pruebas de VPH, aduciendo falta de recursos. Este mismo fenómeno de ajustes presupuestales condicionó la 
carencia de insumos para el transporte de muestras de VPH. Por problemas de coordinación y disponibilidad de 
recursos, algunos  estados  aún no han comenzado con la toma de muestras de VPH. Además, durante el tercer 
trimestre se acotó el presupuesto para salidas de supervisión, por lo que se suspendieron algunas supervisiones 
programadas en los estados que participan en la implementación de la prueba de VPH, laboratorios de biología 
molecular y estrategia de los 125 municipios con menor IDH. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención a la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Notas adicionales 
 
La población atendida en consulta externa por Entidad Federativa, edad y sexo, no es posible reportarla; ya que 
esta información no es solicitada a la paciente en el momento de su consulta. La Entidad Federativa de la 
paciente se registra al aperturar el Expediente Clínico, esta información se presenta en el Anexo 1 del Programa 
de Calidad en Salud e Innovación. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCA 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

Clave del Pp:  P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Notas adicionales 
 
Se remiten los anexos I  y  II con información del tercer trimestre. Es importante mencionar que  la población 
objetivo no tiene distinción de sexo ni de edad, sin embargo el indicador solicitado y reportado se refiere la 
población egresada por mejoría de género femenino, la cifra registrada  fue superior a la meta programada en 
6.1%. Cabe señalar que re reportan números absolutos, las variaciones y el Análisis del Avance de Resultados se 
detallan en el Anexo 2;  la información correspondiente a la población egresada por mejoría, por lugar de origen y 
por rangos de edad, se detalla en el Anexo 1, a su vez, se destaca que la atención proporcionada a los pacientes 
con patologías de cardiología y ramas afines se lleva a cabo sin distinción de género. En este Anexo se integra la 
información de género masculino del primero, segundo y tercer trimestres, y la correspondiente a género 
femenino del tercer trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: P017 
Nombre del Pp: Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 
 

Notas adicionales 
 
No hay información en Descripción de la Problemática. Favor de subir al sistema la información 
correspondiente. 
 
Si existe la información: El siguiente texto se tomo del sistema en el apartado  
Descripción de la Problemática: 
La política establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene la finalidad de lograr el desarrollo 
humano y bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Como estrategia, entre otras 
acciones, se establece promover la salud reproductiva, la igualdad de género en materia de salud, la prevención y 
atención a la violencia familiar y de género; así como la salud perinatal, como prioritarias en la agenda nacional. 
 
En el apartado de la Alineación del Objetivo al PND no hay información en el Nombre del Objetivo, 
Estrategia del Programa y Objetivo Estratégico de la Dependencia o Entidad.  
 
Cabe señalar que esta información se solicitó en el segundo semestre y se mandó como atención de una 
recomendación, el sistema está bloqueado en este apartado, por lo que a continuación se describe lo solicitado: 
 
Objetivo: Contribuir a mejorar la salud de la mujer apoyando la atención reproductiva y la igualdad de género en 
salud 
 
Estrategia del Programa: Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en 
grupos vulnerables y comunidades marginadas 
 
Estrategia del Programa Sectorial: Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud y prevención y 
control de enfermedades 
 
Objetivo Estratégico de la Entidad: Contribuir con acciones que eleven los índices de atención, seguimiento y 
control de los enfermos de cáncer cérvico uterino y de mama, a través de la mejora de los procedimientos y 
terapéuticas de avanzada, en igualdad de oportunidades. 
 
El Indicador Número de estudios realizados en los Programas de Diagnóstico y Detección de Cáncer de 
Mama no cumplió la meta de avance físico programado para el tercer trimestre. Favor de incluir en el 
apartado de justificación de diferencia de avances, el motivo por el cual no se ejerció el avance físico 
programado para el tercer trimestre. 
 
Por complicaciones en la operación para la generación de los resultados de este indicador, a la fecha el área que 
se encarga de informar, no cuenta con las cifras correspondientes, por lo que se pone a su consideración de que 
el próximo lunes 26 de Octubre del presente, se pueda abrir el sistema para cargar la información 
correspondiente. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA  y otras ITS. 

 
Notas adicionales 

 
JUSTIFICACIONES 

 
En base a las recomendaciones sugeridas en el indicador “ Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS”: 
En el formato de este indicador el presupuesto que se reporta como ejercido es el pagado, no se esta 
considerando los compromisos que ya se tienen fincados a esta fecha, motivo por el cual se tiene un subejercicio 
muy alto, si se reporta el presupuesto comprometido como ejercido este subejercicio bajaría considerablemente.  
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa De Los Reyes 
Clave del Pp: P016 
Nombre del Pp: Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras ITS. 

 
Notas adicionales 

 
La población atendida para la detección de VIH/SIDA por Entidad Federativa, edad y sexo, no es posible 
reportarla; ya que esta información no es solicitada a la paciente en el momento de la realización de su estudio. 
La Entidad Federativa de la paciente se registra al aperturar el Expediente Clínico, esta información se presenta 
en el Anexo 1 del Programa de Calidad en Salud e Innovación. 
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: 160 
Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de servicios en los diferentes niveles de Atención a la Salud.  

 
Notas adicionales 

 
AVANCE EN LA ADQUISICIÓN DEL ACELERADOR LINEAL CON RECURSOS DE LA AMPLIACIÓN 
AUTORIZADA POR LA  H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 
FECHA    ACCIONES 
30 de enero de 2009 

 Dado a Conocer Presupuesto 2009, ampliación por la H. Cámara de Diputados por 100 millones de 
pesos, 

 Se etiquetaron para el programa de INmujeres  179.1 millones de pesos, 
 100 millones de pesos Programa Presupuestario E023 Programa Institucional D922 descripción del 

proyecto como: Hospital de la Mujer adquisición de equipos de angiografía de ultrasonido de alta 
resolución Ampliación de la H. Cámara de Diputados calendarizados en los meses de octubre  
50'000,000.00 y noviembre $ 50´000,000.00  y  

  79 millones 102 mil 492 pesos para gastos de operación.   
24 de febrero de 2009 

 Las autoridades de DGPOP, así como las del Hospital de la Mujer efectuaron diversas gestiones para 
solicitar registro en cartera a la SHCP. 

  La Dirección General de Programación Organización y Presupuesto notifica que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico por conducto de la Unidad de Inversiones con folio 302339 Autorizo el 
Proyecto para Adquisición de un Acelerador Lineal de Alta Energía con Sistema de Braquiterapia de Alta 
Tasa de Dosis y Construcción de un Bunker para su Alojamiento, con numero de Registro en Cartera No. 
09121600001 por un importe de $ 87’750,432.00, costo total original PPI 

  Inversión y mantenimiento $ 69,960,000.00, Gastos de Operación y Mantenimiento $17’790,432.00, 
quedando la diferencia de $12,249,568.00 en en la misma partida de gasto y Programa Institucional 

9 de marzo de 2009 
 Referente al monto de la Ampliación por la H. Cámara de Diputados,  de origen se registró dentro de la 

partida 2504, con la descripción  de Adquisición de Equipos de Angiografías de Ultrasonidos de Alta 
Resolución,  

 Para solicitar la autorización a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico la transferencia de los 
recursos de la partida señalada al Capítulo 5000, hubo necesidad de modificar la descripción del 
proyecto institucional de Equipos de Angiografía de Ultrasonido de Alta Resolución a Acelerador Lineal 
de Alta Energía con Sistema de Braquiterapia de Alta Tasa de Dosis y Construcción de un Bunker para 
su Alojamiento 

7 de mayo de 2009 
 Se elaboró ADA 2334 para efectuar transferencia de recursos del capitulo 2000 al capitulo 5000, misma 

que fue autorizada por los 87 millones 750 mil 232 pesos referente al costo total del proyecto  
 Para estar en condiciones de elaborar el Oficio de Liberación de Inversión correspondiente, se requiere 

de la autorización del cambio de denominación del proyecto institucional 
15 de junio de 2009 

 Se elaboró ADA 222 por $12,249,568.00, con la justificación de adquisición de medicamentos para la 
operación prioritaria de la atención, con cambio de calendario en los meses de mayo, junio, agosto y 
septiembre  

19 de agosto de 2009 
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Notas adicionales 
 A través del ADA 2954 se solicita la transferencia de los $12,249, 568.00 para capítulo 5000  

 
 A través del ADA 457 se efectuó el cambio de denominación del proyecto para ser congruente con lo que 

se tiene que adquirir en relación al Acelerador Lineal modificando el Proyecto Institucional a D933 
 Se está en espera de la notificación de la SHCP, relativo a las modificaciones al PPI 

 
 Con el ADA 803 se lleva a cabo reducción por DGPOP al proyecto, por un monto de   $ 19, 649,980.00, 

por lo tanto se tiene un disponible con fecha de corte al 1º de octubre del presente por un monto de $ 
80,350,020.00 para el proyecto de adquisición del Acelerador Lineal. 

 En cuanto se notifique la autorización a las modificaciones del PPI estaremos en  condiciones de 
elaborar el Oficio de Liberación de Inversión correspondiente  

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se han retrasado los tiempos para la adquisición del equipamiento antes 
mencionado.  
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Ramo: 12 Salud 

Clave de la UR: 160 
Nombre de la UR: Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud.  

 
Notas adicionales 

 
JUSTIFICACIÓN A LAS VARIACIONES DE LOS INDICADORES DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 
2009 

1. Se limitaron los ingresos en el segundo trimestre por la influenza pandémica por el virus H1N1 
2.  Actualmente se están refiriendo a las pacientes oncológicas al Instituto Nacional de Cancerología 

ya que requieren tratamiento no solo oncofarmacologico si no también tratamiento radio nuclear 
(simple o combinado según sea el caso). el servicio de puerperio complicado solo cuenta con la 
mitad de camas de su real capacidad (estas camas no existen, solo esta el espacio); al no contar 
con 12 camas los servicios clínicos anexos como medicina interna e infectología, lo que en diversas 
ocasiones requieren ser referidos a otros hospitales de la red para su manejo intrahospitalario. 

3. un hospital con las características del hospital de la mujer tiene la particularidad que un servicio esta 
en cadena a otro servicio, es decir, el nacimiento de niños prematuros satura por arriba del 100% de 
la capacidad a las unidades de neonatología e ucin, esto imposibilita a la unidad de alojamiento 
conjunto, urgencias y UTQ a ingresar pacientes dado que si bien se le puede ofertar un lugar de 
atención de calidad a la mujer, no se le esta ofertando un lugar a su recién nacido lo que obliga a los 
médicos a referir a las pacientes. 

4. la mujer embarazada es prioritaria de atención dado que en cualquier momento un embarazo normo 
evolutivo puede complicarse. por otro lado no es posible reservar camas a las mujeres embarazadas 
que acuden a consulta cuando el 70% de la población es vista de primera vez y sin antecedente 
clínico alguno en el servicio de urgencias y se da la resolución del problema medico.  

 
JUSTIFICACIÓN A LAS VARIACIONES AL PRESUPUESTO DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 2009 
• Para el presupuesto han gastado un 42.66% (ACUMULADO)más de lo programado para el III trimestre. 

Justificar las diferencias. 
 
El tercer trimestre del presente ejercicio marca una diferencia en el presupuesto ejercido,  debido a que en el 
primero trimestre no se alcanzó a ejercer en su totalidad el recurso en virtud de que el Presupuesto Autorizado fue 
dado a conocer el último día del mes de enero y por consiguiente ese mes fue perdido. 
Hasta finales del mes de febrero fue que se pudo incorporar totalmente el SIPC- programa informático a través del 
cual se realiza el ejercicio del presupuesto, dando como resultado otro retraso de tiempo. 
En el mes de marzo comenzaron a llegar los contratos de todos los Servicios Subrogados, razón por la cual 
tampoco se puede ejercer si no se cuenta con un soporte original de la naturaleza de un Contrato o Pedido que 
soporte la adquisición de un bien o servicio. Derivado de lo anterior se concluye que en el primer trimestre hubo 
subejercicio por los motivos antes descritos. 
 
En el segundo trimestre en los meses de abril y mayo; debido a la contingencia por Pandemia de Influenza 
AN1H1, se suspendieron al 60% aproximadamente las actividades de adquisiciones y mantenimiento, lo anterior 
por las recomendaciones emitidas para su control, razón suficiente para dejar de ejercer los recursos en su 
totalidad por esta estacionalidad. 
 
 
La situación del tercer trimestre del ejercicio, cambia en virtud de que su ejercicio es superior a lo programado, 
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Notas adicionales 
derivado por lo anteriormente expuesto. 
Para los meses de julio, agosto y septiembre ya se cuenta con los contratos en su totalidad y las licitaciones lo 
cual permitió comprometer los recursos al 90% y ejercer todo lo que dejo de gastarse en el primer y segundo 
semestre del año.  Lo anterior en cumplimiento de los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en donde da como fecha límite el 7 de agosto para comprometer los recursos disponibles. 
En este trimestre se elaboraron adecuaciones presupuestarias que permitieron ampliar lo disponible para este 
periodo. 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

56 de 139 

Ramo: 12 Salud  
Clave de la UR: NBV 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Cancerología 
Clave del Pp: E023 

Nombre del Pp: Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud 

 
Notas adicionales 

 
• Favor de incluir la población objetivo y la población atendida en el apartado de población beneficiaria 

del programa presupuestario. 
 
El instituto no cuenta con la estadística por los servicios que se puedan otorgar, toda vez que se trata de la 
adquisición de nuevos equipos, la cual se dará al cierre del presente ejercicio. 
 
• No se incluye el anexo I y notas adicionales (si aplica), favor de subirlos al sistema con la información 

correspondiente, y/o en su caso justificar su omisión. 
 
El instituto no cuenta con la estadística por los servicios que se puedan otorgar, toda vez que se trata de la 
adquisición de nuevos equipos, la cual se dará al cierre del presente ejercicio. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: O00 

Nombre de la UR: Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  

 
Notas adicionales 

 
PRESUPUESTO PARA MUJERES Y EQUIDAD DE GENERO (ANEXO 9A) 

AVANCE DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
Millones de pesos 

 
 

Avance 
 

Mes Programado Ejercido 
Total Anual 5.0  
      
Enero   
Febrero   
Marzo   
Abril   
Mayo   
Junio   
Julio 2.50  
Agosto 1.42  
Septiembre 0.36 .20
Octubre 0.36  
Noviembre 0.36  
Diciembre  

 
Lo anterior porque el sistema no permite correcciones a meses anteriores. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: 315 

Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención de Accidentes 
Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  

 
Notas adicionales 

 
Tercer  informe trimestral sobre situación económica,  

las finanzas públicas y la deuda pública 
Anexo 9 

 
 
Se realizó el levantamiento de la línea basa sobre cuatro factores de riesgo y el respectivo análisis cuantitativo de 
las ciudades de Mérida y de Toluca, los cuales confirman el alto nivel de riesgo en que se encuentra la población 
adolescente y joven, de sufrir algún tipo de lesión asociada a la conducción bajo los efectos del alcohol, la falta de 
uso de cinturón de seguridad o la falta de uso de casco para motociclista. 

 
En cumplimiento del Compromiso Segundo, numeral VI del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la justicia y la 
legalidad, relativo a fortalecer y consolidar redes de atención a víctimas del delito, se pusieron en marcha diversas 
intervenciones e investigaciones para promover la prevención y atención de las causas de mortalidad masculina 
por cuestiones de género, focalizadas al grupo de edad de 10 a 30 años, las cuales se aplicarán de manera 
piloto, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 
La selección de Ciudad Juárez  es resultado de la evidente problemática que enfrenta esa ciudad en materia de 
violencia y lesiones, por lo que los resultados obtenidos de la realización de intervenciones focalizadas e 
intensivas, servirán como evidencia científica para la aplicación y mejoramiento de acciones en otras ciudades 
que presenten altas tasas de mortalidad por lesiones de causa externa entre la población masculina. 
 
Las acciones programadas incluyen el mejoramiento de los sistemas de información, estudios de comportamiento, 
investigación sobre factores de riesgo asociados a las lesiones de causa externa, diseño de materiales de 
difusión, diseño de intervenciones participativas, para promover la participación comunitaria, entre otras. 
 
• En colaboración con el Instituto Municipal de Investigación y Planeación (IMIP), la Universidad Autónoma de 

Cd. Juárez (UACJ), se iniciaron las labores para fortalecer al Observatorio Urbano de Cd. Juárez, en lo 
relativo la  georreferenciación e investigación de lesiones y violencia en esa Ciudad. El propósito, además de 
contar con información relevante y oportuna sobre las lesiones de causa externa, es establecer el modelo del 
observatorio para ser replicado en las 32 entidades federativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Investigaciones y proyectos iniciados en Cd. Juárez. 
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Notas adicionales 

Nombre de proyecto Objetivo 
  

Diagnóstico espacial  

Realizar un diagnóstico espacial de los accidentes de tránsito que se 
dan en Cd. Juárez, mostrando su tipología, el cual contenga la 
información más actualizada de que se disponga y que muestre la 
información en forma estadística y geográfica. 

Jóvenes al volante 

Fomentar una cultura de responsabilidad compartida entre sociedad 
y gobierno, a través del empoderamiento de los jóvenes para la 
búsqueda de la problemática y posibles soluciones, en la comunidad 
escolar, integrada por maestros, alumnos y padres de familia. 

Campamento vial para niños  

Lograr un cambio de visión de los niños a través de un campamento 
teórico-práctico, que despierte el interés del participante por conocer 
e implementar las normas de vialidad y fungir como multiplicadores y 
replicadores en su núcleo social y familiar. 

Auditoria y gestoría en seguridad vial  
Corregir los elementos de riesgo más comunes en la infraestructura 
mediante la gestión efectiva entre  las dependencias involucradas. 

Seminario taller vivencial: "El Bullying: 
nuevo rostro de la violencia en la 
escuela" 

Desarrollar un diseño curricular innovador de formación continua e 
implementarlo con maestros y estudiates de 6o año de primaria, 
jovenes de 1 a 3er grdo de secundaria para que nonozcan y 
comprendan la realidad actual de los centros educativos respecto a 
la violencia que se da entre los estudiantes y diseñar propuestas de 
intervención. 

Escuadrón vial 
Formar líderes que sean capaces de trascender acciones positivas 
enfocadas a la seguridad vial. 

Modelo de intervenciones educativas 
para fomentar la cultura de la no 
violencia y prevención de lesiones ene 
escuelas públicas y privadas de Cd. 
Juárez 

Diseñar una plataforma de información, orientación, comunicación y 
denuncia, en lo relativo a los accidentes, violencia física, psicológica 
y verbal entre los jóvenes de 12 a 24 años, concientizando a este 
grupo sobre la problemática de los accidentes y la actual violencia 
entre los mismos, el abuso excesivo de alcohol y la falta de reflexión 
acerca del sentido de la propia vida y de los demás con el objeto de 
ofrecer un ambiente más seguro y sano para el desarrollo de la 
población de Cd. Juárez. 

Promoción de medidas preventivas  de 
lesiones por accidentes de tránsito en 
Cd. Juárez  

Implementación de una intervención orientada a la disminución de 
lesiones, discapacidades y muertes por causa de accidentes de 
tránsito en Cd. Juárez. 

Ejercicio de la masculinidad en jóvenes 
juarenses y sus condiciones de riesgo en 
un contexto de violencia estructural  

Identificar como el ejercicio de la masculinidad de jóvenes residentes 
en Cd. Juárez, incrementa sus condiciones de riesgo y su 
vulnerabilidad en un contexto de violencia estructural. 

Mejores prácticas de seguridad laboral 
en maquiladoras de Ciudad Juárez  

Evidenciar las mejores prácticas de seguridad laboral en la Industrial 
Maquildora de Exportación de Ciudad Juárez. 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

60 de 139 

Notas adicionales 
Propuesta preventiva para disminuir los 
daños a la salud a consecuencia de 
lesiones voluntarias e involuntarias y las 
relacionadas con el consumo de alcohol, 
a través de la Red Comunitaria  
 

Diseñar y aplicar intervenciones preventivas que incidan en la 
disminución de los daños a la salud consecuencia de lesiones 
voluntarias i nvoluntarias y las relacionadas con el consumo de 
alcohol, a través de la Red Comunitaria. 

 
 
Obra testimonial de víctimas de la 
violencia en Cd. Juárez en los años 2008 
y 2009: Inicio del programa El Archivo de 
la Palabra 

Convocar a una obra testimonial de víctimas de violencia en Ciudad 
Juárez en los años 2008 y 2009 e indicar el programa el Archivo de 
la Palabra, a través del Programa de Licenciatura en Sociología. 

Diagnóstico socio-delictivo de los 
homicidios y percepciones sobre la 
inseguridad  en Cd. Juárez  

Elaborar un diagnóstico socio delictivo sobre los homicidios 
ocurridos en Ciudad Juárez durante el periodo enero de 2007 hasta 
julio del 2009, con base en información periodística local. Conocer la 
percepción actual  de los ciudadanos de Cd. Juárez acerca de la 
inseguridad en diferentes espacios de la vida cotidiana de la ciudad. 

Proyecto de Intervención educativa con 
jóvenes para prevenir la violencia y 
mortalidad juvenil 

Generar procesos educativos que promuevan la participación y 
liderazgo juvenil en la construcción de lenguajes y acciones frente a 
la violencia, recuperando las mejores prácticas, para generar 
propuestas de intervención socioeducativa y recomendaciones a las 
políticas públicas. 

 
Cursos realizados en Cd. Juárez: 
 
Se brindó capacitación a 90 técnicos operadores de alcoholímetros, personal de policía y médico. 
 
 Se realizó el curso de capacitación en auditoria de seguridad vial, el cual tomaron 40 personas de las Direcciones 
de Tránsito, Seguridad Pública, Transporte y Vialidad, entre otras. 
 
Se dio un curso de de capacitación a 30 periodistas de diferentes diarios, con el propósito de sensibilizarlos 
respecto al impacto de los accidentes y la violencia a través de la nota rojo y definir un tono más propositito en 
este tipo de información.  
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: R00 

Nombre de la UR: Centro Nacional para la Prevención de Accidentes 

Clave del Pp: P014 

Nombre del Pp: Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico 
degenerativas y transmisibles y lesiones.  

Nombre del Subprograma: Diseño de una estrategia para la detección temprana del 
Síndrome de Turner y tratamiento oportuno. 
 

Notas adicionales 
 
A la fecha no ha sido posible ejercer recursos, en virtud de que se encuentra en trámite la autorización por parte de la 
SHCP para realizar los compromisos correspondientes, pues en el inter del ejercicio se publicó el oficio 312-A-770 con 
los Lineamientos de Austeridad. Sin embargo se han desarrollado actividades, mismas que se describen en el Anexo 2. 
 

Avance en el ejercicio del Programa Presupuestario    
        
*Presupuesto Anual aprobado para el Programa registrado en el Anexo 9A del PEF 
        
Importe Original 4.00  Importe Modificado  4.00
        
Nota: Los montos se deben expresar en millones de pesos.   
        

Mes  

Avance 
Programado  Avance 

Ejercido 

Avance 
Programado 
Acumulado 

 
Avance 
Ejercido 

Acumulado 

Enero            
Febrero            
Marzo            
Abril            
Mayo            
Junio            
Julio  1.86  0.00 1.86  0.00
Agosto  0.53  0.00 2.39  0.00
Septiembre  0.50  0.00 2.89  0.00
Octubre  0.48  0.00 3.37  0.00
Noviembre  0.30  0.00 3.67  0.00
Diciembre  0.33  0.00 4.00  0.00
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NHK 
Nombre de la UR: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Clave del Pp:  S 174 
Nombre del Pp: Programa de Estancias Infantiles para Apoyar  a Madres Trabajadoras 

 
Notas adicionales 

 
PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES 

TRABAJADORAS 
Anexo 9A 

El subejercicio que se reporta al tercer trimestre de 2009 en el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, se deriva de las siguientesconsideraciones: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo de los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, 
Disciplina y Control del Ejercicio Presupuestario 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, el mes de julio se solicitó el dictamen por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la autorización de transferencia compensada dentro del presupuesto de los capítulos 2000 y 3000 del 
Programa de Estancias Infantiles, para dotar de suficiencia presupuestal a la partida 1202 “Sueldos base al 
personal eventual, con la finalidad de asegurar el desarrollo, en el segundo semestre del año, de las actividades 
de supervisión de la operación, de captación de información de los procesos de visitas iniciales, capacitación y 
seguimiento periódico, así como diagnóstico para identificar factores que permitan la mejora continua del 
programa, a través de la continuidad de 353 plazas eventuales, de conformidad con lo establecido en las Reglas 
de Operación del Programa.  
 
La autorización por parte de la SHCP para llevar a cabo la transferencia presupuestal se dio a conocer mediante 
oficio No. DGPOP-03/4498 del 7 de agosto de 2009, para lo cual se procedió a realizar el trámite de la 
adecuación presupuestaria ante la Coordinadora de Sector, cuya autorización fue notificada mediante oficio No. 
DGPOP-03/6264 del 15 de octubre, situación que retraso el ejercicio del gasto en el trimestre.  
 
Adicionalmente es conveniente mencionar que el ejercicio de los recursos no se concreto conforme a lo previsto, 
derivado de las medidas de control del ejercicio presupuestario implementadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pública con oficios 307-A-770 y 933 del 4 y 14 de agosto, por lo cual con fundamento en el numeral 42 de 
los Lineamientos para el Control del Ejercicio Presupuestario emitidos mediante oficio 301- A-0770, que 
establecen que los casos específicos no previstos en ellos o aquellos casos que se deriven de situaciones 
supervenientes, podrán ser considerados para su análisis y determinación de la procedencia de su aplicación 
presupuestaria, se gestionó ante la SHCP, la determinación de la procedencia presupuestaria para continuar con 
la formalización de los compromisos. 
 
La respuesta de autorización a dicha petición fue notificada al Sistema Nacional DIF mediante oficio No. DGPOP-
03/5329 de fecha 11 de septiembre, lo que permitió dar continuidad con los trámites establecidos para los 
procesos de contratación.  
 
Derivado de lo anterior, el ejercicio del gasto se vera regularizado en el último trimestre del año. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NDE 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 
Clave del Pp: E022 
Nombre del Pp: Investigación y desarrollo tecnológico en salud. 

 
Notas adicionales 

 
La población objetivo no es posible reportarla, ya que depende del desarrollo de cada uno de los proyectos de 
investigación. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: K011 

Nombre del Pp: Proyectos de Infraestructura Social de Salud. 

 
Notas adicionales 

 
JUSTIFICACIONES 

 
• En base a las recomendaciones sugeridas en el indicador “ Proyectos de Infraestructura Social de 

Salud”: 
1. En el tercer trimestre se informan los avances y conclusiones de la ampliación de CIENI, cabe 

mencionar que el Proyecto de Construcción y equipamiento de la Unidad de Investigación en 
enfermedades Infecciosas y Crónico-Degenerativas  apenas se esta iniciando con el proyecto 
ejecutivo, este será reportado hasta el siguiente trimestre. 
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Ramo: 12 Salud 
Clave de la UR: NCD 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Clave del Pp: K011 

Nombre del Pp: Proyectos de Infraestructura Social de Salud. 

 
Notas adicionales 

 

                                                                  

inicio Término Interno Externo
1 B20-00 EL CONTROL DE LA REPLICACION DEL VIRUS DE 

LA INMUNO-DEFICIENCIA HUMANA (VIH) POR 
LAS CELULAS T CD8+ Y SU RELACION C/LA 
CANTIDAD DE VIRUS LATENTE EN EL 
RESERVORIO DE CELULAS T CD4+ EN REPOSO.

REYES-TERÁN G. Jun-00 Nov-09 X P

2 B21-00 EFECTO DEL TRATAMIENTO ALTAMENTE 
ACTIVO SOBRE LA ACTIVIDAD ANTI-VIH NO 
CITOTOXICA DE CELULAS T CD8+ EN TEJIDOS 
LINFOIDES Y SANGRE PERIFERICA DE 
INDIVIDUOS INFECTADOS C/VIH.

REYES-TERÁN G. Jun-00 Ene-10 X P

3 C22-03 ESTUDIO DE LOS FACTORES PSICOSOCIALES 
QUE INICIDEN EN LA ADHERENCIA AL 
TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL DE 
ENFERMOS DE VIH/SIDA.

REYES-TERAN G                 
GAMBOA-GONZALEZ M           
NIETO-COCITO N                       
SAN GIACOMO-PARODI O         
VEGA-BARRIENTOS R        

Ene-04 Ene-10 X  P

4 C54-03 EVALUACIÓN DE LA PRESENCIA DE DNA 
INTEGRADO DEL VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) EN Ct CD4+  
DE MEMORIA EN REPOSO DE PERSONAS 
MULTIEXPUESTAS Y SERONEGATIVAS AL 
VIRUS.

REYES-TERAN G                        
VÁZQUEZ-PÉREZ JA 
HERNÁNDEZ-JUAN R  

Nov-03 Sep-09 X P

5 C08-04 ESTUDIO DE LOS CAMBIOS EN 
SUBPOBLACIONES DE LINFOCITOS T CD4+ 
DURANTE EL TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL 
ALTAMENTE ACTIVO EN PACIENTES 
INFECTADOS POR EL VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA Y SU POSIBLE 
PAPEL EN PATOGÉNESIS DEL SÍNDROME 
INFLAMATORIO POR RECONSTITUCIÓN 
INMUNOLÓGICA

REYES-TERÁN G                        
ORTIZ-QUINTERO B                   
VÁZQUEZ-PÉREZ  J                   
ESPINOSA-ARCINIEGA E          

May-04 Sep-09 X P

6 C17-04 EFECTO A LARGO PLAZO DEL TRATAMIENTO 
ANTIRRETROVIRAL SOBRE LA RESPUESTA 
INMUNE CELULAR DE PACIENTES INFECTADOS 
POR VIH EN DIFERENTES  ETAPAS DE LA 
ENFERMEDAD

REYES-TERAN G                        
TORRES-HERNÁNDEZ KJ         
FLORES-HERNÁNDEZ E            
RODRIGUEZ-AGUIRRE EH        
QUIROZ-MORALES VS               
ANDRADE-ESTRADA TN

Jul-04 Oct-09 X P

7 C43-04 MANIFESTACIONES BUCALES EN INDIVIDUOS 
INFECTADOS POR EL VIH QUE INICIAN TERAPIA 
ANTIRRETROVIRAL ALTAMENTE ACTIVA 
(TARAA)

REYES-TERAN G                        
RAMIREZ AMADOR V                 
IRIGOYEN CAMACHO E             
ANAYA SAAVEDRA IG               
GONZÁLEZ RAMÍREZ I               
JAIMES AVELDAÑEZ A              

Jun-03 Ene-10 UAM - 
INER

 P  

FECHA REAL 
DE TERMINO

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENI

INVESTIGADORES TITULO DE LA INVESTIGACION No. CLAVE FECHAS SITUACI
ON

 
FINANCIAMIENTO
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Notas adicionales 
8 C45-04 ESTUDIO MULTICÉNTRICO, RANDOMIZADO, 

DOBLE CIEGO, QUE COMPARA UN NUEVO 
ANTAGONISTA DEL CCR5, UK-427,857, EN 
COMBINACIÓN CON ZIDOVUDINA/LMIVUDINA 
VERSUS EFAVIRENZ EN COMBINACIÓN CON  
ZIDOVUDINA/LAMIVUDINA  PARA EL 
TRATAMIENTO DE SUJETOS INFECTADOS POR 
VIH-1 VÍRGENES DE TRATAMIENTO 
ANTIRRETROVIRAL .

REYES -TERAN G                       
MURAKAMI R                              
VEGA MIRANDA R                      
RODRÍGUEZ EH                         
PÉREZ LE                                   
HERNÁNDEZ MG

Feb-04 May-10 PFIZER P

9 B28-04   EVOLUCIÓN DEL VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH): 
POLIMORFISMOS EN EL GEN POL Y PRESIÓN 
SELECTIVA POR ANTÍGENO LEUCOCITARIO 
HUMANO (HLA) Y TERAPIA ANTIRRETROVIRAL 
EN POBLACIONES MEXICANA.

REYES-TERÁN G                        
ÁVILA RÍOS S                             
ESPINOSA ARCINIEGA HE        
VÁZQUEZ PÉREZ J

Feb-05 Mar-10  CONACYT P

10 E02-05 EPIDEMIOLOGÍA MOLECULAR DEL VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA   HUMANA 1 (Vih-1) EN 
PACIENTES MEXICANOS EMPLEANDO LAS 
SECUENCIAS DE LA TRANSCRIPTASA REVERSA 
Y PROTEASA

REYES-TERÁN G                        
VÁZQUEZ-PÉREZ JA                  
ESPINOSA-ARCINIEGA HE        
AVILA-RIOS S         

Abr-04 Dic-09 X P

11 C35-05 ESTUDIO ALEATORIZADO CONTROLADO 
ABIERTO PARA COMPARAR LA EFICACIA Y 
SEGURIDAD Y TOLERANCIA DE 
TMC114/IRTONAVIR VERSUS 
LIPINAVIR/RITONAVIR EN SUJETOS 
INFECTADOS CON VIH-1 VÍRGENES A 
TRATAMIENTO

MURAKAMI-OGASAWARA A      
REYES-TERÁN G                        
VEGA R                                       
RODRÍGUEZ EH                         
PÉREZ LE                                   
PÉREZ C                            

Nov-05 Sep-10 TIBOTEC P

12 C34-06 ESTUDIO MULTICÉNTRICO, DOBLE CIEGO, 
RANDOMIZADO, CONTROLADO CON 
COMPARADOR ACTIVO PARA EVALUAR LA 
SEGURIDAD Y ACTIVIDAD ANTIRRETROVIRAL 
DE MK-0518 EN COMBINACIÓN CON EFAVIRENZ 
EN PACIENTES INFECTADOS CON VIH NO 
SOMETIDOS A TRATAMIENTO, CADA UNO EN 
COMBINACIÓN CON TRUVADA     MK 518-021-00 .

MURAKAMI-OGASAWARA AR   
REYES-TERAN G                        
SANCHEZ C                                
RODRÍGUEZ E                            
QUIROZ V                                   
ESCUDERO-SOTO S                  

Oct-06 May-10 MERCK 
SHARP & 
DOME DE 

MEXICO SA 
DE CV

P

13 B10-06 ROL DE PD-1 Y SUS LIGANDOS EN LA PÉRDIDA 
DE FUNCIONALIDAD DE CÉLULAS T EN LA 
INFECCIÓN CRÓNICA CON VIH            

REYES-TERÁN G                        
IGLESIAS CHIESA MC               
ESPINOSA E                               
TORRES K                                  
QUIROZ V                                 

Sep-06 Oct-10 X P

14 C43-06 EFICACIA DEL TRATAMIENTO 
ANTIRRETROVIRAL (HAART) SIMULTÁNEO 
VERSUS SECUENCIAL AL TRATAMIENTO  ANTI-
TUBERCULOSO EN PACIENTES CON SIDA Y 
TUBERCULOSIS ACTIVA.  ENSAYO CLÍNICO 
CONTROLADO, MULTICÉNTRICO, ABIERTO CON 
ASIGNACIÓN ALEATORIA.

REYES-TERÁN G                        
SOLER-SOLER C                        
JÁUREGUI-M                              
GARCÍA-L                                    
QUIÑONES-F                              
RIVERA-C                                    
SÁNCHEZ-C                                
MURAKAMI-OGASAWARA A

Ene-07 Ene-10  INSP-
CONACYT

P

15 C04-07 EFECTO DE LA NUTRICIÓN ENTERAL CON 
FÓRMULAS INMUNOMODULADORAS EN 
PACIENTES HOSPITALIZADOS CON VIH/SIDA E 
INFECCIONES PULMONARES OPORTUNISTAS 
ACTIVAS

REYES-TERÁN G                        
CUMMING-MARTÍNEZ BÁEZ M  
AGUILAR-VARGAS A                  

Ene-07 Ene-10 X P
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16 C16-07 FRECUENCIA DE LA ASOCIACIÓN ENTRE VHP Y 

CÁNCER LARÍNGEO EPIDERMOIDE DE 
PACIENTES EN EL INER

REYES-TERÁN G                        
DÁVALOS-FUENTES M              
SODA-MERHY A                         
DÁVILA-DÁVILA B                       
CRISTERNA-SÁNCHEZ L           
VÁZQUEZ-MANRÍQUEZ ME       
DUPREZ R

Ago-07 Ene-10 X P

17 E03-07 AGENTES ETIOLÓGICOS DE SINUSITIS EN 
PACIENTES HOSPITALIZADOS CON VIH-SIDA 
DEL INER. ANTES: MANIFESTACIONES EN NARIZ 
Y SENOS PARANASALES EN UNA POBLACIÓN 
DE PACIENTES CON INFECCIÓN POR VIH-SIDA 
EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

REYES-TERÁN G                        
SCHOBERT-CAPETILLO IH

Jun-07 Oct-09 X P

18 C21-07 EFECTOS DE LA PSICOTERÁPIA GRUPAL 
GESTÁLTICA SOBRE EL ENFRENTAMIENTO Y EL 
APOYO SOCIAL EN MUJERES SEROPOSITIVAS 
AL VIH.

REYES-TERÁN G                        
IBARRA-HIDALGO NG                
SUÁREZ-MENDOZA AA              
BLUM-G B

Sep-07 Mar-09  ANTES 
DECÍA 

CONACYT

P  

19 B24-07 CARACTERIZACIÓN DEL CITOMEGALOVIRUS 
(CMV) EN HUMOR ACUOSO DE PACIENTES CON 
RETINITIS POR CMV ASOCIADA A INFECCIÓN 
POR VIH Y SU RELACIÓN CON LA EVOLUCIÓN 
DE LA ENFERMEDAD OCULAR, RESISTENCIA A 
GANCICLOVIR Y DESARROLLO DE SÍNDROME 
DE RECONSTITUCIÓN INMUNE (SIRI) ASOCIADO 
A UVEÍTIS

REYES-TERAN G                        
SEVILLA-REYES E                     
RUIZ-CRUZ M

Sep-07 Ago-10 X P

20 C24-07 DETERMINACIÓN DEL VIRUS HERPES HUMANO 
TIPO 8 EN LA HIPERTENSION ARTERIAL 
PULMONAR ASOCIADA A VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA.

SANDOVAL-GUTIÉRREZ JL       
REYES-TERÁN G                        
DUPREZ R

Sep-07 Ene-10 X P  

21 C03-08 MANIFESTACIONES CUTÁNEAS EN PACIENTES 
CON VIH /SIDA QUE ACUDEN A CONSULTA AL 
CIENI.

REYES-TERÁN G                        
MORENO-COUTIÑO G

Abr-08 Ene-11 X P

22 C13-08 ACCESO TEMPRANO AL TMC114 EN 
COMBINACIÓN CON UNA DOSIS BAJA DE 
RITONAVIR Y OTROS ANTIRRETROVIRALES 
(ARVs) EN SUJETOS INFECTADOS POR VIH-1 
CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL TRATAMIENTO 
CON OPCIONES LIMITADAS O SIN OPCIONES DE 
TRATAMIENTO TMC114-C226.                                   

REYES-TERÁN G Jul-08 Dic-09 TIBOTEC 
PHARMACE

UTICALS 
LTD.

P

23 C14-08 ACCESO TEMPRANO AL TMC125 EN 
COMBINACIÓN CON OTROS 
ANTIRRETROVIRALES (ARVs) EN SUJETOS 
INFECTADOS POR VIH-1 PREVIAMENTE 
EXPUESTOS A TRATAMIENTO CON OPCIONES 
DE TRATAMIENTO LIMITADAS TMC125-C214.

REYES-TERÁN G                        
MURAKAMI A                              
RODRÍGUEZ E                            
QUIROZ V                                   
PRECIADO M                              
CUMMING M

Jul-08 Dic-09 TIBOTEC 
PHARMACE

UTICALS 
LTD.

P

24 S01-08 TRATAMIENTO PARA PERSONAS VIVIENDO CON 
VIH Y SIDA Y PREVENCIÓN DE CASOS 
SECUNDARIOS: UNA EVALUACIÓN DE LA 
RESPUESTA DEL SECTOR SALUD MEXICANO.

REYES-TERÁN G                        
GUTIÉRREZ-REYES JP              

Sep-08 Sep-09 INER-
INSP

P

25 C18-08 MANIFESTACIONES 
OTORRINOLARINGOLÓGICAS EN PACIENTES 
CON INFECCIÓN POR VIH.

REYES-TERÁN G                        
ABLANEDO-TERRAZAS Y

Dic-08 Dic-09 X P
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26 B23-08 IMPLEMENTACIÓN DE METODOLOGÍAS 

SEROLÓGICAS Y MOLECULARES PARA LA 
DETECCIÓN INTEGRAL DE INFECCIONES POR 
HERPESVIRUS.

SEVILLA-REYES E E                  
VÁZQUEZ-PÉREZ J A                 
HERNÁNDEZ-JUAN R                 
QUIROZ-MORALES V                 
REYES-TERÁN G

Ene-09 Jun-11 INER-
CONACYT

 P

27 C27-08 ESTUDIO DOBLE CIEGO, ALEATORIZADO, FASE 
III DE TMC278 A DOSIS DE 25 MG UNA VEZ AL 
DÍA VERSUS EFAVIRENZ 600 MG UNA VEZ AL 
DÍA EN COMBINACIÓN CON UN RÉGIMEN DE 
FONDO FIJO CONSISTENTE EN TENOFOVIR 
DISOPROXIL FUMARATO Y EMTRICITABINA EN 
SUJETOS INFECTADOS CON VIH-1 VÍRGENES DE 
TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL. TMC 278-
C209.

REYES-TERÁN G                        
HADDAD-A                                  
VEGA-R                                       
MURAKAMI-A                              
RODRÍGUEZ-E                            
QUIROZ-V                                   
PRECIADO-M                              
CUMMING-M

Ene-09 Abr-11 TIBOTEC P

28 E06-08 DESMINERALIZACIÓN  ÓSEA EN PACIENTES DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS (CIENI) DEL 
INER INFECTADOS POR VIH  QUE RECIBEN 
TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL ALTAMENTE 
ACTIVO.

REYES-TERÁN G                        
AGUILAR-VARGAS A                
CUMMING-MARTÍNEZ BÁEZ M  
CHÁVEZ-MURGUÍA C

Feb-09 Feb-10 X P

29 C33-08 CONCENTRACIÓN DE HIDROXICLOROQUINA EN 
TEJIDO ADENOIDEO: ESTUDIO PILOTO EN 
PERSONAS CON INFECCIÓN POR VIH

REYES-TERÁN G                        
ABLANEDO-TERRAZAS Y          
TORRES-HERNÁNDEZ K

Feb-09 Ene-11 X P

30 E04-09 CONDICIONES DE SALUD BUCAL Y CALIDAD DE 
VIDA EN PACIENTES CON VIH Y SIDA 

REYES-TERÁN G                        
RAMÍREZ-AMADOR VA              
LARA-FLORES N                        
ANAYA-SAAVEDRA IG               
HERNÁNDEZ-RODRÍGUEZ P

Jun-09 Jun-10 X P

31 C13-09 EFECTO DEL SEGUIMIENTO PERIÓDICO DE LAS 
MANIFESTACIONES OFTALMOLÓGICAS EN 
PACIENTES CON INFECCIÓN POR VIH                    
ANTES TITULADO: MANIFESTACIONES 
OFTALMOLÓGICAS EN PACIENTES CON 
INFECCIÓN POR VIH

REYES-TERÁN G                        
RUIZ-CRUZ M

Jun-09 Sep-10 X P

32 C15-09 LESIONES BUCALES COMO INDICADORAS DE 
FALLA AL TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL EN 
UN GRUPO DE PACIENTES CON VIH/SIDA. 
ESTUDIO DE COHORTE.

REYES-TERAN G                        
RAMÍREZ-AMADOR  V                
ANAYA-SAAVEDRA IG               
GONZÁLEZ-RAMÍREZ I

Jun-09 May-12 X P

33 B12-09 APOPTOSIS, ACTIVACIÓN Y CAPACIDAD 
REGENERATIVA DE CÉLULAS T CD4+ DE 
MEMORIA CENTRAL EN LA PATOGÉNESIS DE LA 
ENFERMEDAD POR VIH

ESPINOSA-ARCINIEGA HE        
REYES-TERÁN G                        
OLVERA-GARCÍA G

Ene-09 May-11 X P

34 B26-09 PAPEL DE LA SEÑALIZACIÓN POR  
RECEPTORES TIPO TOLL EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE RESPUESTAS 
CITOTÓXICAS EN PACIENTES CONTROLADORES 
Y PROGRESORES EN LA INFECCIÓN POR EL 
VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA

REYES-TERAN G                        
AVILA-RÍOS S                             
KURI-CERVANTES L                  
GARRIDO-RODRÍGUEZ D 

MZO-09 Oct-13 X P

35 E06-09 EPIDEMIOLOGÍA MOLECULAR DEL VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) EN LA 
REGIÓN MESOAMERICANA

REYES-TERÁN G                        
ÁVILA-RÍOS S

Ene-10 Ene-13 X P

 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

69 de 139 

Ramo: 13 Marina 
Clave de la UR: 311 
Nombre de la UR: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección General Adjunta de      
Seguridad y Bienestar Social. 
Clave del Pp: A 900 (originalmente: A006) 
Nombre del Pp: Capacitación Y Sensibilización para Efectivos en Perspectiva de Género. 
(originalmente: Administración y Fomento de la Educación Naval) 

 
Notas adicionales 

 
Cartilla de Equidad de Género: 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social  

Clave de la UR: 410 
Nombre de la UR: Dirección General para la Igualdad Laboral 

Clave del Pp: E 005 
Nombre del Pp: Fomento de la Equidad de Género y la No Discriminación en el Mercado 
Laboral. 
 

Notas adicionales 
 
Como parte de la elaboración del Modelo de intervención para trabajadoras domésticas, se está anexando el esquema 
de avance, mismo que contempla los ejes de la política de inclusión y de atención para la igualdad, el pre-diagnóstico, 
propuesta-objetivo, línea estratégica, acciones propuestas, áreas que participan y su estatus en los niveles de 
información-investigación, normatividad y vinculación y diálogo social. 
 

MODELO DE INTERVENCIÓN PARA TRABAJADORAS DOMÉSTICAS 2009-2010 (MITD) 
 
El diseño del MITD centra su atención en tres ejes de la política de inclusión laboral: 

1. Información-Investigación 
2. Normatividad 
3. Corresponsabilidad: Vinculación y Diálogo Social 

 
A su vez, cada uno de los ejes citados, contempla ejes para la igualdad laboral, los cuales son: 
 

1.1 Contextualización del trabajo doméstico dentro del concepto y la normatividad del Trabajo Decente. 
2.1 Derechos y Obligaciones Laborales. Condiciones Generales del Trabajo. 
2.2 Justicia Laboral 
2.3 Salud y seguridad social 
2.4 Capacitación y adiestramiento laboral 
2.5 Seguridad y salud en el trabajo 
3.1 Coordinación interinstitucional y diálogo social 
3.2 Vinculación con los actores sociales involucrados en el trabajo doméstico 
3.3 Organización y vinculación para la Innovación Laboral 
3.4 Seguimiento y evaluación del Modelo de Intervención para Trabajadoras Domésticas 

 
Al cierre del tercer trimestre, para efectos del eje 1, se ha concluido al 100 % con las acciones siguientes: 
 

• Compilación y revisión de documentos normativos de carácter nacional e internacional. 
• Análisis cuantitativo de las variables de: población total ocupada en el empleo doméstico, distribución del 

empleo doméstico por hogares, tipo de contratación, tipo de actividad desempeñada, nivel de ingresos, 
condiciones generales del trabajo y cobertura de la previsión social, condiciones de seguridad, capacitación y 
adiestramiento en el trabajo. Información contextualizada según: sexo, edad, instrucción, origen, lugar de 
residencia y nivel de ingresos .Fuentes: Información estadística con actualización al segundo trimestre de 
2009. 

• Elaboración del Diagnóstico del trabajo doméstico en los Estados Unidos Mexicanos: a) definición y 
caracterización de actores involucrados: trabajadores, empleadores, instituciones públicas, privadas y sociales 
intermediaria; b) condiciones en las que se desempeña el trabajo doméstico; c) fortalezas y debilidades; d) 
propuestas para un modelo de intervención. En este caso el avance se refiere a la compilación documental y a 
la Definición de indicadores cualitativos y diseño de instrumentos de investigación (guía de entrevista, historias 
de vida, encuesta, etc.). 
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En lo que corresponde al avance del eje 2, los principales logros son: 
 

• Elaboración y difusión de la Carta de derechos y obligaciones laborales de las trabajadoras y trabajadores 
domésticos (95% de avance). 

• Operación de la línea telefónica 01 800 911 de la STPS de Atención a Grupos Vulnerables. Este servicio se 
realiza a través de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET). 

 
• Revisión, sistematización y análisis de estadísticas de escolaridad para la definición del perfil educativo de las 

trabajadoras domésticas indígenas y no indígenas 
 

• Obtención de información estadística del Instituto Nacional para la Educación de Adultos (INEA), en el sector 
de las trabajadoras domésticas. 

 
En lo concerniente al eje 3, se cuenta con un avance del 50 % en: 
 

• Contacto con instituciones y organismos del sector público con injerencia directa o indirecta en el trabajo 
doméstico. 

• Elaboración de Directorio de organizaciones de la sociedad civil para la instrumentación de la estrategia 
Embarazo Seguro. 

• Contacto con representantes de las organizaciones de la sociedad civil. 
• Elaboración de un directorio de agencias; diagnóstico del la incidencia en la dinámica del mercado laboral del 

trabajo doméstico; y, contacto y vinculación con estos organismos. 
• Diseño de metodología para la construcción de redes de vinculación para el diálogo social en el ámbito del 

trabajo doméstico. 
 
No obstante lo anterior, se han realizado otras acciones, de las que se informará cuando se tenga un avance 
significativo. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social  

Clave de la UR: 410 
Nombre de la UR: Dirección General para la Igualdad Laboral 

Clave del Pp: E005 
Nombre del Pp: Fomento de la Equidad de Género y la No Discriminación en el Mercado 
Laboral. 
 

Notas adicionales 
 
INMUJERES 
• Favor de incluir la población objetivo y la población atendida. 
Comentario: 
El presupuesto asignado a la Dirección General para la Igualdad Laboral está etiquetado para la elaboración de un 
Modelo de intervención para trabajadoras domésticas, cuyos avances cualitativos se han reportado y cuya meta final, 
será la versión de dicho Modelo para aplicarse posteriormente en dependencias y en empresas, en consecuencia, para 
el ejercicio fiscal 2009, no se contempla una “Población Objetivo” ni una “Población Atendida” que sean cuantificables 
para el apartado Población beneficiaria del Programa Presupuestario, por lo cual no es posible atender la solicitud 
del Instituto Nacional de las Mujeres en el sentido “Favor de incluir la población objetivo y la población atendida”. 
 
• Favor de justificar en el apartado de justificación de diferencia de avance por que no se ejerció la totalidad del 

presupuesto que se programó para el tercer trimestre. 
Comentario: 
Se incorporaron en dicho apartado las causas por las que existen diferencias al periodo entre el presupuesto ejercido y 
el presupuesto modificado. 
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Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 
Clave de la UR: A00 

Nombre de la UR: Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Clave del Pp:   E002 

Nombre del Pp: Procuración de Justicia Laboral 
 

Notas adicionales 
 
La información estadística disponible sobre el mercado de trabajo de las Mujeres en México no contiene la división jurídica de 
los trabajadores como una variable, razón por la cual se dificulta la estimación de los grupos descritos en la legislación 
vigente.  
 

Indicador

Nombre

Llamadas atendidas. 1,717 2,356 3,903 7,237 30,221 4,119 7,033 2,590 1,764 60,940

Asesorías proporcionadas x 100. 8,777 9,379 12,246 12,628 42,380 13,137 15,673 11,714 9,480 135,414

Número de llamada atendidas de
mujeres y grupos en situación de
vulnerabilidad del servicio telefónico.

881 1,448 2,731 5,509 22,092 2,467 3,630 1,478 1,057 41,293

Total de servicios telefónicos
otorgados x100. 1,717 2,356 3,903 7,237 30,221 4,119 7,033 2,590 1,764 60,940

Número de llamadas atendidas de
hombres del servicio telefónico. 836 908 1,172 1,728 8,129 1,652 3,403 1,112 707 19,647

Total de servicios telefónicos
otorgados x 100. 1,717 2,356 3,903 7,237 30,221 4,119 7,033 2,590 1,764 60,940

42.9% 40.1%

22.1% 18.6%

NOTA TÉCNICA.

Como resultado de la revisión de información el presente cuadro de orientación telefónica considera en el número de llamadas atendidas de mujeres a las llamadas que fueron canalizaciones  a instancias de género y grupos en situación de vulnerabilidad, esta situación puede afectar las cifras en este segmento de 
atención más no la cifra total de cierre que periodicamente se reportan. La información que se presenta hace referencia a dicha revsiión;  por tal motivo, los datos no coinciden con la serie de números anteriores. 

23.9% 26.9% 32.2%48.7% 38.5% 30.0% 40.1% 48.4%

67.8%

57.3% 71.3% 45.0%31.4%

59.9%

AGOSTO SEPTIEMBRE

76.1% 73.1% 57.1%

44.9%

51.6% 59.9%1.1

1.2 Llamadas atendidas vía
telefónica hombres.

ACUMULADO

ABRIL MAYO JUNIO ENERO-
SEPTIEMBREJULIO

RESULTADO

1 27.0%Participación del servicio 
telefónico.

Llamadas atendidas vía
telefónica mujeres y
grupos en situación de
vulnerabilidad.

MARZO

19.6% 25.1%

NÚM
.

FEBRERO
2009Fórmula

ENERO

31.9%

61.5% 70.0% 

 

51.3%

 
INMUJERES 
• Favor de informar si la población objetivo y población atendida corresponde al tercer trimestre o si es acumulada. 
Comentario: 
Se actualizó la información de la población objetivo y atendida para el periodo enero-septiembre. 
 
INMUJERES 
• Favor de justificar en el apartado de justificación de diferencia de avance por que no se ejerció la totalidad del 

presupuesto que se programó para el tercer trimestre. 
Comentario:  
Se señalan las principales causas por las que el presupuesto ejercido es inferior al presupuesto programado en el apartado 
de justificación de diferencia. 
 
 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

76 de 139 

Ramo: 14 Trabajo y Previsión Social 

Clave de la UR: 310 

Nombre de la UR: Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo 
Clave del Pp: U001 

Nombre del Pp: Programa de Fomento al Empleo 
 

Notas adicionales 
 
En atención al oficio INMUJERES/SE/267-9/09 del 24 de septiembre de 2009, mediante el cual el INMUJERES solicita 
el avance de las acciones emprendidas por Fundación ProEmpleo Productivo, A.C., en particular: 
 

• Incorporar proyecto 
• Población objetivo 
• cobertura 

 
Al respecto, se incorporó el archivo PROYPROEMPLEO.pdf, el cual contiene el proyecto, la población objetivo a 
atender y la cobertura, así como InformeProEmpleo3erTrim09.pdf, el cual contiene las acciones realizadas al tercer 
trimestre y que es de manera preliminar, señalando que al cierre del ejercicio remitirá un documento con los logros y 
alcances realizados, tal como previamente se había informado a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda. 
 
Cabe señalar que el 24 de abril de 2009 se incorporó el documento  NotaAclaratoriaPoblacionBeneficiaria.doc,  a fin de 
hacer aclaraciones en cuanto a la meta a atender. 
 
 
INMUJERES 
• Favor de incluir la población atendida. 
Comentario: 
Se incluyó la información de la población atendida al tercer trimestre. Asimismo, en el caso de la población objetivo, 
corresponde a la meta a atender en todo el año. 
 
INMUJERES 
• En el apartado de documentos asociados, favor de incluir los anexos respetando los formatos previamente 
establecidos (en formato de word y/o excel). 
Comentario: 
Se incorporaron los Anexos 1 y 2. Sin embargo, el Anexo 1 no es posible requisitarlo con base a la información 
proporcionada por la Fundación Pro Empleo Productivo A.C. y toda vez que en el convenio suscrito con la STPS, quedó 
establecido que se proporcionará un informe final con detalle a entregar en el mes de diciembre de 2009. 
 
INMUJERES 
• No se incluyen los anexos I y II, favor de subirlos al sistema con la información correspondiente, y/o en su caso 
justificar su omisión. 
Comentario: 
Se incorporaron los Anexos 1 y 2. Sin embargo, el Anexo 1 no es posible requisitarlo con base a la información 
proporcionada por la Fundación Pro Empleo Productivo A.C. y toda vez que en el convenio suscrito con la STPS, quedó 
establecido que se proporcionará un informe final con detalle a entregar en el mes de diciembre de 2009. 
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Ramo: 15 Reforma Agraria 

Clave de la UR: 311 (200) 

Nombre de la UR: Dirección General de Política y Planeación Agraria (Subsecretaría de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural) 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Implementación de Políticas en el Medio Agrario 

 
Notas adicionales 

 
Es fundamental señalar que la Secretaría de la Reforma Agraria, no puede emitir un título de propiedad de un terreno 
nacional si este no ha sido pagado, según lo disponen los artículos 161 de la Ley Agraria y 121 al 123 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Clave de la UR: 116 
Nombre de la UR: Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición de la normatividad para la política ambiental e identificación y 
diseño de instrumentos de fomento en apoyo al desarrollo sustentable y Capacitación 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

 
Notas adicionales 

 
En cuanto a presupuesto, no se habían programado erogaciones en este trimestre, sin embargo, se continuó con 
el proceso de otorgamiento de subsidios a grupos de mujeres y se erogaron 2.3 millones por este concepto, más 
0.3 millones adicionales, para otras acciones como reuniones y conferencias.  El recurso utilizado correspondía a 
lo programado para el cuarto trimestre,  por lo que también se verá modificado por el ajuste. 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave de la UR: 413 

Nombre de la UR: Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 
Sectorial 

Clave del Pp: S071 

Nombre del Pp: Programa de Empleo Temporal (PET) 

 
Notas adicionales 

 
Respuesta a las observaciones 3er trimestre 
 
• Incluir información sobre la Descripción de la problemática del programa. 
 

 La problemática  a la que busca coadyuvar a su solución el PET está definida por su objetivo:  Contribuir a abatir el 
rezago social de la población afectada por baja demanda de mano de obra o por una emergencia, mediante la 
entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en proyectos de beneficio familiar o comunitario. 
(El Sistema no permitió incorporar este párrafo en el apartado correspondiente).  

 
• Incluir información relacionada con la población beneficiaria y la población atendida del programa presupuestario. 
 

Esta información se encuentra contenida en el archivo asociado Anexo 1 3erTrim PET.xls, en el apartado de 
documentos asociados. 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA. 
Los criterios son los establecidos por la reglas de operación: 
 
Criterios y Requisitos de Elegibilidad 
 
Para tener acceso a los apoyos del Programa se deberá cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

 
Criterios Requisitos 

(Documentos requeridos) 
a) Los solicitantes deberán tener como 
edad mínima 16 años al inicio de los 
proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a.1 Entregar copia fotostática y presentar original para 
cotejo de alguno de los siguientes documentos: 
• Credencial de elector. 
• Pasaporte. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Constancia de identidad y edad con fotografía, 
expedida por la autoridad municipal. 
a.2 Solicitud mediante escrito libre que contenga: 
• Nombre del solicitante o solicitantes, fecha y  lugar. 
• Manifestar estar de acuerdo en cumplir con su 
corresponsabilidad dentro de un proyecto de beneficio 
familiar o comunitario. 
• No ser servidor público. 
• No recibir apoyos de otros programas federales para el 
mismo fin. 
• Firma o huella digital del interesado o en su caso de 
los representantes del solicitante. 
b.1 La solicitud contendrá como mínimo: 
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b) Los proyectos que se soliciten 
deberán ser de beneficio familiar o 
comunitario y estar dentro de la apertura 
programática de las dependencias. 
 

• Nombre del municipio y de la localidad en que habitan 
los solicitantes. 
• Descripción breve del proyecto de beneficio familiar o 
comunitario que se planea realizar. 
• Nombre completo de los interesados y su firma o 
huella digital. 
• Nombre completo del representante de los Interesados 
y su firma o huella digital en su caso. 

 
Criterios para la distribución de los apoyos, bienes o servicios entregados 

 
El principal apoyo otorgado por el PET es el jornal, el cual es una retribución   económica diaria (durante el plazo 
que dure el proyecto) equivalente al 99% del salario minino de la zona económica en la que se realice la obra u 
acción. 

 
El número de jornales asignado a cada beneficiario depende de varios elementos: 

• La duración del proyecto  
• El límite máximo de jornales a asignar establecido por las reglas de operación. 
• La división de trabajo establecida por la comunidad para la realización del proyecto.  

 
• Falta incorporar información relacionada con la Estrategia del programa y el Objetivo estratégico de la 

dependencia. 
 
 Esta información se presentó en el informe del segundo trimestre, en el apartado de documentos asociados 

denominado Inmujeres.doc. y es la siguiente: 
 
Alineación a los objetivos del PND 
 
Objetivo de eje de política pública del PND: 
 
Eje 3 Igualdad de oportunidades  
 
Abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las 
oportunidades que les permitan desarrollarse con independencia y plenitud.  
 
Objetivo 5 del eje 4, estrategia 5.3 
 
Conservar el patrimonio natural a través de la restauración y la corrección de los daños generados hasta el 
momento para evitar colapsos y mejorar la calidad de vida del se humano.  
 
Población objetivo  
Mujeres y hombres de 16 años o más de edad, que enfrentan una disminución temporal en su ingreso por baja 
demanda de mano de obra o por los efectos de una emergencia.  
 
Población atendida 
La población atendida es aquella que ha recibido, al menos, el pago de un jornal por su participación en el 
desarrollo de una obra u acción programada dentro del PET de SEMARNAT.  

 
 
• Falta incorporar Anexo 2 Información Cualitativa. 
 

Este Anexo ya fue incorporado el Sistema en al apartado de documentos asociados.  
 
• Justificación de la diferencia de avances al tercer trimestre para el indicador Número proyectos de empleo temporal 
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para mujeres apoyados. 

 
 La meta programada tanto en recursos como en jornales ha sido cumplida y rebasada, esto ha sido posible por la 

asignación de recursos adicionales al PET que triplican su presupuesto original (113 millones presupuesto original; 
363 millones de pesos presupuesto modificado) 

 
• Justificación de la diferencia de avances al tercer trimestre para el indicador Número de jornales generados, por 

sexo y entidad federativa. 
 

 La meta programada tanto en recursos como en jornales ha sido cumplida y rebasada, esto ha sido posible por la 
asignación de recursos adicionales al PET que triplican su presupuesto original (113 millones presupuesto original; 
363 millones de pesos presupuesto modificado). 

 
• Justificación de la modificación del Importe programado e Importe modificado (en avances del ejercicio del 

presupuesto). 
 

 El PET tuvo una ampliación presupuestal de 253 millones de pesos adicionales a los 113 autorizados en el 
Presupuesto de egresos de la federación, lo cual ha dado la pauta para incrementar los montos de inversión 
dirigidos a mujeres y obras y acciones en las que este sector de población participa.  

 
(Estas tres justificaciones ya fueron incorporadas al Sistema, en el apartado de justificación de diferencias). 

 
• Incluir información para acciones realizadas en el periodo. 
 

Conformación de comités de participación social y trabajo en obras (se incluyó en el apartado de acciones 
realizadas en el Sistema). 
 

• Incluir información para acciones de mejora para el siguiente periodo. 
 
Se está generando un módulo geomático para georeferenciar la inversión del programa distinguiendo las obras con 
participación de mujeres, la inversión dirigida a ellas, los apoyos otorgados, el tipo de obra en la que participan, etc. 
(este párrafo se incluyó en el Sistema, en el apartado de acciones de mejora para el siguiente periodo). 
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Ramo: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Clave de la UR: F00 

Nombre de la UR: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Clave del Pp: S046 

Nombre del Pp: Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 
 

Notas adicionales 
 

Para el presente ejercicio fiscal el PROCODES tenía autorizado un monto total de 210 millones de pesos, sin 
embargo derivado de los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del ejercicio 
presupuestario 2009 emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el PROCODES tuvo una reducción 
presupuestal del 8.95% al monto original autorizado por lo que su monto total modificado es de 191.16 millones de 
pesos, de los cuales 9.39 millones de pesos corresponden al los recursos autorizaron para el PROCODES de 
contingencia ambiental. 
En virtud de lo anterior los montos autorizados para las Direcciones Regionales sufrieron un ajuste el cual se vio 
reflejado en la cancelación de algunas acciones del PROCODES en las regiones prioritarias. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 600 
Nombre de la UR: Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación 
Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento 
territorial y la vivienda 

 
Notas adicionales 

 
Se informa que a la fecha no se cuentan con los documentos asociados, sin embargo se señala lo siguiente: 
La Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría de Desarrollo Social se encuentra 
trabajando sobre actividades relacionadas con evaluaciones y diagnósticos referentes a la equidad e igualdad de 
género en el ejercicio 2009. 
 
Entre los  trabajos a desarrollar se encuentra el Diagnóstico de la Capacidad Institucional de las Instancias que atienden 
la Problemática de Violencia contra las Mujeres (PAIMEF), el cual ayudará a conocer más a detalle la problemática de 
los Institutos de Mujeres en las Entidades Federativas para su mejor atención; la revisión sustantiva del Proyecto de 
Desarrollo Humano y Políticas Públicas entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 
México y la Sedesol como parte del Tema de Género; la Evaluación del Programa de Guarderías e Instancias Infantiles 
para apoyar a madres trabajadoras, el estudio tiene como objeto medir el impacto del Programa en términos de las 
posibles mejoras en la situación laboral de las madres beneficiarias, se medirán variables como la calidad del empleo e 
ingresos laborales y la Evaluación del Impacto del Programa de Atención de Adultos Mayores de 70 Años y Más, el 
estudio mide el impacto del Programa en distintas variables desenlace tales como ingreso, empoderamiento de los 
Adultos Mayores, relaciones sociales al interior del hogar, los resultados podrán ser desagregados por condición de 
sexo. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 313 
Nombre de la UR: Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Definición y Conducción de la Política del Desarrollo Social, el 
Ordenamiento Territorial y la Vivienda 

 
Notas adicionales 

 
Justificación entre importe programado y modificado 
 
En el anexo 9A del Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 se etiquetaron $265.9 millones de pesos bajo el 
rubro de Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento territorial y la vivienda,  de 
los cuales se le asignaron, de manera virtual, al Programa Hábitat $211 millones de pesos. 
 
Hábitat interviene en zonas urbano-marginadas a través de tres modalidades: i) Mejoramiento del Entorno mediante el 
cual se introduce, amplia y mejora la infraestructura básica; ii) Promoción del Desarrollo Urbano que apoya proyectos 
para el fortalecimiento de las capacidades de planificación de los gobiernos locales y iii) Desarrollo Social y Comunitario 
que financia acciones de organización y participación comunitaria, desarrollo de capacidades individuales y colectivas, 
prevención de la violencia familiar y comunitaria, promoción de la equidad de género, así como la construcción, 
mejoramiento y equipamiento de inmuebles destinados a la prestación de servicios comunitarios. En esta última 
modalidad se inscriben las acciones para el desarrollo de las mujeres y la equidad de género. 
 
La programación de las obras y acciones a ejecutarse en el ejercicio fiscal es realizada por los gobiernos locales y de 
acuerdo a las Reglas de Operación 2009 se establece que de los subsidios asignados a los municipios, se deberá 
destinar hasta el veinte por ciento a la Modalidad de Desarrollo Social. 
 
De este modo, el marco normativo del Programa Hábitat y la promoción realizada por la Unidad de Programas de 
Atención de la Pobreza Urbana han derivado en el financiamiento de 4,299 proyectos por un monto federal de $231.2 
millones de pesos, cifra superior en $20.2 millones de pesos, respecto a la etiquetación virtual. 
 

Indicadores para reportar Recursos Etiquetados en el Anexo 9A del PEF 2009: Hábitat  
(3er Reporte Trimestral al 05 de octubre de 2009) 

 Indicadores Otra información 

Indicadores 
Número 

de 
Proyect

os 1/ 

Recursos 
Federales Hombres Mujeres 

Total 
Benefici

arios 

Hogares 
Beneficiado

s 

1. Número de proyectos y 
monto de recursos federales 
destinados a apoyar Centros 
Especializados para la 
Atención de Víctimas de la 
Violencia.  

50          

2. Monto de los recuros 
federales destinados a apoyar 
Centros Especializados para 
la Atención de Víctimas de la 

   $23,331,458.00  28,281 32,694 60,975 24,805
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Violencia.  

3. Número de proyectos 
destinados a proyectos para la 
promoción de la equidad de 
género. 

360           

4. Monto de recursos federales 
destinados a proyectos para la 
promoción de la equidad de 
género. 

   $26,442,019.00  28,416 81,865 110,281 97,170

5. Número de proyectos 
destinados a proyectos para la 
prevención y atención de la 
violencia. 

348           

6. Monto de recursos federales 
destinados a proyectos para la 
prevención y atención de la 
violencia. 

   $14,564,183.00  22,910 33,430 56,340 43,449

7. Número de proyectos 
destinados a proyectos para el 
desarrollo de capacidades 
individuales y comunitarias. 

3,541           

8. Monto de recursos federales 
destinados a proyectos para el 
desarrollo de capacidades 
individuales y comunitarias. 

   $166,840,147.00 139,258 284,390 423,648 361,251

Total 4,299  $231,177,807.00 218,865 432,379 651,244 526,675

Fuente: Base_PH-01_Aprobados(1) 3er inf trim 05oct09 
1/ Proyectos con número de expediente, al 05 de octubre del 2009. 
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: 310 
Nombre de la UR: Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas 

Clave del Pp: S175 
Nombre del Pp: Rescate de Espacios Públicos 

 
Notas adicionales 

 

Indicadores para reportar Recursos Etiquetados en el Anexo 9A del PEF 2009 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 

(Avance al 30 de septiembre) 

Resumen Ejecutivo 

1.- 
El presupuesto etiquetado para acciones relacionadas con la promoción de la equidad 
de género para el Programa de Rescate de Espacios Públicos en el ejercicio 2009 es 
de $57,100,000.00. 

2.- 

Actualmente el programa ha aprobado proyectos en los cuales se ha distribuido la 
totalidad del recurso destinado a la implementación de las siguientes acciones dentro 
del la Modalidad de Participación y Seguridad Comunitaria, en el Subprograma 02: 
 
Talleres Cursos y Eventos que buscan fomentar la cultura de la no violencia familiar y 
social, promover los derechos de las mujeres e incidir en la prevención de conductas de 
riesgo. 
 
Estimulos a promotoras y prestadoras de servicio social. 

* Los datos numéricos de este inciso, se encuentran detallados en el Libro Recursos para Mujeres.

3.- Durante el presente año fiscal, se han aprobado recursos para la intervención de 1619 
espacios.  

4.- 

Durante el primer trimestre del año las Oficinas Centrales del Programa, aprobaron 
proyectos por un monto de $18,000,000.00, para la ejecución de las  acciones 
nombradas en el numeral 2. Para el segundo trimestre, los proyectos aprobados 
ascendieron a $36,100,000.00. Para el tercer trimestre se ejerció el resto del recurso, 
$3,000,000.00 
El acumulado de los primeros tres trimestres del año es igual a $57,100,000.00 
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Notas adicionales 

5.-  

El Programa de Rescate de Espacios Públicos cuenta con una cobertura integral a 
población abierta, lo que implica una visión transversal que requiere la inversión de un 
mayor número de recursos para atender a la población objetivo y obtener resultados 
contundentes y exhaustivos. 
 
Los alcances del programa en beneficio de hombres y mujeres, constituyen una 
aportación fundamental en la construcción de relaciones equitativas, por ello las 
acciones que favorece el programa se presentan en el marco de la convivencia 
conjunta.  

 
 

Indicadores para reportar Recursos Etiquetados en el Anexo 9A del PEF 2009 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 

(Avance al 30 de septiembre) 

Indicador Acciones y 
Beneficiarias 

Validado y con 
Número de 
Expediente 

1. Población beneficiada estimada según el área de 
influencia 2009. 8,095,000

2. Acciones programadas  dentro de la Modalidad 
de Participación y Seguridad Comunitaria, en el 
Subprograma 02. 

6,727

3. Número de acciones con formato de taller. 4,256

4. Número de acciones con formato de curso. 2,078

5. Número de eventos. 393

6. Número de mujeres beneficiadas. 5,433,180

7. Número de acciones que tienen como objetivo 
fomentar la cultura de la no violencia familiar y 
social. 

1,934

8. Número de acciones que buscan incidir en la 
prevención de conductas de riesgo. 

 
2,625 

9. Número de acciones encaminadas a promover 
los derechos de las mujeres. 

 
2,168 

11. Número de proyectos validados que cuentan 
con Prestadores(as) de Servicio Social. 

 
980 

12. Número de proyectos validados que cuentan 
con Promotores(as) comunitarios. 

 
1,466 

1,619 
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13. Número de mujeres que participan en el 
Programa 03 Prestadoras de Servicio Social y 
Promotoras Comunitarias. 

 
3,800 

Total Recursos Federales $57,100,000.00   
Fuente: Sistema Integral de Información de Programas Sociales (SIIPSO 30 de septiembre de 

2009)  
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Ramo: 20 Desarrollo Social 
Clave de la UR: D00 

Nombre de la UR: Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Clave del Pp: S155 

Nombre del Pp: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra 
las Mujeres. 

 
Notas adicionales 

 
Los datos registrados en el Anexo 1 corresponden al reporte que le fue solicitado a las IMEF para calcular los avances 
trimestrales de los indicadores de desempeño requeridos en el PASH. 
 
Cabe mencionar que para este trimestre reportaron 31 IMEF que para el 30 de septiembre del presente ejercicio fiscal 
recibieron recursos y que, por lo tanto,  ejecutaron acciones programadas en sus metas. 
  
Esta información podrá será ampliada hacia el final de cuarto trimestre, a partir de las conclusiones que arroje el 
proceso de sistematización de los informes parciales y trimestrales. 
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Ramo: 21 Turismo 

Clave de la UR: 611 

Nombre de la UR: Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial 

Clave del Pp: P001 

Nombre del Pp: Establecer y Conducir la Política de Turismo. 
 

Notas adicionales 
 
Sesiones de la Mesa Intrainstitucional de la Perspectiva de Género en el Sector Turismo 
El viernes 24 de julio de 2009 se llevó a cabo la tercera sesión ordinaria de esta Mesa. Presentando a los integrantes un 
informe general de las acciones llevadas a cabo al interior del la Secretaría de turismo en materia de género. Asimismo, 
se contó con la participación de la Lic. Araceli Nogueda Simón, Directora de Cultura Institucional del Instituto Nacional 
de las Mujeres, quien presentó los avances del Programa de Cultura Institucional, la importancia de contar con la 
Unidades de Política de Género al interior de las instituciones, entre otros temas. 
 
Seguimiento del Programa de Cultura Institucional en la Secretaría de Turismo 
Al 15 de agosto de 2009, la Secretaría de Turismo cuenta con el Plan de Acción el cual fue integrado a sistema 
informático realizado por la Secretaría de la Función Pública en coordinación con el INMUJERES. 
Asimismo, en el área de conferencias de la Secretaría de Relaciones Exteriores, los días 3 y 4 de  septiembre del 
presente año, funcionarias de la Secretaría de Turismo participaron en el “Primer Seminario Internacional de Cultura 
Institucional”, convocado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de la Función Pública y el INMUJERES, 
en donde se analizó los avances nacionales, regionales e internacionales en materia de Cultura Institucional desde los 
compromisos asumidos por el gobierno de México en la Agenda Internacional, así como de las observaciones y 
recomendaciones recibidas por el gobierno de México en la defensa y derechos humanos de las mujeres, con la 
finalidad de impulsar estrategias de armonización legislativa para el cambio organizacional que contribuyan a lograr la 
igualdad y equidad entre mujeres y hombres en las instituciones públicas. 
 
Institucionalización de la Perspectiva de Género en el Sector Turismo 
Difusión del Primer Boletín Electrónico “Mujeres y la Igualdad de Género”, con el apoyo activo de la Dirección General 
Adjunta de Servicios Informáticos y la Dirección de Tecnología del Centro de Estudios Superiores en Turismo 
(CESTUR) (Ver ANEXO I-1) 
 
Designación del Enlace de Género del Sector Turismo ante el Instituto Nacional de las Mujeres 
Se encuentra pendiente la designación oficial por parte del Titular del Ramo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, de la o del 
Enlace Federal de Género del Sector Turismo ante el INMUJERES. Por el momento, se encuentra encargado de las 
funciones, el Lic. José de Jesús Quiñonez Ramírez, Director de Política Intersectorial de la Dirección General de 
Planeación Estratégica y Política Sectorial. 
 
Acciones de Mejora 
Todos los integrantes de la Dirección de Política Intersectorial de la Dirección General de Planeación Estratégica y 
Política Sectorial, temporalmente y hasta la designación oficial del enlace de género, continúan dando seguimiento y 
cumplimiento a los compromisos asumidos por la SECTUR, en materia de género. 
 
Cumplimiento de los indicadores Trimestrales 
El indicador número de personas que visitan el boletín, superó las expectativas contempladas, ya que se registraron 
sólo en el mes de septiembre (mes de inicio del proyecto) 4,509 visitas, de las que el 16.4%b fueron de mujeres y el 
83.6% de hombres. (Ver ANEXO I_1) 
 
Acciones Adicionales para Prevenir la Trata de Personas en el Sector Turismo 
En coordinación con la Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística de la SECTUR, entre julio y septiembre 
de 2009, personal de esa unidad administrativa impartió nueve cursos de capacitación y sensibilización a un total de 
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265 prestadores de servicios turísticos (79 mujeres y 186 hombres), los temas fueron: cultura turística para personal de 
contacto y actualización de guías de turistas, en todos ellos, se abordaron los siguientes temas: ¿Qué es la trata de 
personas?, Causas, Sectores en donde se explota a las víctimas, Compromisos de México en el combate de la trata a 
nivel internacional, Ley para prevenir y sancionar la trata de personas, Explotación Sexual Comercial de niños, niñas y 
adolescentes , Causas y Código de ética de la OMT . Es importante comentar que estos cursos de sensibilización no se 
realizaron con presupuesto etiquetado para género. (Ver ANEXO I_2) 
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Ramo: 22 Instituto Federal Electoral 

Clave de la UR: 115 

Nombre de la UR: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Clave del Pp: R003 

Nombre del Pp: Capacitar y Educar para el Ejercicio Democrático de la Ciudadanía 
 

Notas adicionales 
 
Con base en el Presupuesto Autorizado para 2009 el Instituto tiene programado (programa PM08046 Participación 
Política en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres), bajo la partida 3701, un presupuesto de $7, 
850,000.00.  
 
Respecto a la recomendación relativa a la inclusión de las metas durante el período que se reporta, le comento que la 
población objetivo que se atenderá no podrá ser cuantificada, dado que los esfuerzos en este rubro no pueden ser 
medibles. El objetivo del Programa es fomentar entre los ciudadanos la igualdad de trato y oportunidades políticas 
entre mujeres y hombres y exhortar a la ciudadanía a reflexionar respecto a la importancia de la puesta en práctica de 
este valor democrático. 
 
En este trimestre para lograr la contratación de espacios publicitarios a través de carteleras espectaculares y 
autobuses urbanos en las 31 entidades federativas y el Distrito Federal se radicaron recursos a las Juntas Locales y 
Distritales del IFE. 
 
No se reportan avances en el ejercicio del presupuesto asignado al proyecto, pues durante el periodo reportado se 
recibieron los informes de las organizaciones de la sociedad civil y se está trabajando en la sistematización de la 
información. 
 
Se tiene programado llevar a cabo une reunión de retroalimentación con las organizaciones durante el mes de 
diciembre. 
 
Aclaración en referencia al seguimiento del Ejercicio del Presupuesto para Mujeres y Equidad de Genero (Anexo 9A) Se 
llevo a cabo un registro indebido en junio a este programa, siendo corregido en julio; por lo que el total acumulado a 
septiembre es de 2.5 millones de pesos quedando como se muestra en el cuadro siguiente: 
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PRESUPUESTO PARA MUJERES Y EQUIDAD DE GENERO (ANEXO 9A) 

AVANCE DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
Millones de pesos 

 
 

Avance   Acumulado   
Mes Programado Ejercido Programado Ejercido 

Total Anual 10.5 2.5     
          
Enero 1.1 0.0 1.1 0 
Febrero 0.8 0.2 1.9 0.2 
Marzo 0.6 0.0 2.5 0.2 
Abril 0.0 2.2 2.5 2.4 
Mayo 0.7 0.1 3.2 2.5 
Junio 1.5 0.0 4.7 2.5 
Julio 0.0 0.0 4.7 2.5 
Agosto 0.1 0.0 4.8 2.5 
Septiembre 5.7 0.0 10.5 2.5 
Octubre 0.0 0.0 10.5 2.5 
Noviembre 0.0 0.0 10.5 2.5 
Diciembre 0.0 0.0 10.5 2.5 

 
Lo anterior porque el sistema no permite correcciones a meses anteriores. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Clave de la UR: 101 
Nombre de la UR: Primera Visitaduría General. 

Clave del Pp: E011 
Nombre del Pp: Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia. 
 

Notas adicionales 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
Con la finalidad de que la información sea más detallada, en el periodo que se informa, se reportan las acciones de los 
Programas específicos dirigidos a beneficiar a las mujeres y a promover la equidad de género. En este sentido, 
respecto a las metas planteadas y las cumplidas, existe margen de diferencia, ya que en este informe no se contemplan 
diversas acciones de promoción y difusión en materia de niñez y familia que realiza la Coordinación. 
 
Cabe mencionar, que la meta original del total de las acciones programadas por la Coordinación para el primer trimestre 
era de 13,921 servicios de las que se concretaron 5,189 y en materia de equidad de género y mujeres se realizaron 
1,570. 
 
Por lo que hace al segundo trimestre la meta original era de 13,923 servicios de los cuales se llevaron a cabo 86,603 
acciones; en materia de mujeres y equidad de género se realizaron 23,192 acciones. 
 
Respecto al tercer trimestre, la meta original era de 13,923 servicios, de los que se realizaron 12,092 acciones, y en 
materia de mujeres y equidad de género se concretaron 9,389 acciones. 
 
Con relación al período de enero a diciembre la meta anual programada es de 55,686 servicios, de los que al tercer 
trimestre del año se han llevado a cabo 103,884 acciones; y en materia de mujeres y equidad de género se han 
realizado 34,151 servicios. 
 
Cabe recalcar que no todas las acciones programadas y realizadas para el ejercicio que se informa son en materia de 
mujeres y equidad de género, por lo cual puede existir una diferencia entre las metas totales en las que se incluyen las 
acciones realizadas en materia de niñez y familia y las reportadas respecto de mujeres y equidad de género, de las que 
obviamente se cuenta con el respaldo documental de las cifras reportadas en el presente informe. 
 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
La Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, adscrita a la Primera Visitaduría 
General, elaborará, formulará y en su caso ejecutará y dará seguimiento a acciones cuya finalidad sea proteger, 
promover y difundir los derechos humanos de las mujeres, la niñez y la familia. 
 
 
PROBLEMÁTICA: 
La problemática que atiende el Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, es combatir el 
desconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad 
y personas adultas mayores, que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad; favoreciendo a través de sus 
acciones su conocimiento, reconocimiento y respeto desde una perspectiva de género, por parte de servidoras y 
servidores públicos y la sociedad en general. 
 
POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
Población Objetivo: Por la naturaleza del programa presupuestario no es posible estimar una población objetivo para el 
presente ejercicio fiscal, debido a que los servicios que se ofrecen y los beneficios que se obtienen están función de los 
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sectores que se atienden conforme las solicitudes de las Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos, 
así como de diversas dependencias gubernamentales y no gubernamentales. 

 
ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS. 
En lo que se refiere al alineamiento del programa presupuestario al Plan Nacional de Desarrollo, es necesario 
mencionar que la Ley de Planeación, prevé en su artículo 3 que la Planeación Nacional de Desarrollo debe entenderse 
como la ordenación racional y sistemática de acciones, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural; y en su artículo 4, 
establece que es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional. 
 
Por su parte, el artículo 32 de esa misma Ley establece que “Una vez aprobados el Plan y los programas, será 
obligatorios para las dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias”. 
 
De esta manera, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento cuyas directrices corresponde integrar, conducir, 
ejecutar y coordinar al Ejecutivo Federal; y en la medida que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
organismo autónomo, ésta desarrolla sus programas de trabajo para cumplir con sus objetivos, de conformidad con lo 
previsto en su propia Ley y Reglamento Interno, así como en apego a la normatividad interna establecida en ejercicio de 
su autonomía. 
 
DEFINICIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO. 
Servicio como unidad de medida para este Programa Presupuestario, corresponde al concepto registrado en el PEF 
2009 para la CNDH en el Anexo “INDICADORES DE DESEMPEÑO”, en la que se engloban las diferentes actividades 
que se desarrollan para cumplir la meta.  Por lo que todas las acciones relacionadas con asuntos de la mujer, la niñez y 
la familia se ven reflejadas en esta unidad de medida. 
 
ACCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO A JUNIO: 
a) Presentación, aplicación y actualización de programas específicos elaborados por la Coordinación. 
b) Impartición de conferencias, ponencias y talleres.  
c) Proporcionar orientación jurídica personal o vía telefónica.  
d) Proporcionar orientación jurídica vía Internet.  
e) Organización de eventos para la difusión y promoción de derechos fundamentales. 
f) Elaboración de propuestas de reforma legislativa, que garanticen plenamente los derechos fundamentales de estos 

colectivos. 
g) Elaboración y distribución de materiales de promoción y difusión de derechos humanos. 

 
 
ESTIMACIÓN DE METAS PROGRAMADAS: 
Con base en la experiencia de años anteriores se programan las metas para el ejercicio siguiente; esto en virtud de que 
respecto de los programas implementados, los eventos realizados y los materiales de promoción y difusión distribuidos, 
se puede medir su impacto y aceptación para el año siguiente. 
 
 
IMPACTO DE LOS PROYECTOS AL INDICADOR: 
A este respecto se mide la eficacia y la calidad al proporcionar los servicios del programa; esto se evalúa al comprobar 
la satisfacción de los y las usuarias que solicitan orientación jurídica personal, telefónica o electrónica; al verificar el 
aumento en el número de personas adquiriendo conocimiento de sus derechos fundamentales; en la implementación de 
los programas en un mayor número de Estados de la República; y, en el cumplimiento de las metas programadas. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPESTO A LAS METAS PROGRAMADAS: 
Durante el período que se informa, se rebasó la meta anual programada, en virtud que se atendieron diversas 
solicitudes extraordinarias de entrega de materiales de promoción y difusión de derechos humanos por las 
Procuradurías y Comisiones Estatales de Derechos Humanos de las treinta y un Entidades Federativas. 
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Sin embargo algunas instituciones costearon el envío de dichos materiales, por lo que esta acción no implicó una 
disminución en el presupuesto de la Coordinación.  Lo que no significa que no se ejercerá en su totalidad dicho 
presupuesto al concluir el ejercicio 2009. 
 
 
CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: 
La orientación jurídica ya sea personal, telefónica o vía Internet, se proporciona a cualquier persona que lo solicite sin 
distingo de sexo, edad, nacionalidad, etnia o grupo social al que pertenezca. 
 
Respecto de los programas específicos de promoción y difusión de derechos fundamentales de la mujer, la niñez y la 
familia que se llevan a cabo en el Coordinación, en cada uno de ellos se establece la población objetivo a la que van 
dirigidos; pudiendo ser público en general, servidoras o servidores públicos, mujeres, niñas, niños o adolescentes, 
personas con discapacidad o personas adultas mayores. 
 
 
ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO: 
Dar continuidad a las actividades de promoción, difusión y defensa de los derechos humanos, en particular de aquellos 
grupos que se encuentran en condición de especial vulnerabilidad. 
 
Fortalecer la vinculación interinstitucional a fin de sumar esfuerzos para cerrar las brechas que se han abierto entre 
hombres y mujeres. 
 
Optimizar los recursos destinados a la elaboración y ejecución de los programas de la Coordinación cuyo propósito es 
promover los derechos humanos de las mujeres y la equidad de género. 
 
Promover la firma de convenios de colaboración con diversas instituciones para la presentación y ejecución de los 
programas del área. 
 
Con la finalidad de mejorar en un futuro la presentación del siguiente informe, se tomarán en consideración las 
recomendaciones del INMUJERES, respecto a desagregar la información relativa de las Delegaciones del Distrito 
Federal y de los municipios del Estado de México en los cuales se impactó positivamente a través de las acciones de 
este Programa. 
 
Así también, se considerará para futuros informes, la recomendación de desagregar la información relativa a 
capacitación y formación; no pudiendo hacerlo en este momento en virtud de no contar con los insumos necesarios 
para su realización. 
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Ramo: 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Clave de la UR: 102 
Nombre de la UR: Segunda Visitaduría General 

Clave del Pp: E 013 

Nombre del Pp: Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política 
nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

 
Notas adicionales 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.  
 
PROBLEMÁTICA: 
Fruto de las desigualdades existentes en todos los órdenes de la vida civil, se hizo necesaria la promulgación de la Ley 
General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual faculta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) para realizar el monitoreo en el seguimiento, evaluación y análisis de las políticas públicas de igualdad entre 
mujeres y hombres en el país, así como a difundir el derecho a la igualdad a través de la promoción, capacitación y 
vinculación con instituciones públicas, privadas, académicas y organizaciones de la sociedad civil. También se cuenta 
con la función de recepción y atención de quejas, sobre hechos presuntamente violatorios de ese derecho humano.      
 
POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
Población Objetivo: En este ejercicio, el programa presupuestario no puede establecer una población objetivo, en virtud 
de que las personas beneficiarias se reflejan en diferentes rubros: 
i. En la recepción de quejas y emisión de recomendaciones a las autoridades señaladas como responsables de 

vulnerar el derecho a la igualdad, el número total de la población objetivo estará en función de las personas que 
presenten su queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y que ésta sea competente para 
conocer de la misma o bien que conozca de la presunta violación al derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
en ejercicio de la facultad de atracción. 

ii. Por lo que se refiere a la promoción y divulgación, la población objetivo se definirá cuando se conozca con exactitud 
el número total de personas (servidores públicos federales, estatales y municipales relacionados con el tema de 
igualdad entre mujeres y hombres, sector educativo, justicia, salud, seguridad y servicio militar, entre otras, así como 
integrantes de organismos no gubernamentales especializados en el tema de igualdad, y profesionales del ámbito 
académico) que acudan a las actividades de promoción y divulgación. 

iii. Por lo que se refiere al análisis y monitoreo, la población objetivo no se puede definir puesto que la misma se 
obtiene en función del número de petitorios que se remiten a las diferentes instancias del país de las 
administraciones públicas federal, estatal y municipal. 

iv. Por lo que se refiere a la Unidad de Género, la población objetivo son las y los servidores públicos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos 
 

 
ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS. 
 
En lo que se refiere al alineamiento del programa presupuestario al Plan Nacional de Desarrollo, es necesario 
mencionar que la Ley de Planeación, prevé en su artículo 3, que la Planeación Nacional de Desarrollo debe entenderse 
como la ordenación racional y sistemática de acciones, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política y cultural; y en su artículo 4, 
establece que es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional. 
Por su parte, el artículo 32 de esa misma Ley establece que “Una vez aprobados el Plan y los programas, será 
obligatorio para las dependencias de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias”. 
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De esta manera, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento cuyas directrices corresponde integrar, conducir, 
ejecutar y coordinar al Ejecutivo Federal; y en la medida que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un 
Organismo Autónomo, éste desarrolla sus programas de trabajo para cumplir con sus objetivos, de conformidad con lo 
previsto en su propia Ley y Reglamento Interno, así como en apego a la normatividad interna establecida en ejercicio de 
su autonomía. 

ACCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO ENERO A SEPTIEMBRE DE 2009: 

En lo que atañe a la Dirección de Quejas, en el periodo comprendido desde el 1º de enero al 30 de septiembre de 2009, 
se recibieron 153 quejas; 113 fueron calificadas como presuntas violaciones; 21 fueron orientaciones directas, 13 
remisiones y  5 fueron enviadas al archivo de control. 
De los expedientes de queja existentes, 147 fueron concluidos por las siguientes causales: 42 por orientación jurídica, 3 
por desistimiento de la persona quejosa, 13 por falta de interés, 54 resueltos durante en trámite y 35 por no existir 
materia para seguir conociendo del expediente. Por lo que al 30 de septiembre de 2009, quedaron en trámite 24 
expedientes. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los expedientes de queja calificados como presuntas violaciones, de acuerdo con 
las autoridades responsables,  fueron las siguientes: 
 
 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ENERO 

Servicio de Administración Tributaria 1 

Secretaría de Educación Pública 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE FEBRERO 

Secretaría de Educación Pública 3 

Comisión Nacional del Agua 1 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de la Secretaría de 
Educación Pública 1 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 1 

Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua de la Secretaría 
de la Función Pública 1 

Procuraduría General de la República 1 

Secretaría de Marina 1 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MARZO 

Secretaría de Educación Pública 10 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 2 

Petróleos Mexicanos 1 
Procuraduría General de la República 1 

Secretaría de Marina 1 
EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL 

Secretaría de Educación Pública 7 
No fue posible determinar autoridad responsable 2 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 1 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos de la Secretaría de 

Educación Pública 1 

Secretaría de Marina 1 
Servicio Postal Mexicano 1 

Universidad Autónoma Metropolitana 1 
Universidad Nacional Autónoma de  México 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MAYO 

No fue posible determinar autoridad responsable 3 

Secretaría de Educación Pública 2 

Servicio Postal Mexicano 2 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1 

Procuraduría General de la República 1 

Registro Agrario Nacional de la Secretaría de la Reforma Agraria 1 

Secretaría de Desarrollo Social 1 

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal 1 

Secretaria de Relaciones Exteriores 1 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 1 

Tribunal Agrario 1 

Universidad Nacional Autónoma de México 1 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 

Secretaría de Educación Pública 10 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 1 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 1 

Instituto Federal Electoral 1 

Instituto Politécnico Nacional 1 

Universidad Nacional Autónoma de México 1 

Servicio Postal Mexicano 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JULIO 

Secretaría de Educación Pública 14 

Instituto Mexicano del Seguro Social 1 

Universidad Autónoma Metropolitana 1 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 1 

Instituto Federal Electoral 1 

Procuraduría General de Justicia de Veracruz 1 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en Veracruz 1 

Secretaría de Salud de Veracruz 1 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Telecom) 1 

Colegio  Nacional de Educación Profesional Técnica de la SEP 1 

Universidad Nacional Autónoma de México 1 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE AGOSTO  

Secretaría de Educación Pública 7 

Secretaría de la Defensa Nacional 3 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  2 

Secretaría de Marina 2 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 1 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos de la Secretaria de 

Educación Pública 1 

Petróleos Mexicanos  1 

Procuraduría General de la República 1 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE SEPTIEMBRE  

No fue posible determinar autoridad responsable 1 

Secretaría de Educación Pública 4 

Secretaría de la Defensa Nacional 1 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  1 
  

En este sentido, los hechos violatorios de las calificaciones de los expedientes de queja, fueron los que a 
continuación se citan: 

 
EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ENERO 

No se puede determinar 1 
Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo 1 
Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 1 

  
 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO FEBRERO 

Derecho a  la 
seguridad jurídica 

Falta a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficacia en las funciones, empleos, cargos o comisiones 1 

Derecho a  la 
seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 1 

Derecho a la igualdad Trasgredir el derecho  a la educación del menor 2 

Derecho a la igualdad 
Educar a la mujer con patrones estereotipados de 

comportamiento, prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación 

1 

Derecho a la igualdad Limitar el acceso a la educación 1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo 1 

Derecho a la igualdad Omitir respetar los derechos de las personas con algún tipo 
de discapacidad 1 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 1 
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Derecho a la libertad Restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos 1 

Derecho de petición Omitir responder en breve término a aquel que hizo la 
petición 2 

Derecho de petición Omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier 
persona en ejercicio d su derecho 1 

Derecho a la 
educación Prestar indebidamente el servicio de educación 2 

Derecho a la 
educación 

Privar el derecho a la educación a personas pertenecientes 
a un grupo 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MARZO 
Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 3 

Derecho a  la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

1 

Derecho a  la seguridad jurídica Emplear arbitrariamente la fuerza pública 1 

Derecho a  la seguridad jurídica Omitir  respetar el derecho a la igualdad 
ante la ley 1 

Derecho a la legalidad Omitir fundar el acto de autoridad 2 
Derecho a la legalidad Omitir motivar el acto de autoridad 2 

Derecho a la igualdad Trasgredir el derecho  a la educación del 
menor 6 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 2 

Derecho a la igualdad 

Educar a la mujer con patrones 
estereotipados de comportamiento, 

prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación 

1 

Derecho a la igualdad Infringir los derechos a la maternidad 1 

Derecho a la igualdad Omitir prestar asistencia médica especial, 
en caso de maternidad e infancia 1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de 
condiciones en el trabajo 1 

Derecho a la integridad y seguridad 
personal Trato cruel, inhumano o degradante 1 

Derecho a la privacidad Revelar datos personales 1 

Derecho de petición Omitir responder en breve término a aquel 
que hizo la petición 1 

Derecho al trato digno Omitir brindar protección y auxilio 1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 7 
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EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ABRIL 

No se puede determinar 3 

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 4 

Derecho a  la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

2 

Derecho a la legalidad Omitir fundar el acto de autoridad 1 

Derecho a la igualdad Trasgredir el derecho  a la educación del 
menor 2 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 3 

Derecho a la igualdad Impedir el acceso al trabajo 1 

Derecho a la igualdad Omitir respetar los derechos de las 
personas con algún tipo de discapacidad 1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de 
condiciones en el trabajo 4 

Derecho al trato digno Revelar indebidamente la condición de sero 
positivo o enfermos de sida 1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 2 

Derecho al trabajo Impedir el ejercicio del derecho al trabajo 
digno y socialmente útil 2 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MAYO 

No se puede determinar 3 

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 5 

Derecho a  la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

2 

Derecho a  la seguridad jurídica Omitir sancionar al servidor público por el 
incumplimiento de sus funciones 1 

Derecho a la igualdad Impedir el acceso a lugares públicos 1 

Derecho a la igualdad Trasgredir el derecho  a la educación del 
menor 1 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de 
condiciones en el trabajo 1 

Derecho a la igualdad Omitir respetar los derechos de las 
personas con algún tipo de discapacidad 1 
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Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 

educación 1 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios de educación 1 

Derecho a la educación Omitir proveer de instalaciones y materiales 
adecuados al servicio de educación 1 

Derecho a la educación Privar del derecho a la educación a 
personas pertenecientes a un grupo 1 

Derecho al trabajo Impedir el acceso al trabajo 1 

Derecho al trabajo Impedir el ejercicio del derecho al trabajo 
digno y socialmente útil 1 

Derecho al trabajo Omitir proporcionar  igualdad de 
condiciones en el trabajo 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO JUNIO 

No se puede determinar 1 

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 4 

Derecho a  la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

7 

Derecho a la igualdad Coartar el adecuado desarrollo físico o 
mental del niño 2 

Derecho a la igualdad Limitar el derecho a la educación 3 

Derecho a la igualdad Omitir respetar los derechos de las personas 
con algún tipo de discapacidad 2 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad sexual 2 

Derecho a la igualdad Transgredir  el derecho a la educación del 
menor 1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de condiciones 
en el trabajo 1 

Derecho a la libertad Imponer conductas contrarias a la libertad 
sexual 1 

Derecho al desarrollo Omitir brindar una educación de calidad 2 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 10 
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EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO JULIO  

No se puede determinar 1 

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el 
servicio público 5 

Derecho a  la seguridad jurídica 

Falta a la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia 

en las funciones, empleos, 
cargos o comisiones 

9 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la 
libertad sexual 2 

Derecho a la igualdad 
Omitir respetar los derechos de 
las personas con algún tipo de 

discapacidad 
1 

Derecho a la igualdad Limitar el acceso a la 
educación 1 

Derecho a la igualdad 
Omitir respetar los derechos de 
las personas con algún tipo de 

discapacidad 
1 

Derecho a la libertad Imponer conductas contrarias 
a la libertad sexual 1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el 
servicio de educación 9 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios 
de educación 1 

Derecho de petición 
Omitir responder en breve 
término a aquel que hizo la 

petición  
1 

Derecho de petición 
Omitir dictar el acuerdo escrito 
correspondiente en respuesta a 

la petición  
2 

Derecho al trabajo Omitir proporcionar  igualdad 
de condiciones en el trabajo 5 

Derecho al desarrollo  Omitir brindar una educación 
de calidad 3 

Trato digno  Omitir brindar atención médica 
y/o psicológica de urgencia 1 

  
EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO AGOSTO  

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio 
público 8 

Derecho a  la seguridad jurídica 

Falta a la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia en 
las funciones, empleos, cargos o 

comisiones 
7 

Derecho a la igualdad 
Omitir respetar los derechos de las 

personas con algún tipo de 
discapacidad 

2 
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Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de 

condiciones en el trabajo 3 

Derecho al desarrollo Omitir brindar una educación de 
calidad 2 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 4 

Procuración de Justicia  Dilación en el Procedimiento 
administrativo 1 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios de 
educación 1 

Derecho al trabajo Impedir el acceso al trabajo 1 

Derecho al trabajo digno Omitir aceptar la denuncia del 
maltrato presentada por mujeres 1 

Trato digno  Omitir brindar atención médica y/o 
psicológica de urgencia 1 

Derecho de igualdad Omitir prestar atención médica 1 
Derecho a la protección de la salud Omitir proporcionar atención médica 1 

Derecho a la seguridad jurídica 
Omitir sancionar al servidor público 

por el incumplimiento de sus 
funciones 

1 

Derecho de igualdad Omitir u obstaculizar ele ejercicio del 
derecho a la libertad de procreación  1 

Derecho a la protección de la salud Realizar deficientemente los trámites 
médicos 1 

Derecho a la libertad Restringir el derecho de expresión 
por vías o medios indirectos 1 

Derecho a la igualdad Transgredir el derecho a la libertad 
sexual 2 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO SEPTIEMBRE  

No           se          puede  determinar autoridad  2  

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio 
público 1 

Derecho a la igualdad Limitar el acceso a la educación 1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 3 

Derecho a la educación Impedir el acceso a servicios de 
educación 2  

Derecho de petición Omitir responder en breve término a 
aquel que hizo la petición  1  

Derecho a la igualdad Transgredir  el derecho a la 
educación del menor 1 

Derecho a la igualdad 
Omitir respetar los derechos de las 

personas con algún tipo de 
discapacidad 

1 

  
 
 
 
Por otra parte, en cuanto a las orientaciones directas, las autoridades responsables,  fueron las siguientes: 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ENERO 

No se puede determinar 1 

Secretaría de Educación Pública 1 
EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE FEBRERO 

No se puede determinar 1 
Secretaría de Educación Pública 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MARZO 

Secretaría de Educación Pública 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL 

Secretaría de Educación Pública 1 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público 1 

No se puede determinar 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE MAYO 

Secretaría de Educación Pública 1 

Colegio de Bachilleres 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 

Secretaría de Educación Pública 6 

Secretaría de Energía 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE AGOSTO 

Comisión Nacional de Cultura Física y el Deporte 1 

Secretaría de Educación Pública 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE SEPTIEMBRE  

Tribunal de lo Contencioso Electoral del Estado de Guanajuato  1 

Servicio de Administración Tributaria  1 
  

 
En este sentido, los hechos violatorios, en las orientaciones directas fueron los que a continuación se citan:  
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EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ENERO 

No se puede determinar 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO FEBRERO 

No se puede determinar 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MARZO 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de 
condiciones en el trabajo 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ABRIL 

No se puede determinar 3 
EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO MAYO 

No se puede determinar 2 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO JUNIO 

No se puede determinar 6 

Derecho a la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 1 

Derecho al desarrollo Omitir brindar una educación de calidad 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO AGOSTO  
No se puede determinar 2 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO SEPTIEMBRE 
No se puede determinar 2 

Por otra parte, en cuanto a las remisiones, las autoridades responsables,  fueron las 

siguientes: 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE ABRIL 

Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Guerrero 1 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE JUNIO 

Secretaría de Educación Pública 1 
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EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE AGOSTO 

No se puede determinar  2 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 2 

Secretaría de Educación Cultura y Bienestar Social del Estado de México  1 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Tlaxcala 1 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social  1 

EXPEDIENTES POR AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE SEPTIEMBRE  

No se puede determinar  1 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 1 

Secretaría de Educación Cultura y Bienestar Social del Estado de México  1 

Secretaría de Educación Pública 1 
En este sentido, los hechos violatorios, en las Remisiones fueron los que a continuación se 
citan:  

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO ABRIL 

No se puede determinar 1 

Derecho a la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

1 

Derecho a la igualdad Omitir proporcionar igualdad de condiciones 
en el trabajo 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO JUNIO 

Derecho a la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de educación 1 

EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO AGOSTO 
No se puede determinar 5 

Derecho de igualdad Impedir el acceso al trabajo 1 
EXPEDIENTES POR HECHO VIOLATORIO SEPTIEMBRE 

No se puede determinar 2 
Derecho de igualdad Impedir el acceso al trabajo 1 

Derecho a la seguridad jurídica 
Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en las funciones, 
empleos, cargos o comisiones 

1 

Derecho a la seguridad jurídica Integrar la averiguación previa de manera 
irregular o deficiente  1 

Derecho a  la seguridad jurídica Prestar indebidamente el servicio público 1 

Derecho a la educación Prestar indebidamente el servicio de 
educación 1 
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Durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 16 actividades de enlace y 58 reuniones de trabajo, cuyos 
objetivos fueron la promoción y difusión del derecho de igualdad entre mujeres y hombres, así como realizar actividades 
conjuntas en la materia. 

El PIMH suscribió siete convenios de colaboración con las siguientes organizaciones sociales e instituciones públicas: 
Centro de Estudios Sociales Prometeo, A. C., Centro de Promoción al Desarrollo Rural y Comunitario, A. C., Inclusión 
Ciudadana, A. C., Instituto Nacional de Salud Pública, “Quiego A. C.”, Universidad Nacional Autónoma de México, con 
la participación del Centro de Ciencias Aplicadas y Desarrollo Tecnológico y la Red Nacional de Organizaciones de 
Adultos Mayores, Jubilados y Pensionados, A. C. 

Con objeto de difundir la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y el principio de igualdad entre los 
sexos, se desarrollaron 48 actividades  de capacitación con un total de 4,273 asistentes, 2,469  mujeres y 1,804 
hombres en las modalidades de conferencias, cursos, talleres y otros, en diversos eventos dirigidos a servidores 
públicos, académicos, miembros de organizaciones de la sociedad civil, jóvenes y población en general  

Con la finalidad de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres a través de actividades culturales, se 
llevaron a cabo cuatro representaciones de la obra teatral “Cenicienta ha cambiado”, una en las instalaciones del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema de Transporte Colectivo (Metro), dos en el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y una para la organización social Masculinidad y Políticas, A.C., capacitando a 
un total de 1,085 personas. 

Asimismo, durante la Tercera Reunión Nacional de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades 
Federativas del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, celebrada en el municipio de Cozumel, 
Quintana Roo, los días 18, 19 y 20 de marzo, personal del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres presentó un 
análisis de los aspectos relevantes de las investigaciones realizadas por la CNDH sobre las Instancias Municipales 
responsables de la instrumentación de políticas de igualdad entre mujeres y hombres contenidas en el Informe Especial 
2008, denominado: “La observancia del principio de igualdad entre los géneros como instrumento garantizador del 
cumplimiento de las políticas públicas: Experiencias comparadas”. Igualmente, se brindó información sobre la encuesta 
de salud 2009 que se encuentra en el portal electrónico de la CNDH. En dicho evento se distribuyeron ejemplares del 
disco compacto del Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad entre Mujeres y Hombres presentado en diciembre 
de 2008, a las y los representantes de cada entidad federativa. En la dicha Reunión participó personal del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES), asesoras/es de ese Instituto y las Directoras Generales de los Mecanismos en 
las Entidades Federativas y del Distrito Federal.  

Personal del PIMH participó, el 29 de junio de 2009, en la Universidad de Cuenca, Ecuador, en el Encuentro 
Internacional Información y Ciudadanía Activa: Una estrategia para la implicación de jóvenes con menos oportunidades 
en el marco del Programa Juventud en Acción de la Comisión Europea, con el tema “Igualdad de Género, Discapacidad 
y Derechos Humanos”, con un total de 95 asistentes. 

Los días 6 y 7 de julio de 2009, el PIMH realizó el Foro Internacional denominado “La desigualdad entre mujeres y 
hombres, un obstáculo para el acceso al derecho humano a la salud”, en el que participaron especialistas nacionales y 
de El Salvador y España. En dicho evento especialistas en el tema de salud desarrollaron las ponencias a partir del 
enfoque de género y derechos humanos, con la finalidad de profundizar en el conocimiento tanto de las implicaciones 
por diferencias sexuales en el disfrute de este derecho, como de las desigualdades de género que envuelven las 
prácticas médicas y el diseño de las políticas de salud en nuestro país. 

Como parte de las actividades de capacitación y difusión del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, personal 
del PIMH impartió talleres en las comunidades indígenas de San Miguel Tequixtepec y en Tlaxiaco, en la mixteca alta 
de Oaxaca, con los temas sobre violencia y discriminación de género,  factores que generan desigualdad entre las y los 
jóvenes, identidad sexual e Igualdad y no violencia, todos dentro del Proyecto de Conservación, Identidad y Desarrollo 
Comunitario de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, con un total de 242 personas indígenas 
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capacitadas.  

Se desarrolló el contenido de cinco cápsulas radiofónicas relacionadas con los temas de derechos humanos, igualdad 
entre  mujeres y hombres y el derecho humano a la salud. 

Con el fin de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres el PIMH sigue desarrollando el Disco Compacto 
realizado en colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México, con la adición de dos casos más: 
“Guarderías para hijas e hijos de hombres casados” y “Discriminación por orientación sexual”. 

Se realizó el estudio “Crímenes por homofobia” por lo que se formularon solicitudes de información a 32 organismos 
públicos de protección de derechos humanos del país, a 32 procuradurías generales de Justicia de las entidades 
federativas y a 160 organismos de la sociedad civil que trabajan sobre el tema. Para el análisis de las respuestas a los 
oficios, personal del Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIMH), llevó a cabo el análisis de la información 
recibida. El total de casos analizados reportados por los Organismos Públicos  de Protección de los 
Derechos Humanos estatales, las Procuradurías Generales de Justicia locales, el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (CONAPRED), los organismos de la sociedad civil y las atendidas en esta 
Comisión Nacional es de 746.  

Por otra parte, se dio a conocer a la opinión pública el Informe Especial sobre el Grupo Juvenil “emo”, con motivo de la 
queja radicada bajo el expediente CNDH/2/2008/1213/Q, por presuntas violaciones a los derechos humanos de 
miembros del grupo juvenil “emo”, debido a que en el portal web denominado Poder Joven (www.poderjoven.org.mx), 
del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ), se publicaron diversos mensajes que incitaban a la violencia contra los 
jóvenes integrantes de dicho grupo, y que propiciaron que el Instituto IMJ se diera a la tarea de verificar que en dicho 
portal no hubiera conversaciones que atentaran contra la dignidad de las personas o invitaran a la agresión.  

En el estudio se observó que las agresiones tanto de los miembros de la sociedad en su conjunto como de algunas 
autoridades en contra del grupo denominado “emo”, evidencian un problema de intolerancia social cargada de 
discriminación y clasismo, que requiere la atención debida por parte de las autoridades. El análisis de la situación de los 
“emos” revela que aun cuando el orden jurídico mexicano cuenta con legislación que protege a los individuos de la 
discriminación situándolos en planos de igualdad, al momento de enfrentar el panorama legal con el social no existe 
una concordancia idónea.  

Por ello se propuso a diversas autoridades del orden federal y de las entidades federativas elaborar campañas de 
promoción que enfaticen el respeto a la diversidad, dirigidas tanto a la sociedad en general como al interior de sus 
dependencias y entidades, en las que se cuente con la participación de las y los jóvenes a fin de escuchar sus 
opiniones; diseñar y aplicar, en sus respectivos ámbitos de competencia, políticas públicas específicas dirigidas a las y 
los jóvenes para contribuir al mejoramiento de su nivel de vida, educación y salud, así como a la construcción y 
operación de espacios físicos adecuados para su sano esparcimiento; incluir en los planes de estudio los temas 
relativos a la discriminación, formas en que se manifiesta, mecanismos para erradicarla e instituciones encargadas de 
proteger y defender la igualdad de las personas, considerando, además, que la juventud es titular de derechos 
humanos y obligaciones, y capacitar a miembros de los cuerpos de seguridad pública y al personal de la institución del 
Ministerio Público sobre el trato hacia las y los jóvenes para evitar conductas discriminatorias dirigidas a los integrantes 
de los diversos grupos juveniles, quienes son agredidos por su apariencia. 

Con la finalidad de contribuir a disminuir las brechas de desigualdad e inequidad que afectan el derecho humano a la 
salud, el PIMH convocó a especialistas para realizar ocho investigaciones sobre “Derechos Humanos, Salud e 
Igualdad”, tomando en cuenta diversos padecimientos como la diabetes, la hipertensión, los trastornos alimenticios 
(obesidad, sobrepeso, anorexia y bulimia), la muerte materna, el cáncer de mama, el VIH/sida, el cáncer de próstata y 
el cáncer de testículo, con objeto de identificar y explicar algunos de los determinantes en la mortalidad y morbilidad en 
mujeres y hombres, así como de reducir las desigualdades en la salud de mujeres y hombres, los cuales incorporaron 
en sus investigaciones los enfoques de género y de derechos humanos para contribuir a mejorar la cobertura, eficiencia 
y eficacia del Sistema Nacional de Salud. 
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Se revisó detalladamente el marco normativo vigente en el país: Ley General de Salud, normas oficiales de atención y 
prevención enfocadas a las ocho enfermedades consideradas y se analizó el Programa Nacional y el Programa 
Sectorial de Salud (2007-2012), para indagar la incorporación de la perspectiva de género y la definición de acciones 
para la atención a las necesidades específicas en materia de salud de mujeres y hombres.  

Con la finalidad de dar seguimiento a las conclusiones y propuestas del “Segundo Informe Especial sobre el derecho de 
igualdad”, se enviaron oficios a las siguientes autoridades: A las 18 Secretarías de Estado; a la Procuraduría General 
de la República; a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas uno; al Congreso de la Unión, 41; 
al Instituto Federal Electoral uno; a las 32 Secretarías de Educación Pública Estatales; y  a los Poderes Legislativos de 
las 32 entidades federativas. 

Con base en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, esta Comisión Nacional inició el diseño y 
construcción del “Sistema de Información” para conocer la situación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres en 
los tres niveles de gobierno y cuál ha sido el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.  

En materia de monitoreo y análisis, durante este período se trabajó sobre la metodología, diseño e investigación del 
sistema de información con capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres, así 
como el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia. 

Dentro del diseño y construcción del “Sistema de Información”, se elaboraron los archivos que faltaban para integrar el 
Sistema. En conjunto con la Dirección General de Planeación y Análisis, se elaboró una Base de datos con 46 variables 
para determinar índices de desigualdad entre mujeres y hombres a nivel nacional, dando como resultado final una 
gráfica con el indicador de desigualdad en las 32 entidades federativas. Se redactó la explicación de la metodología 
seguida para determinar la base de datos y el índice de desigualdad, así como una breve explicación de lo que es un 
indicador y la forma de interpretar la gráfica. 
 
Asimismo, se dio inicio al estudio y análisis de indicadores en materia de igualdad, que serán parte esencial del 
Sistema, y se recabó la legislación nacional e internacional, publicaciones y ligas de interés, así como un directorio de 
organismos no gubernamentales que desarrollan su labor en el tema de igualdad, con el propósito de integrarlos al 
“Sistema de Información”. Asimismo, se convocó a instituciones académicas con objeto de incluir sus publicaciones en 
el Sistema.  
 
Para dar seguimiento a las políticas de igualdad, se envió un cuestionario que contiene preguntas que le atañen a cada 
uno de los organismos gubernamentales siguientes: Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Salud; 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría 
de Educación Pública; Procuraduría General de la República; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres; e Instituto de las Mujeres del Distrito Federal.  
 
Durante el mes de junio la Subdirección de Análisis envío por vía electrónica 196 invitaciones, dirigidas a distintas 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para integrar el Directorio de OSC con ellas, dentro del Sistema de 
Información del PIMH. También se mandaron 27 invitaciones a instituciones académicas, para incluir sus publicaciones 
y/o direcciones de páginas de internet en el Sistema. 
 
Se realizó el resumen esquemático de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH) y del Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012, con objeto de difundirlo entre el público en general y la 
comunidad interna de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, buscando, por una parte, su mejor observancia 
en la sociedad y, por otra, un mejor desarrollo de las funciones del personal de la CNDH. 
Se actualizó el monitoreo de la armonización legislativa en las 32 entidades federativas. Para el Sistema de 
Información, se actualizaron los porcentajes de las variables de la Base de datos y se sustituyeron las que no estaban 
desagregadas por sexo. Se elaboraron mapas de la República Mexicana por cada una de las 46 variables que 
muestran gráficamente las diferencias que existen en cada entidad federativa, en el acceso a diversos derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, se elaboraron gráficas para la encuesta de opinión 2008 sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito educativo. 
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Se elaboraron mapas de la República Mexicana por cada una de las 46 variables que muestran gráficamente las 
diferencias que existen en cada entidad federativa, en el acceso a diversos derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, se elaboraron gráficas para la encuesta de opinión 2008 sobre la igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito educativo. 

Se elaboró la “Encuesta de Salud 2009”, la cual se encuentra en el portal de la CNDH, cuyo objetivo es conocer la 
percepción que existe respecto a la protección del derecho a la salud, en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
en nuestro país, y permanecerá en éste, para que sea contestada por la población en general durante los meses de 
enero a septiembre del presente año. 

La Unidad de Género realizó un análisis de las encuestas que se practicaron en el 2006 en el interior de la CNDH para 
realizar un diagnóstico sobre el estado que guarda la igualdad entre mujeres y hombres al interior de la CNDH, para 
realizar las acciones crear un marco de igualdad al interior de este organismo nacional. Se está trabajando en la 
convocatoria para el concurso de Crónica “Buscando la igualdad entre mujeres y hombres”, dirigido a todas las hijas e 
hijos, parientes o amigos de servidores públicos de la Comisión Nacional, que tengan entre ocho y 15 años de edad. 

La Unidad, como parte de las actividades de difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres, realizó el 11 de 
septiembre de 2009, el primer Cine-Debate sobre la película “Perfume de Violetas”, dirigido al personal de la CNDH; 
utilizando un medio audiovisual para analizar la realidad que enfrenta el sector femenino en los estratos sociales más 
bajos. Las protagonistas son víctimas de situaciones trágicas, producidas por un entorno en donde predomina el 
machismo y la ignorancia. 

 
JUSTIFICACIÓN DE DIFERENCIA DE AVANCE CON RESPECTO A LAS METAS PROGRAMADAS: 

Durante el periodo que se informa se superaron las metas programadas, en virtud de que se atendieron solicitudes de 
capacitación que hicieron diversas organizaciones de la sociedad civil, así como instituciones públicas y académicas, lo 
que derivó en que se realizaran más acciones de las programadas. 

En lo que se refiere a la parte presupuestaria, el cumplimiento del período que se informa es inferior a lo programado, 
en virtud de que los recursos destinados a la “Creación del observatorio del derecho a la igualdad en el país, mediante 
la participación de representantes de instituciones públicas, del sector académico y de la sociedad civil, así como otras 
que sean procedentes”, no se ejercieron, pues se consideró sustituir esa meta, realizando la construcción de un sistema 
de información con capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de 
las políticas públicas aplicadas en esta materia; mismo que se ha estado desarrollando en el transcurso de estos tres 
trimestres. Es por ello que con la finalidad de optimizar los recursos, en un esfuerzo presupuestario, se disminuyó el 
presupuesto original por la cantidad de $1’133,641.00, con la finalidad asimismo de atender el oficio 101.335 del titular 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, derivado de la disminución de los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos de la Federación.  

Además, se establecieron y están por devengarse en el próximo trimestre, los siguientes compromisos: 

- En cuanto a la “Investigación Nacional en Salud, Derechos Humanos e Igualdad”, se firmó un convenio con el Instituto 
Nacional de Salud Pública y se dio inicio a la elaboración de  las investigaciones sobre los siguientes temas: trastornos 
alimenticios (obesidad y sobrepeso, anorexia, bulimia y utilización de productos denominados “milagro”), diabetes, 
hipertensión arterial, muerte materna, cáncer de mama, VIH/sida, cáncer de próstata, cáncer de testículo; con la 
finalidad de elaborar diagnósticos sobre los factores que propician desigualdades entre mujeres y hombres en las 
condiciones de salud, el acceso y la atención del derecho a la salud a través de la perspectiva de género y de derechos 
humanos, así como de elaborar recomendaciones para políticas públicas en salud que propicien el derecho a la 
igualdad y a una vida saludable de mujeres y hombres; proyecto del que únicamente se ha pagado, en el periodo que 
se informa, el 50%. 
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- En relación con la generación del CD-ROM multimedia interactivo de capacitación, denominado “Igualdad entre 
Mujeres y Hombres”, dirigido a servidores públicos de todos los órdenes de gobierno”, personal que labora en la CNDH 
y organismos de defensa y protección de los derechos humanos, se adicionaron dos casos prácticos al caso de 
“Madres Trabajadoras”, dos casos nuevos denominados: “Guarderías para hijas e hijos de padres casados” y 
“Discriminación por Orientación Sexual”, los cuales estarán ilustrados a través de animaciones con sus respectivos 
diálogos, y el fundamento jurídico utilizado para cada uno de ellos proyecto del que únicamente se ha pagado, en el 
periodo que se informa, el 50%. 

- Por lo que hace al convenio celebrado con Inclusión Ciudadana, A. C., para la participación del proyecto “Niñ@s 
Como Yo”, se colaborará en el diseño, producción y reproducción de cuatro cápsulas en cadenas televisivas del país, 
con el fin de difundir y aplicar el principio de igualdad entre los géneros, particularmente, en el colectivo de la infancia y 
del cual, en el periodo que se informa, únicamente se ha pagado el 50%. 

ACCIONES DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE PERIODO: 

Esta información se encuentra en el “Diagnóstico sobre la situación por atender”, de la Información Cualitativa (Anexo 
2). Además, continúa la propuesta de que, al igual que se realiza en el PIMH, las cédulas para la atención de quejas 
utilicen una terminología no sexista y que en todos los informes que se elaboren en las diferentes áreas de este 
Organismo Nacional, que aún no lleven incorporados los datos desagregados por sexo y edad, se contemplen. 

DEFINICIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA: SERVICIO 

El “Servicio” como unidad de medida para este Programa Presupuestario, corresponde al concepto registrado en el PEF 
2008 para la CNDH en el Anexo “INDICADORES DE DESEMPEÑO”, en la que se engloban las diferentes actividades 
que se desarrollan para cumplir la meta.  

Por lo que respecta a la Subdirección de Promoción, las unidades de medida consistirán en: 

- Actividades de vinculación y promoción (actividades con la administración pública federal, estatal y municipal; 
organismos autónomos públicos de derechos humanos, instituciones académicas, partidos políticos y organizaciones 
de la sociedad civil, que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres o público en general).  

- Actividades de capacitación, (cursos, talleres, conferencias y diplomados).  

- Convenios de colaboración (celebrados con organismos públicos de derechos humanos locales, gobiernos de los 
estados, gobiernos municipales, organismos internacionales; instituciones educativas y de justicia, así como 
organizaciones de la sociedad civil  que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres). 

- Material de difusión relacionado con el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres. 

Por lo que respecta a la Subdirección de Análisis las unidades de medida consistirán en: 

- Solicitudes de información enviadas a la administración pública federal, estatal, municipal; organismos autónomos, 
públicos de derechos humanos, instituciones académicas, partidos políticos, sindicatos, organizaciones de la sociedad 
civil que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y hombres.  

- Respuestas a solicitudes de información realizadas por la CNDH a los organismos mencionados.  

- Evaluaciones y análisis del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres derivada del sistema de información. 

- Informes especiales emitidos sobre la desigualdad entre mujeres y hombres.  
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- Estudios e investigaciones realizadas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.  

Por lo que respecta  a la Unidad de Género, las Unidades de medida consistirán en: 

- actividades de capacitación (cursos, talleres y conferencias). 

- Material de difusión relacionado con el derecho a la igualdad. 

-Cuestionario y encuestas de opinión al personal de la CNDH, para conocer el estado que guarda la igualdad entre 
mujeres y hombres en la institución. 

- Brindar asesoría jurídica al personal de la CNDH, que así lo requiera en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

NOTA ESPECIAL 

El Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIMH) de la CNDH, propuso a los Congresos Locales y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal “otorgar a las instancias responsables de la igualdad entre mujeres y hombres, 
las facultades y atribuciones en la materia; autonomía de gestión y presupuestaria”, así como a todas las instancias 
públicas federales “otorgar a todas las áreas responsables de la igualdad entre mujeres y hombres, estabilidad y 
permanencia en las respectivas instituciones, con personal especializado y dotadas de recursos suficientes para el 
cumplimiento de sus objetivos”. Asimismo, en el Segundo Informe Especial sobre el Derecho de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres 2008, el PIMH señaló, entre otras, la propuesta dirigida al Ejecutivo de “crear enlaces de género a nivel 
dirección y áreas responsables de igualdad, con las garantías necesarias de permanencia, personal especializado y 
recursos suficientes para el desempeño de sus tareas”. Por lo anterior, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
por acuerdo de su Presidente, creo la Unidad de Género adscrita al Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres de 
la Segunda Visitaduría General, el 16 de enero de 2009.  

Esta Unidad tiene como objetivo general facilitar la integración de la perspectiva de género en las políticas, directrices y 
programas de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y su visión es ser la instancia que fomenta y procura 
nuevas relaciones entre mujeres y hombres, de manera equitativa, para lograr la igualdad de oportunidades y 
trasformar la cultura institucional para garantizar el disfrute pleno de los derechos humanos. 
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Ramo: 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
Clave de la UR: 90X 
Nombre de la UR: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Clave del Pp: F002 
Nombre del Pp: Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación 

 
Notas adicionales 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL CON EQUIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 

Julio-Septiembre 2009 
 
 
I.- Dando continuidad a las sesiones y recomendaciones de los Comités de Evaluación del 26 de julio de 2009, se 
firmaron los tres convenios de colaboración con las instituciones favorecidas: la Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas, la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco y la Universidad de Guadalajara.  
 
Los referidos convenios involucran el desarrollo de los siguientes proyectos integrales para la formación de recursos 
humanos de alto nivel: 
 
 
1.- “Incidencia de la crisis global en la situación, condición y participación de la mujer chiapaneca”. Universidad de 
Ciencias y Artes de Chiapas 
 

Se considera la realización de 3 estancias posdoctorales anuales, 4 estancias de vinculación nacional e 
internacional y tres becas doctorales extranjeras. 

 
 
2.- “Violencia, Género y Ciudadanía” 
 

Se involucra la realización de una estancia posdoctoral anual, tres estancias de vinculación nacional e 
internacional y tres becas doctorales extranjeras. 

 
 
3.- “Discurso, Ideologías y Prácticas Sociales en la Violencia contra las Mujeres”.  
 

Refiere la realización de una estancia posdoctoral anual, tres estancias de vinculación nacional e 
internacional y tres becas doctorales extranjeras. (en proceso de entrega de recursos) 

 
Situación en acuerdo: 
 
II.- Se firmaron dos convenios, el primero con la Universidad Autónoma Metropolitana y el segundo con el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, en cada convenio se apoyan la realización de una estancia posdoctoral con 
enfoque en Equidad y Género y Violencia contra la Mujer.  
 
 
IIII.- Se firmó un Convenio con el Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora” para la impartición de: 
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• Dos cursos de especialización, uno en Oaxaca y otro en Morelos con las siguientes características: 

 
“Especialización de agentes de desarrollo local para la prevención y la atención de la violencia de género” 

 
• Dirigido a miembros de organizaciones sociales. 

Cupo: 30 participantes por curso 
 

• Un diplomado en el Estado de México con las siguientes características: 
 

“Formación de agentes de desarrollo local para la prevención y la atención de la violencia de género” 
 

• Dirigido a funcionarios públicos federales, estatales y municipales. Miembros de organizaciones de la 
sociedad civil. Líderes comunitarios. 
Cupo: 30 participantes. 

 
 
Recomendaciones emitidas por Inmujeres 
 
Favor de incluir información en el apartado Estrategia del Programa Especial de Ciencia y Tecnología. 
 
Respuesta. En la sección del PASH en que se localiza, se encuentra inhabilitado el campo para hacer alguna selección. 
Por lo que se procedió a la captura en aquellos campos que sí estuvieran activos. Se continúa atento para lo 
procedente. 
 
No se incluye el anexo II, favor de subirlo al sistema con la información correspondiente o justificar su omisión.  
 
Respuesta. Se revisó la sección correspondiente del PASH para solventar la omisión que según hace referencia, 
encontrando que sí fue incluida en la sección de “DOCUMENTOS ASOCIADOS” del portal. Se envía por correo lo que 
corresponde al anexo 1, población atendida, se adjunta archivo en el correo que se remite. 
 
 
El indicador Número de Becas otorgadas no cumplió la meta de avance físico programado para el tercer trimestre. 
Favor de incluir en el apartado de justificación de diferencia de avances, el motivo por el cual no se ejerció el avance 
físico programado para el tercer trimestre. 
 
Respuesta. Por una omisión no había sido considerado el total número de apoyos otorgados. Rectificando, en el avance 
físico con respecto a lo programado, se cumplió con la expectativa del programa, llegando al total de 26 becas 
otorgadas: 7 para estancia posdoctoral; 10 para estancias de vinculación nacional e internacional y 9 apoyos para 
doctorado en el extranjero. Todo dentro de las acciones que se llevaron a cabo en el programa presupuestario del 
INMUJERES. 
 
Favor de incorporar en el apartado de justificación de diferencia de avance por qué no se ejerció la totalidad del 
presupuesto que se programó para el tercer trimestre. 
 
Respuesta. Fue capturada en el portal. 
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Ramo: 40 Información Nacional Estadística y Geográfica 

Clave de la UR: 100 
Nombre de la UR: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Clave del Pp: P002 
Nombre del Pp: Producción y difusión de Información estadística y geográfica de interés 
nacional.  

Notas adicionales 
 
INDICADORES ESTRATÉGICOS DE OCUPACIÓN Y EMPLEO
Total

Total
Urbano 
medio 4

Urbano bajo 
5 Rural 6

10. Tasas
Tasas calculadas contra la población en edad de trabajar

Tasa de participación 58.1 59.9 56.1 59.3 57.2 53.2
Tasas calculadas contra la población económicamente activa

Tasa de desocupación 5.2 6.4 3.8 4.5 4.2 3.0
Tasa de ocupación parcial y desocupación 1 (TOPD1) 11.5 11.4 11.7 10.8 12.1 12.0
Tasa de presión general (TPRG) 8.7 10.1 7.0 8.2 7.7 5.8

Tasas calculadas contra la población ocupada
Tasa de trabajo asalariado 61.4 68.0 53.9 63.0 55.4 45.8
Tasa de subocupación 11.1 11.6 10.6 10.7 11.6 10.0
Tasa de condiciones críticas de ocupación (TCCO) 12.8 9.2 16.8 13.2 16.5 19.7
Tasa de ocupación en el sector informal 28.1 25.4 31.2 32.7 36.1 26.8

2

3

4

5

6

Localidades de 100 000 y más habitantes y/o capitales de estado.

INDICADOR

2009     Trimestre II

Total
Áreas más 

urbanizadas 2
Áreas menos urbanizadas 3

Localidades menores de 100 000 habitantes

Localidades de 15 000 a 99 999 habitantes.

Localidades de 2 500 a 14 999 habitantes.

Localidades menores de 2 500 habitantes.  
 
 
INDICADORES ESTRATÉGICOS DE OCUPACIÓN Y EMPLEO
Hombres

Total
Urbano 
medio 4

Urbano bajo 
5 Rural 6

10. Tasas
Tasas calculadas contra la población en edad de trabajar

Tasa de participación 76.8 75.3 78.3 76.3 77.0 80.5
Tasas calculadas contra la población económicamente activa

Tasa de desocupación 5.4 6.7 4.0 5.0 4.6 3.0
Tasa de ocupación parcial y desocupación 1 (TOPD1) 9.5 9.9 9.1 8.9 9.8 8.8
Tasa de presión general (TPRG) 9.4 10.8 7.9 9.4 8.8 6.3

Tasas calculadas contra la población ocupada
Tasa de trabajo asalariado 60.7 66.7 54.5 63.4 57.6 47.0
Tasa de subocupación 11.8 12.2 11.3 11.6 12.4 10.5
Tasa de condiciones críticas de ocupación (TCCO) 13.1 9.2 17.0 13.0 16.1 20.1
Tasa de ocupación en el sector informal 27.5 27.3 27.7 33.8 33.0 20.7

2

3

4

5

6

Localidades de 100 000 y más habitantes y/o capitales de estado.

INDICADOR

2009     Trimestre II

Total
Áreas más 

urbanizadas 2
Áreas menos urbanizadas 3

Localidades menores de 100 000 habitantes

Localidades de 15 000 a 99 999 habitantes.

Localidades de 2 500 a 14 999 habitantes.

Localidades menores de 2 500 habitantes.  
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INDICADORES ESTRATÉGICOS DE OCUPACIÓN Y EMPLEO
Mujeres

Total
Urbano 
medio 4

Urbano bajo 
5 Rural 6

10. Tasas
Tasas calculadas contra la población en edad de trabajar

Tasa de participación 41.2 46.0 36.0 44.3 39.4 27.8
Tasas calculadas contra la población económicamente activa

Tasa de desocupación 4.8 5.9 3.3 3.7 3.3 2.8
Tasa de ocupación parcial y desocupación 1 (TOPD1) 14.9 13.6 16.7 13.7 16.2 20.7
Tasa de presión general (TPRG) 7.6 9.1 5.5 6.3 5.6 4.4

Tasas calculadas contra la población ocupada
Tasa de trabajo asalariado 62.5 69.8 52.6 62.3 51.6 42.6
Tasa de subocupación 10.1 10.6 9.3 9.2 10.1 8.5
Tasa de condiciones críticas de ocupación (TCCO) 12.3 9.2 16.4 13.7 17.2 18.6
Tasa de ocupación en el sector informal 29.2 22.6 38.1 31.0 41.5 43.0

2

3

4

5

6

Localidades de 100 000 y más habitantes y/o capitales de estado.

INDICADOR

2009    Trimestre II

Total
Áreas más 

urbanizadas 2
Áreas menos urbanizadas 3

Localidades menores de 100 000 habitantes

Localidades de 15 000 a 99 999 habitantes.

Localidades de 2 500 a 14 999 habitantes.

Localidades menores de 2 500 habitantes.  
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Ramo: 51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave de la UR: GYN 

Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Clave del Pp: E005 

Nombre del Pp: Control del Estado de Salud de la Embarazada 
 

Notas adicionales 
 
Comentarios a observaciones: 
 

OBSERVACIONES RESPUESTAS 
Falta incorporar información del Objetivo del 
programa presupuestario. 

Falta toda la información para la Alineación del 
objetivo al PND. En este momento, no se puede 
incluir debido a que el sistema, en esta parte, se 
encuentra cerrado. 
 

Falta incorporar información de población 
beneficiaria y atendida del programa presupuestario. 
 

Se realizaron 120,027 Consultas. Es decir, se 
atendió al mismo número de beneficiarias. 
 

Falta incorporar Anexo 2 Información Cualitativa. La Dirección Médica esta en proceso de requisitar 
dicho Anexo, debido a que tiene que consultarlo con 
el área normativa respectiva. 
 

Justificación del vacío de información para el 
indicador Número de eventos obstétricos atendidos 
por entidad federativa (Se incorporar una justificación 
pero no es claro si se refiere a este indicador). 

Desde un principio, esta información no se incluyó 
porque su aplicación era muy limitada al interior del 
Instituto. Sin embargo, se han enviado Documentos 
Asociados, que contienen información referente al 
Indicador. 
 

Falta incorporar Acciones de mejora para el siguiente 
periodo. 
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Ramo: 51 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Clave de la UR: GYN 

Nombre de la UR: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Clave del Pp: E036 

Nombre del Pp: Equidad de Género 
 

Notas adicionales 
 
Comentarios a observaciones: 
 

Falta incorporar información del Objetivo del programa 
presupuestario 

Falta toda la información para la Alineación del 
objetivo al PND. En este momento, no se puede 
incluir debido a que el sistema, en esta parte, se 
encuentra cerrado. 
 

Falta incorporar información de población beneficiaria y 
atendida del programa presupuestario 

En el reporte del Programa de Igualdad de 
Género III Trimestre, dentro de los Documentos 
Asociados, se incluye la información solicitada. 
 

Falta incorporar información relacionada con el apartado 
de Alineación del objetivo al PND 

Falta toda la información para la Alineación del 
objetivo al PND. En este momento, no se puede 
incluir debido a que el sistema, en esta parte, se 
encuentra cerrado. 
 

Falta incorporar Anexo 1 Población beneficiada En el reporte del Programa de Igualdad de 
Género III Trimestre, dentro de los Documentos 
Asociados, se incluye la información solicitada. 
 

Incorporar justificación de la diferencia de avances para 
los dos indicadores (avance físico y programado) 

Resistencia  y desconocimiento a la  perspectiva  
de género  y a los programas que promueven la 
equidad. 
 

 
PROGRAMA DE IGUALDAD DE GENERO 2009 

INFORME DE AVANCES DE EJECUCIÓN  ENERO A AGOSTO 2009 

Acciones Fecha Evento N° de 
Personas M H Meta 

 Elaboración del Programa de 
Igualdad de Género 2009 21_Enero       1 G 

Primera Reunión de Enlaces de 
Igualdad de Género.  12_Febrero 28 21 7 1 G 
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Cartel conmemorativo de "Día 

Internacional de la Mujer", (8 de 
marzo de 2008) Folleto Ciclo de la 
Violencia, carteles promocionales 

de la feria de Salud, lonas y 
displays 

13_Febrero 

3000 carteles, 
500 

carteles,5000 
trípticos 

violencia, 13 
displays y 1 

lona 

    1 D 

Conferencia "La mujer enfrentando 
desafíos y generando el cambio", 
dirigida a servidores públicos de 

TURISSSTE 

6_Marzo 13 13 0 1 G 

Conferencia "Género y Prevención 
de la Violencia Familiar", dirigida a 
servidores públicos de la Dirección 

de Finanzas                     

09_Marzo 54 54 0 1 V 

Conferencia "Politicas de Igualdad",  
dirigida a servidores públicos de 

FOVISSSTE                     
12_Marzo 108 88 20 1 G 

Conferencia "Género y Prevención 
de la Violencia Familiar", dirigida a 

los servidores públicos de la 
Delegación Norte                 

13_Marzo 132 132 0 1 G V 

Conferencia "Día Internacional de la 
Mujer",  dirigida a servidores 

públicos de la Subdirección de 
Atención al Derechohabiente"       

13_Marzo  18 9 9 1 G 

Conferencia "Día Internacional de la 
Mujer", dirigida a los servidores 

públicos de la Dirección de 
Prestaciones Economicas, Sociales 

y Culturales y Dirección Juridica"     

20_Marzo 197 197 0 1 G 



Informes Sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública 

Tercer Trimestre de 2009 

 
NOTAS ADICIONALES AL AVANCE EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CON PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

 
 

133 de 139 

Notas adicionales 

 Feria de la Salud 2009 18,19 y 
20_Marzo 632     1 G 

Conferencia Feria de la salud 2009   
"Mujer y Discriminación", dirigida a 

personal del ISSSTE y 
derechohabientes  

20_Marzo 60 42 18 1 G 

Difusión de Carteles de FEVIMTRA- 
PGR Folletos  la violencia no es un 
camino (6730); Cartel Evitemos que 

suceda la violencia (1380); cartel 
Ayúdanos a Evitarlo Denuncia 
(700); Cartel usa tu voz (1380) 

Abril       1 G 

Cuestionario de Cultura Institucional  
con Perspectiva de Género. 

Difusión de resultados en internet; 
envío  de oficios a los titulares de 
las unidades administrativas del 

ISSSTE; Difusión y envío de Leyes 
en materia de Género y 

Discriminación y Campaña de 
información de resultados 

Abril  y Mayo       1 G 

Conferencia "Género y Prevención 
de la Violencia Familiar", dirigida  a 

los servidores públicos de la 
Dirección de Administración         

02_Abril 41 25 16 1 G V 

Conferencia "Género y Prevención 
de la Violencia Familiar",  dirigida a 

los servidores públicos de la 
Dirección de Comunicación Social y 

Dirección de Tecnología y 
Desarrollo Institucional             

14-Abr 61 57 4 1 G V 
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Notas adicionales 

Capacitación sobre aval ciudadano 
a organizaciones no 

gubernamentales (para el programa 
si calidad, derechos humanos, no 

discriminación, equidad de género y 
grupos vulnerables) 

02-Jun 50 32 18 1 G 

de 0 a 14 de 15 a 29      
8 de 60 y más   8       

Conferencia "Género y Nom-Oficial-
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar", dirigida a los 
servidores públicos de la Clínica de 

Xalostoc 

10-Jun 32 27 5 1 G V 

de 0 a 14 de 15 a 29     1  de 60 y más   2       

"Curso-Taller de Género y 
Prevención de la violencia Familiar", 
dirigida a los servidores públicos de 

la Zona Sur 

23_Junio 32 31 1 1 G V 

de 0 a 14 de 15 a 29     de 60 y más   4       

Reunión con Organizaciones No 
Gubernamentales, para la creación 

de una Red de Atención a la 
Violencia 

24_Junio 74 53 21 1 V 

de 0 a 14 de 15 a 29      8 de 60 y más   4       

Conferencia "Género y Nom-Oficial-
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar", dirigida a los 
servidores públicos de la CMF Valle 

de Aragón 

25_Junio 36 26 10 1 G V 
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de 0 a 14 de 15 a 29   4 de 60 y más  1       

"Curso-Taller de Género y 
Prevención de la violencia Familiar", 
dirigida a los servidores públicos de 

la Zona Poniente 

26_Junio 21 17 5 1 G V 

de 0 a 14 de 15 a 29   2 de 60 y más  2       

“Curso-Taller de Género y 
Prevención de la Violencia 

Familiar”, dirigida a los servidores 
públicos de la Zona Norte 

9_ Julio 16 14 2 1 G V 

Conferencia “Género y Nom-Oficial 
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar”, dirigida a los 
servidores públicos de la CMF Valle 

de Aragón (turno vespertino) 

9_Julio 28 16 12 1 G V 

Segunda Reunión de Enlaces 15_Julio 32 27 5 1 G 

Conferencia “Género y Nom-Oficial 
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar”, dirigida a los 
servidores públicos de la Unidad en 

Texcoco 

30_Julio 25 16 9 1 G V 

Conferencia “Género y Nom-Oficial 
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar”, dirigida a los 
servidores públicos de la 

Delegación Estado de México 
(Toluca) 

31_Julio 11 9 2 1 G V 

“Curso-Taller de Género y 
Prevención de la Violencia 

Familiar”, dirigida a los servidores 
públicos de la Delegación Querétaro 

3_Agosto 12 10 2 1 G V 
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Reunión con Organizaciones 
Gubernamentales para la creación 

de una Red de Atención a la 
Violencia 

12_Agosto 79 66 13 1 GV 

Primera Reunión Nacional de 
Trabajo Social, dirigida a los 

servidores públicos de la 
Subdirección de Prevención y 

Protección Social a la Salud de la 
Dirección Médica 

Septiembre 38 34 4 1 G 

"Curso-Taller de Sensibilización en 
Perspectiva de Género" 7_Septiembre       1 G 

Curso de Trabajo Social "Atención 
Integral de la Mujer" 

7 al 11 
Septiembre 40 38 2 1 G 

Conferencia “Género y Nom-Oficial 
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar”, dirigida a los 
servidores públicos de la 

Delegación Estado de México 
(Toluca) 

22_Septiembre 30 20 10 1 G V 

Plática "Salud Reproductiva" 25_Septiembre 14 13 1 1 G 

Conferencia “Género y Nom-Oficial 
190-SSA1-1999, Atención a la 

Violencia Familiar”, dirigida a los 
servidores públicos de la 

Delegación Estado de México 
(Toluca) 

30_Septiembre 22 19 3 1 G V 
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* Observaciones: Durante el mes de mayo no se realizó ninguna acción debido a la epidemia de Influenza 
A (H1N1), por lo que se reprogramarón las acciones para mes de julio. 
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Ramo: 50 Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave de la UR: GYR 

Nombre de la UR: Instituto Mexicano del Seguro Social 

Clave del Pp: E008 

Nombre del Pp: Atención a la salud reproductiva 
 

Notas adicionales 
 

Alineación del objetivo al PND 2009 
Nombre del objetivo: 
Mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población derechohabiente. 
 
Eje de la política pública: 
Igualdad de oportunidades 
 
Objetivo Nacional: 
Mejorar las condiciones de salud de la población. 
 
Grupo Tema: 
“Desconozco las instrucciones u opciones que se pueden seleccionar” 
 
Tema: 
“Desconozco las instrucciones u opciones que se pueden seleccionar” 
 
Objetivo de Eje Política Pública: 

 Objetivo 4.- Mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población. 
 Objetivo 5.- Brindar servicios de salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad para el paciente. 

 
Estrategia del Objetivo de Eje de Política Pública: 

 Estrategia 4.3 Integrar sectorialmente las acciones de prevención de enfermedades. Mejorar las 
condiciones de salud de la población. 

 Estrategia 5.1 Implantar un sistema integral y sectorial de calidad de la atención médica. . . 
 
Programas del Plan Nacional de Desarrollo 
Tipo de Programa: 
“Desconozco las instrucciones u opciones que se pueden seleccionar” 
 
Programa: 
Salud 
 
Objetivo del Programa 
Mejorar las condiciones de salud de la población. 
 
Estrategia del programa 

 Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud y prevención y control de enfermedades 
 Organizar e integrar la prestación de servicios del Sistema Nacional de Salud. 

 
Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad: 
 
Mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población derechohabiente. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
FLUJO DE EFECTIVO 2009 

PROGRAMA E008 SALUD REPRODUCTIVA 
PESOS 

 
Nota: La determinación del flujo de efectivo programático, se efectúa mediante el prorrateo de las cifras de flujo por 
capítulo de gasto, con base al ejercicio programático devengado, ya que este último, esta determinado en función del 
gasto que reportan todos los centros de costos de las Unidades del Instituto. 
 

PRESUPUESTO REAL 
2009 ORIGINAL EJERCIDO DIF 

ENE 61,373,291.00 55,375,008.90 -5,998,282.10  
FEB 39,117,409.00 37,618,131.56 -1,499,277.44  
MAR 43,070,510.00 34,174,002.65 -8,896,507.35  
ABR 39,523,523.00 36,770,652.73 -2,752,870.27  
MAY 46,428,191.00 35,151,184.92 -11,277,006.08  
JUN 40,245,937.00 36,868,201.93 -3,377,735.07  
JUL 58,582,950.00 68,764,260.71 10,181,310.71  
AGO 49,094,894.00 48,693,512.98 -401,381.02  
SEP 44,082,939.00 33,131,242.98 -10,951,696.02  
SUBTOTAL 421,519,644.00 386,546,199.36 -34,973,444.64  
    
OCT 42,643,629.00  -42,643,629.00  
NOV 45,157,807.00  -45,157,807.00  
DIC 68,752,610.00  -68,752,610.00  
    
TOTAL 578,073,690.00 386,546,199.36 -191,527,490.64  

 
Fuente: Dirección de Finanzas,  Coordinación de Presupuesto e Información Programática,  División de Información 
Programática. 
 
 
 


